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I.- RESUMEN EJECUTIVO 

El Informe Anual de Evaluación se realizó con base en lo establecido en los 

Lineamientos Generales de Evaluación para el ejercicio fiscal 2016 del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, se 

llevó a cabo el análisis del grado de cumplimiento de las metas que el Estado de 

Chihuahua se comprometió a alcanzar para cada uno de los Programas con 

Prioridad Nacional, señalando en su caso las variaciones presentadas y las causas 

que lo motivaron.  

Con base en la información que se dispuso de cada Programa, se determinó el 

grado de avance en el cumplimiento de los objetivos, metas y acciones, y se realizó 

una valoración de los resultados otorgando un avance conforme a la fórmula del 

indicador correspondiente. Para fines de la evaluación de resultados, los 

indicadores respectivos se presentaron por cada programa, como lo señalan los 

mismos Lineamientos Generales FASP 2016 y las evidencias documentales que se 

exhibieron, mismas que fueron validadas por las diversas instancias Federales.  

El Informe Anual de Evaluación consideró principalmente la valoración de los 

resultados e impactos obtenidos, derivados del cumplimiento de las metas 

establecidas en los 9 PPN convenidos en el Anexo Técnico 2016, asociado al 

avance en la aplicación de los recursos provenientes del financiamiento conjunto 

del FASP, así como el análisis del cumplimiento de los fines y propósitos para los 

que fueron aplicados los recursos respectivos. 

Para el año 2016, se autorizó al Estado de Chihuahua un financiamiento conjunto 

de $294,632,905 pesos, correspondiendo el 75.03% ($221,079,692 pesos) a las 

aportaciones federales y el 24.96% ($73,553,213.53 pesos) a su aportación estatal.  

En porcentajes de aportación conjunta, destacan los Programas: III. Tecnologías, 

Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial con el 50.23% del 

financiamiento conjunto; II. Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial con 

el 15.77% del financiamiento conjunto y los PPN´s VII. Sistema Nacional de 

Información para la Seguridad Pública y VI. Desarrollo de las Ciencias Forenses en 

la Investigación de Hechos Delictivas con el 7.01% y el 6.86% del financiamiento 

conjunto, respectivamente.   

A continuación, se presenta la tabla completa por PPN respecto del financiamiento 

conjunto entre Estado y Federación, y sus prioridades de inversión por orden de 

gobierno y en conjunto: 
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La aplicación de los recursos asignados al ejercicio presupuestal 2016, con fecha 

de corte al 31 de diciembre, presentó un comportamiento tal y como se muestra a 

continuación, habiendo sido aplicados solo $73,527,424.79 pesos (24.95%) y 

quedando disponibles $221,105,480.74 pesos (75.04%): 

 

PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL
APORTACION 

FEDERAL

%

 P
ri

o
ri

d
a
d

 

APORTACION DEL 

GOBIERNO DEL 

ESTADO

%

 P
ri

o
ri

d
a
d

 

TOTAL

%

 P
ri

o
ri

d
a
d

 

I. Desarrollo de Capacidades en las 

Instituciones Locales para el Diseño de 

Políticas Públicas Destinadas a la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana en Temas de 

Seguridad Pública

$301,928.30 0.14%    9   $3,607,287.03 4.90%   6   $3,909,215.33 1.33% 8   

A. Prevención social de la violencia y la 

delincuencia con participación ciudadana
$0.00 0.00% $3,600,000.00 4.89% $3,600,000.00

1.22%

B. Acceso a la Justicia para las Mujeres $301,928.30 0.14% $7,287.03 0.01% $309,215.33 0.10%

II. Desarrollo, Profesionalización y 

Certificación Policial
$19,828,872.61 8.97%    3   $26,633,163.80 36.21%   1   $46,462,036.41

15.77%
2   

A. Profesionalización de las Instituciones de 

Seguridad Pública
$16,789,071.20 7.59% $9,789,702.80 13.31% $26,578,774.00

9.02%

B. Fortalecimiento de las Capacidades de 

Evaluación en Control de Confianza
$3,039,801.41 1.37% $16,843,461.00 22.90% $19,883,262.41

6.75%

III. Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento 

de Apoyo a la Operación Policial
$138,754,549.70 62.76%    1   $9,239,477.30 12.56%   3   $147,994,027.00

50.23%
1   

A. Red Nacional de Radiocomunicación $26,450,000.00 11.96% $500,000.00 0.68% $26,950,000.00 9.15%

B. Sistemas de Videovigilancia $0.00 0.00% $0.00 0.00% $0.00 0.00%

C. Fortalecimiento de Programas Prioritarios de 

las Instituciones Estatales de Seguridad Pública 

e Impartición de Justicia

$112,304,549.70 50.80% $8,739,477.30 11.88% $121,044,027.00

41.08%

IV. Implementación y Desarrollo del Sistema de 

Justicia Penal y Sistemas Complementarios
$1,825,750.00 0.83%    8   $122,849.03 0.17%   7   $1,948,599.03

0.66%
9   

V. Fortalecimiento al Sistema Penitenciario 

Nacional y de Ejecución de Medidas para 

Adolescentes

$8,000,000.00 3.62%    5   $8,500,000.00 11.56%   4   $16,500,000.00

5.60%

6   

VI. Desarrollo de las Ciencias Forenses en la 

Investigación de Hechos Delictivos
$20,212,351.74 9.14%    2   $0.00 0.00%   9   $20,212,351.74

6.86%
4   

VII. Sistema Nacional de Información para la 

Seguridad Pública
$5,393,400.00 2.44%    7   $15,262,334.58 20.75%   2   $20,655,734.58

7.01%
3   

A. Sistema Nacional de Información (Base de 

Datos)
$4,313,400.00 1.95% $9,002,838.58 12.24% $13,316,238.58

4.52%

B. Registro Público Vehicular $1,080,000.00 0.49% $6,259,496.00 8.51% $7,339,496.00 2.49%

VIII. Sistema Nacional de Atención de Llamadas 

de Emergencia y Denuncias Ciudadanas $7,106,449.92 3.21%    6   $6,160,676.61 8.38%   5   $13,267,126.53

4.50% 7   
IX. Fortalecimiento de Capacidades para la 

Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto $18,506,389.73 8.37%    4   $27,425.18 0.04%   8   $18,533,814.91

6.29% 5   

A. Seguimiento y Evaluación de los distintos 

Programas.
$1,150,000.00 0.52% $4,000,000.00 5.44% $5,150,000.00

1.75%

TOTAL 221,079,692.00 100.00% 73,553,213.53 100.00% 294,632,905.53 100.00%

SUBPROGRAMAS

SUBPROGRAMAS

SUBPROGRAMAS

SUBPROGRAMAS

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
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En cuanto a la relación de metas finales por PPN, se presenta a continuación la 

siguiente tabla: 

I. Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de 

Políticas Públicas destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana en temas de Seguridad Pública: 

A. Prevención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana 

 Meta Avance 

1 Elaborar 1 Plan de Comunicación Comunitaria Estratégica para la 
Prevención para 6 municipios de “La ENTIDAD FEDERATIVA”. 

0% 

2 Elaborar 1 Plan Municipal de Prevención Social de la Violencia para 
6 municipios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

0% 

3 Elaborar 1 Programa estratégico municipal enfocado a jóvenes, 
mujeres, espacios públicos y resiliencia comunitaria para 5 
municipios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

0% 

4 Integrar 4 grupos de participación ciudadana. 0% 

 

B. Acceso a la justicia para las mujeres 

 Meta Avance 

1 Dotar de muebles de oficina y estantería a las nuevas áreas 
de Gestión Administrativa, análisis de la Información, Sala de 
Evidencia y Unidad de Trata de Personas de los Centros de 
Justicia para las mujeres de Ciudad Juárez y Chihuahua. 

 
98.34% 

 

II. Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial 

A. Profesionalización de las instituciones de seguridad pública 

 Metas Avance 

1 Capacitar a 682 elementos de la Policía Estatal (682) 100%  

2 Capacitar a 453 elementos de la Policía de Investigación (316) 69.75%  

3 Capacitar a 43 Peritos (77) 179.06% 

4 Capacitar a 43 Agentes del Ministerio Público (354) 823.25%  

5 Capacitar a 562 Oficiales de Guarda y Custodia (629) 111.92% 

6 Capacitar a 34 personas en temas de control de confianza en 
formación continua 

(40) 117.64% 

7 Adquisición de 200 butacas con paleta (200) 100%  

8 Capacitar a 1,455 elementos de la Policía Municipal, con 
recursos propios y otras fuentes de financiamiento 

(1,455) 100% 
 

9 Capacitar a 768 elementos de la Policía Estatal, con recursos 
propios y otras fuentes de financiamiento  

 (827 Técnicas de 
la Función Policial) 

107.68% 
10 Evaluar a 100 elementos de la Policía Estatal, 100 elementos de 

la Policía Municipal, 100 elementos de la Policía de Investigación 
y 100 oficiales de Guarda y Custodia, en habilidades, destrezas y 
conocimientos, con recursos propios y otras fuentes de 
financiamiento 

 
 

(400) 100%  

11 Evaluar a 100 elementos de la Policía Estatal, 100 elementos de 
la Policía Municipal, 100 elementos de la Policía de Investigación 
y 100 oficiales de Guarda y Custodia, en desempeño, con 
recursos propios y otras fuentes de financiamiento 

 
(300) 100% 
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12 Otorgar becas para 150 aspirantes a de la Policía de 
Investigación 

(90) 60% 

13 Otorgar becas para 240 aspirantes de la Policía Estatal (131) 54.58% 

 

B. Fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de confianza 

 Metas Avance 

1 Aplicar 3,594 evaluaciones integrales de control 
de confianza 

(3,750) 104.34% 

 

III. Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación 

Policial 

A. Red nacional de radiocomunicación 

 Meta Avance 

1 Mantener la operación de la Red Nacional de Radiocomunicación con 
cobertura en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" con un nivel de 
disponibilidad del 95% para el año 2016. 

99.76% 

 

B. Sistemas de videovigilancia 

No se destinó recurso para este subprograma en el Convenio de Coordinación del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP 2016). 

C. Fortalecimiento de programas prioritarios de las instituciones estatales de 

seguridad pública e impartición de justicia 

 Meta Avance 

1 Equipar a las corporaciones de seguridad pública, procuración 
de justicia y a las corporaciones de seguridad pública de los 
municipios de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", con lo necesario 
para el correcto desempeño de sus funciones. 

6.75% 
Adquisición de 
704 bienes de 

un total de 
10,428 

convenidos. 

 

IV. Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas 

Complementarios 

 Meta Avance 

1 Capacitar a 200 Agentes del Ministerio Público en materia del Nuevo 
Sistema Penal Acusatorio. 

110 % 
(220) 

2 Capacitar a 25 elementos de la Policía de Seguridad y Custodia 
Penitenciaria en materia del Nuevo Sistema Penal Acusatorio 

100 % 
(25) 

3 Capacitar a 6,032 elementos de la Policía Municipal en Taller de Primer 
Respondiente y Procesamiento del Lugar de los Hechos, con recursos 
propios distintos del financiamiento conjunto del FASP 

21.02% 
(1,268) 

4 Capacitar a 1,142 elementos de la Policía Estatal en el Taller de Primer 
Respondiente y Procesamiento del Lugar de los hechos, con recursos 
propios distintos del financiamiento conjunto del FASP 

96.76% 
(1,105) 
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5 Adquisición de 100 Kits de primera intervención para oficial pie tierra, 
consistentes en cinta amarilla y banderas de colores necesarias para 
complementar los kits ya adquiridos a través de recursos de ejercicios 
anteriores para la impartición del curso en materia de Taller de Primer 
Respondiente y Procesamiento del Lugar de los Hechos 

0% 

6 Adquisición de 250 cámaras Fotográficas para complementar el kit de 
primer respondiente y competencias policiales Básicas. 

0% 

 

V. Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de 

Medidas para Adolescentes 

VI. Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos 

Delictivos 

 Meta Avance 

1 Fortalecimiento de los Servicios Periciales y Médico Forenses  91.37%* 

2 Fortalecimiento de la Base de Datos Nacional de Genética Forense Impedimento 
legal acorde 

a la Ley 
Reguladora 
de Base de 

Datos 
Genéticos 

para el 
Estado de 
Chihuahua 

3 Fortalecimiento de la Base de Datos Nacional de Huella Balística 100% 

 

VII. Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública 

A. Sistema nacional de información (Base de Datos) 

 Meta Avance 

1 Garantizar el suministro de información del Registro Estatal de 
Personal de Seguridad Pública con un diferencial del 7% del 
Listado Nominal dentro del primer cuatrimestre, un diferencial de 
5% del Listado Nominal al termino del segundo cuatrimestre, un 
diferencial del 3% del Listado Nominal al finalizar el año 2016. 
 

100% 

1er cuatrimestre: 
4.88%, 2ndo 
cuatrimestre: 2.84% y 
3er cuatrimestre: 0% 

2 Garantizar el incremento del 7% del registro y consulta de huellas 
dactilares de los 64 equipos AFIS distribuidos en el estado, así 
como la toma de 1500 muestras de VOZ y 500 de ADN del 
personal operativo e internos de los centros estatales de 
readaptación social, en el período comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del 2016 
 

100% 
El registro de huella 
dactilar en encuentra al 
día, en 2015 hubo: 
32,006 y en 2016 
hubo: 31,288. No 
presentan rezago y las 
nuevas solicitudes que 
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llegan diariamente se 
capturan. 
Se hace la aclaración 
que el Estado solo 
cuenta con 59 equipos 
AFIS en 
funcionamiento. 

3 Incrementar el 10% el suministro de informes policiales 
homologados, así como la consulta en el Sistema Único de 
Información Criminal. En el periodo comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre del 2016 

100%: 
La Policía de 
Investigación pasó de 
18,482 IPH´s en 2015 
a 20,211 IPH´s en 
2016 (9.35%) y la 

Policía Preventiva paso 
de 5,192 IPH´s en 
2015 a 8,648 IPH´s en 
2016 (66.56%). 

4 Garantizar la continuidad de la captura de los IPH de todos los 
municipios FORTASEG 2016. 

70% 

Los municipios 
FORTASEG son 10: 
Camargo, Chihuahua, 
Guerrero, 
Cuauhtémoc, Delicias, 
Hidalgo del Parral, 
Jiménez, Juárez, NCG 
y Ojinaga; y solo en 
Guerrero, Jiménez y 
Ojinaga no se continuó 
con la captura de los 
IPH´s debido a 
cambios de 
administraciones 
municipales, rotación 
de personal, exámenes 
de confianza y trámites 
de cuentas de usuario, 
entre otros, hasta el 
momento no se ha 
logrado la 
reincorporación de la 
captura por parte de 
estos Municipios, sin 
embargo se continuara 
en la medida de lo 
posible con el 
seguimiento a esta 
problemática. 

5 Alcanzar un 90% de coincidencia entre el Registro Nacional de 
Información Penitenciaria (RNIP) y el Pase de Lista. 

Al mes de noviembre 
de 2016 el pase de 
lista es de 8,047 
internos, mismos que 
al mes de marzo de 
2017 se encuentran 
identificados en su 
totalidad, para un total 
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de coincidencia del 
100%. 

6 Cumplir cabalmente con el registro de la información de 
incidencia delictiva de acuerdo a la Nueva Metodología de 
Registro y Clasificación de los Delitos dada a conocer por “EL 
SECRETARIADO”, en específico: 

100% 

La nueva clasificación 
entra en vigor en enero 
de 2017 pero desde 
mayo se empezó a 
trabajar en ello.  

a. Llenar el 100% de los campos solicitados dentro del nuevo 
formato para el registro de la información de incidencia delictiva. 

100% 
Los campos que 
permanecen en blanco 
se deben a la no 
ocurrencia de ese tipo 
de delito. 

b. Proveer la información de manera oportuna en los tiempos 
establecidos por el Centro Nacional de Información (CNI) del 
“SECRETARIADO”, garantizando el 100% de la cobertura 
municipal. 

100% 

c. Garantizar la consistencia y congruencia de la información 
provista en el nuevo formato y los formatos de microdatos de los 
delitos de secuestro y trata de personas. 

100% 

d. Capacitar a 774 agentes del ministerio público durante el 
segundo trimestre de 2016, con la finalidad de garantizar el 
adecuado registro y clasificación de los delitos de acuerdo a la 
nueva metodología. Esta capacitación se llevará a cabo con 
recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

100% 

 

B. Registro público vehicular 

 Meta Avance 

1 Realizar el grabado y pegado de 60,000 constancias. 84.51% 
Se grabaron y pegaron solo 
50,707 constancias. 

2 Instalar e Implementar al menos 2 arcos de lectura RFID 
en las vialidades de la ciudad de Chihuahua, estos se 
instalarán en puentes peatonales, señalizaciones viales o 
infraestructura existente. 

100% 
Se instalaron y se encuentran 
en funcionamiento 3 arcos de 
lectura RFID ubicados en las 
casetas de peaje. 

 

 

VIII. Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias 

Ciudadanas 

 Meta Avance 

1 Lograr una efectividad en la atención de los servicios de Atención de 
Llamadas de Emergencias superior al 90% de las llamadas recibidas 
trimestralmente 

1er trimestre: 
80.34%, 2ndo 
trimestre 
88.49%, 3er 
trimestre: 
93.95% y el 4rto 
trimestre: 
83.71% 
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IX. Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de 

Alto Impacto 
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III. INTRODUCCIÓN 

El presente Informe Anual de Evaluación se elaboró integrando los resultados 

derivados del cumplimiento de las metas convenidas en los Anexos Técnicos de los 

Convenios de Coordinación para los distintos PPN y subprogramas, así como el 

análisis del cumplimiento de los fines y propósitos para los que fueron destinados 

los recursos respectivos, información que podrá ser considerada en la planeación y 

programación de los recursos presupuestarios destinados a la seguridad pública en 

la entidad federativa. 

 

La presente evaluación integral contiene XI apartados, siendo el primero de estos 

el: 

I. Resumen Ejecutivo que contiene un análisis general global de los temas 

propuestos a analizar en el convenio de coordinación FASP;  

II. Índice que contiene la estructura que integra el presente reporte;  

III. Introducción, que presenta el alcance de la evaluación, así como la presentación 

de los Programas con Prioridad Nacional;  

IV. Programas con Prioridad Nacional, que incluyen: el resumen del PPN, el 

objetivo, el avance de cumplimiento de metas, las variaciones y/o desviaciones, el 

avance físico y financiero, los resultados y el cuestionario respecto de cada uno de 

los PPN´s y subprogramas convenidos en el FASP 2016, en el caso del Estado de 

Chihuahua se consideraron 9 Programas con Prioridad Nacional y 8 subprogramas: 

Programa I. Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el 

Diseño de Políticas Públicas destinadas a la Prevención Social de la Violencia 

y la Delincuencia con Participación Ciudadana en temas de Seguridad Pública, 

subprograma A. Prevención social de la violencia y la delincuencia con participación 

ciudadana y subprograma B. Acceso a la justicia para las mujeres, Programa II. 

Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial, subprograma A. 

Profesionalización de las instituciones de seguridad pública y subprograma B. 

Fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de confianza, 

Programa III. Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la 

Operación Policial, subprograma A. Red nacional de radiocomunicación, 

subprograma B. Sistemas de videovigilancia y subprograma C. Fortalecimiento de 

programas prioritarios de las instituciones estatales de seguridad pública e 

impartición de justicia, Programa IV. Implementación y Desarrollo del Sistema 

de Justicia Penal y Sistemas Complementarios, Programa V. Fortalecimiento 

al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas para 

Adolescentes, Programa VI. Desarrollo de las Ciencias Forenses en la 

Investigación de Hechos Delictivos, Programa VII. Sistema Nacional de 

Información para la Seguridad Pública, subprograma A. Sistema nacional de 

información (Base de Datos) y subprograma B. Registro público vehicular, 
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Programa VIII. Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y 

Denuncias Ciudadanas y Programa IX. Fortalecimiento de Capacidades para 

la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto;  

V. Reporte de la MIR generado del Sistema de Formato Único (SFU) del portal 

aplicativo de la SHCP que contiene el propósito, componentes, actividad y fines 

definidos para el programa presupuestario;  

VI. Análisis del Comportamiento de la Incidencia Delictiva que considera el 

comportamiento de la incidencia de los delitos de alto impacto social ocurridos en el 

Estado de Chihuahua;  

VII. Análisis FODA de las instituciones estatales de seguridad pública en el cual se 

identifican y analizan las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas de las 

instituciones de seguridad pública, así mismo se incluyen estrategias y líneas de 

acción relacionadas con las áreas de oportunidad detectadas;  

VIII. Conclusiones, en donde se describen los hallazgos como resultado de la 

evaluación;  

IX. Recomendaciones, con el propósito de citar líneas de acción necesarias para la 

atención y seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora;  

X. Avance en la implementación de los PPN que incluye los resultados obtenidos y 

los impactos producidos por la implementación de los PPN y subprogramas, así 

como por la aplicación de los recursos en el ejercicio fiscal 2016, y  

XI. Bibliografía que incluye las referencias consultadas que sirvieron de base para 

la elaboración del informe.  

La evaluación se llevó a cabo apegada al artículo 15 y 16 de los Lineamientos 

Generales de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2016 del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

El período que se consideró para la evaluación del presente informe es del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2016, tal y como lo estipula el artículo 17 de los 

Lineamientos Generales de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2016 del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 
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IV. PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

 

IV.1 PROGRAMA: Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para 

el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de 

Seguridad Pública 

 
IV.1.A SUBPROGRAMA: Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana. 

 
 

a) Resumen del PPN 
 

El subprograma denominado “Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana” lamentablemente no presenta logro alguno en 
ninguna de sus 4 metas convenidas entre el Estado de Chihuahua y la Federación 
debido a que el recurso destinado al cumplimiento de dichas metas no fue aplicado. 

b) Objetivo del programa  
 

Fortalecer al Centro Estatal de Prevención Social como área especializada en 
materia de prevención social de la violencia y la delincuencia a través de diversas 
acciones que incidan en la disminución de factores de riesgo generadores de 
violencia en la población. 
 

c) Avance en el cumplimiento de metas 
 

 Meta Avance 
1 Elaborar 1 Plan de Comunicación Comunitaria Estratégica para la 

Prevención para 6 municipios de “La ENTIDAD FEDERATIVA”. 
0% 

2 Elaborar 1 Plan Municipal de Prevención Social de la Violencia para 6 
municipios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

0% 

3 Elaborar 1 Programa estratégico municipal enfocado a jóvenes, mujeres, 
espacios públicos y resiliencia comunitaria para 5 municipios de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”. 

0% 

4 Integrar 4 grupos de participación ciudadana. 0% 

 
Tal y como se comentó en el apartado “a) Resumen del PPN”, las 4 metas 
establecidas en el presente convenio no presentaron avance alguno debido a que 
el recurso destinado para ello no fue aplicado y se encuentra bajo el estatus 
“disponible”.  
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d) Variaciones o desviaciones  
 

 

e) Avance físico financiero  
 
En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 
fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 
técnico.  
 
En el caso del capítulo 1000, Remuneraciones al personal de carácter transitorio se 
registraron asignaciones para el concepto de Honorarios, representando un 55.56% 
de la asignación de los recursos. En el capítulo 3000, Servicios Profesionales, 
Científicos, Técnicos y Otros Servicios, en específico el concepto de Otras 
asesorías para la operación de programas, se asignó un 44.44% de los recursos.  
 

FINANCIAMIENTO 

CONJUNTO

FEDERAL MUNICIPAL SUBTOTAL ESTATAL MUNICIPAL SUBTOTAL TOTAL %

$0.00 $0.00 $0.00 $3,600,000.00 $0.00 $3,600,000.00 $3,600,000.00 100%

1000 SERVICIOS PERSONALES $0.00 $0.00 $0.00 $2,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00 $2,000,000.00

1000
Remuneraciones al personal de 

carácter transitorio
$0.00 $0.00 $0.00 $2,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00 $2,000,000.00

1000 Honorarios asimilables a salarios $0.00 $0.00 $0.00 $2,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00 $2,000,000.00

1000 Honorarios $0.00 $0.00 $0.00 $2,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00 $2,000,000.00

3000 SERVICIOS GENERALES $0.00 $0.00 $0.00 $1,600,000.00 $0.00 $1,600,000.00 $1,600,000.00

3000
Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros Servicios
$0.00 $0.00 $0.00 $1,600,000.00 $0.00 $1,600,000.00 $1,600,000.00

3000

Servicios legales, de 

contabilidad, auditoría y 

relacionados

$0.00 $0.00 $0.00 $1,600,000.00 $0.00 $1,600,000.00 $1,600,000.00

3000
Otras asesorías para la operación 

de programas
$0.00 $0.00 $0.00 $1,600,000.00 $0.00 $1,600,000.00 $1,600,000.00

1 1

Prevención social de la violencia y la 

delincuencia con participación ciudadana

55.56%

44.44%
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UNIDAD 

DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

29 0 0 0 29 0
100%

1000 SERVICIOS PERSONALES 25 0 0 0 25 0

1000 Remuneraciones al personal de 

carácter transitorio
25 0 0 0 25 0

1000 Honorarios asimilables a salarios
25 0 0 0 25 0

1000 Honorarios Persona 25 0 0 0 25 0

3000 SERVICIOS GENERALES 4 0 0 0 4 0

3000 Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros Servicios
4 0 0 0 4 0

3000 Servicios legales, de 

contabilidad, auditoría y 

relacionados

4 0 0 0 4 0

3000 Otras asesorías para la operación 

de programas
Servicio 4 0 0 0 4 0

86%

14%
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Prevención social de la violencia y la 

delincuencia con participación ciudadana

META CONVENIDA/MODIFICADA META ALCANZADA META POR ALCANZAR
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f) Resultados 
 

 
 
De la imagen anterior, tomada del anexo técnico del convenio FASP 2016, se puede 
comprobar que efectivamente se encontraba el recurso incluido en el mencionado 
convenio, sin embargo, tal y como ya se ha comentado anteriormente en repetidas 
ocasiones, la falta de aplicación del recurso impidió el cumplimiento de metas al 
respecto de la: 
 
- Elaboración de 1 Plan de Comunicación Comunitaria Estratégica para la 

Prevención para 6 municipios del Estado de Chihuahua, 
- Elaboración de 1 Plan Municipal de Prevención Social de la Violencia para 6 

municipios del Estado de Chihuahua, 
- Elaboración de 1 programa estratégico municipal enfocado a jóvenes, mujeres, 

espacios públicos y resiliencia comunitaria para 5 municipios del Estado de 
Chihuahua, así como la 

- Integración de 4 grupos de participación ciudadana.      

 

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

a) Alinear su marco normativo a la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, a la Ley General para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia y demás normatividad aplicable, a fin de cumplir el objetivo 
del Subprograma de "Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana". 

 
El Marco normativo del Estado de Chihuahua, si está alineado a la normatividad 
federal. 
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b) Promover el desarrollo de áreas especializadas en prevención social de la 
violencia y la delincuencia con participación ciudadana.  

 
Compromiso no cumplido. 
 
No se pudo llevar a cabo la promoción de áreas especializadas en prevención 
social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana debido a que 
los recursos del convenio no fueron aplicados. 
 

c) A través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
o equivalente, se compromete a que las metas establecidas en el Proyecto 
de Inversión, así como el presupuesto establecido en la estructura 
programática, sean para el fortalecimiento de los Centros Estatales de 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana. 
 

No se pudo comprometer a que las metas establecidas en el Proyecto de Inversión 
ni el presupuesto establecido fueran para el fortalecimiento de los Centros 
Estatales de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana debido a que los recursos del convenio no fueron aplicados. 
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IV.1.B SUBPROGRAMA: Acceso a la justicia para las Mujeres 

 
 

a) Resumen de PPN 

 

El subprograma denominado “Acceso a la justicia para las Mujeres” decidió aplicar 

el recurso convenido en equipar con mobiliario de oficina y estantería diversas áreas 

de los Centros de Justicia para las Mujeres de Ciudad Juárez y Chihuahua, por lo 

cual, en referencia a la meta planteada, esta fue prácticamente cubierta en su 

totalidad con la excepción de la compra de 2 activos fondeados por la parte estatal 

definida en el convenio FASP 2016.  

 

b) Objetivo del programa  

 

Fortalecer las áreas que conforma el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado, 

a fin de dotarlo de todos los bienes e inmuebles necesarios, para ofrecer servicios 

interinstitucionales y brindar atención integral que contribuya a la erradicación de la 

violencia de género. 

 

c) Avance en el cumplimiento de metas 

 

 Meta Avance 

1 Dotar de muebles de oficina y estantería a las nuevas áreas de Gestión 
Administrativa, análisis de la Información, Sala de Evidencia y Unidad de Trata de 
Personas de los Centros de Justicia para las mujeres de Ciudad Juárez y Chihuahua. 

98.34% 

 

La meta del recuadro anterior transformada a número de artículos nos da la 

compra de 121 activos, de los cuales solo se adquirieron 119, por lo que la meta 

se cumple en un 98.34%. 

 

Se anexa reporte de los activos recibidos por los Centros de Justicia para mujeres 

de Ciudad Juárez y Chihuahua. Anexo 1. 

 

Mismo que comprueba la adquisición de los 119 bienes, a excepción de 2 

refrigeradores, que tal y como se comentó anteriormente, no pudieron ser adquiridos 

debido a la falta de aplicación del recurso por parte de Gobierno del Estado que 

para tales efectos fue convenido.  
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d) Variaciones o desviaciones  

 

La meta alcanza un 98.34% de cumplimiento debido a la falta de adquirir 2 bienes 

incluidos en las metas para efecto del cabal cumplimiento del anexo técnico del 

convenio de coordinación FASP 2016. 

 

El incumplimiento de adquirir estos 2 bienes, que se refiere a 2 refrigeradores, es lo 

que da el mencionado incumplimiento; estos 2 bienes estaban destinados al área 

de refugio temporal de los Centros de Justicia para las Mujeres de Cd. Juárez y 

Chihuahua. 

 

e) Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En este subprograma se asignaron $309,215.33 pesos para el capítulo 5000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. Bajo el concepto de muebles de oficina y 

estantería se asignó un 87% el cual se utilizó específicamente para la compra de 

anaqueles, archiveros, escritorios, estaciones de trabajo y sillas. El 13% restante se 

asignó al concepto de Otros mobiliarios y equipos de administración, en específico 

para aires acondicionados y refrigeradores. 
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f) Resultados 

 
 

La ilustración anterior comprueba la relación de bienes a adquirir según el Convenio 

de Coordinación FASP 2016, mismos que sumados dan un total de 121 bienes.  

 

A su vez, se pudo comprobar tanto la compra como la existencia de los 

mencionados bienes, tanto en la relación de entrega-recepción de la administración 

saliente a la entrante, así como mediante inspección física y visual en las visitas que 

se realizaron a los 2 Centros de Justicia para las Mujeres de Cd. Juárez y 

Chihuahua.  

 

 

 

 

UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

121 0 119 0 2 0

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES 

E INTANGIBLES
121 0 119 0 2 0

5000
Mobiliario y Equipo de 

Administración
121 0 119 0 2 0

5000 Muebles de oficina y estantería 113 0 113 0 0 0 93%

5000 Anaquel Pieza 25 0 25 0 0 0 21%

5000 Archivero Pieza 60 0 60 0 0 0 50%

5000 Escritorio Pieza 7 0 7 0 0 0 6%

5000 Estación de trabajo Pieza 5 0 5 0 0 0 4%

5000 Silla Pieza 16 0 16 0 0 0 13%

5000
Otros mobiliarios y equipos de 

administración
8 0 6 0 2 0 7%

5000 Aire acondicionado Pieza 6 0 6 0 0 0 5%

5000 Refrigerador Pieza 2 0 0 0 2 0 2%

1 2
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COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

a) Destinar los recursos asignados al Subprograma de Acceso a la Justicia para 
las Mujeres de conformidad con las metas y alcances establecidos en el Proyecto 

de Inversión, observando lo siguiente: 

A). Infraestructura de los Centros de Justicia para las Mujeres: 

a. El Estado de Chihuahua a más a tardar en agosto de 2017, deberá contar con 
por lo menos un Centro de Justicia para las Mujeres, cuyo diseño y funcionamiento 

estará apegado a los manuales y protocolos definidos por la Secretaría de 
Gobernación, en términos del Acuerdo 10/XXXlX/15 del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública.  

El Centro de Justicia debe constituirse como un elemento integrado a la estructura 

urbana de las ciudades, ubicándose en áreas céntricas de las localidades y 
vinculándose a las vialidades principales y rutas de transporte público. Además, 

debe ceñirse al Modelo Arquitectónico propuesto por ONU-Hábitat y al establecido 
en el Modelo de los Centros de Justicia para las Mujeres. Guía Metodológica.  

La ubicación es adecuada, pero no cumple con los requisitos de ONU-Hábitat, ya 
que cuando se construyó el Centro de Justicia para las Mujeres (CEJUM), (que 

fue el primero en el país en crearse), se hizo con desconocimiento de los requisitos 
ONU-Hábitat. 

El inmueble debe contar con: Área de Información y difusión (acceso y recepción); 

Área de Primera atención (asistencia médica, asistencia médica de emergencia, 
asistencia social, asistencia legal y asistencia psicológica); Áreas de trabajo del 

personal: (cámara Gesell, ludoteca, área administrativa general); Área para refugio 
temporal; Área de atención subsecuente (Salón de Usos múltiples, salón para 
terapias grupales); Área de Justicia (de juicio, de coordinación con el Ministerio 
Público). 

Sí cuenta con área de información y difusión (acceso y recepción), área de primera 
atención (asistencia médica, asistencia médica de emergencia, asistencia social, 

asistencia legal y asistencia psicológica), áreas de trabajo del personal: (cámara 
Gesell, si cuenta, pero no se utiliza), ludoteca, área administrativa general).  
 

Área para refugio temporal pero no se utiliza por falta de personal. 
 

No cuenta con área específica para salón de usos múltiples.  
 

Sí cuenta con área para terapias grupales (1 salón con capacidad para 30 
personas y 1 un salón con capacidad para 12 personas). 

  
Si cuenta con área para ministerio público. 
 

No cuenta con área de juicio oral.  
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B). Equipamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres: 

a. Equipar las áreas del Centro de Justicia para las Mujeres, generando un entorno 
privado, agradable, cómodo y cálido, con el fin de que las usuarias se sientan 

acogida y seguras, por lo que deberá alinearse al catálogo emitido por "EL 
SECRETARIADO”. 

La mayoría de las áreas cumplen con las características de un Centro agradable, 

cómodo y cálido, pero falta el entorno privado, ya que por la falta de espacio hay 
áreas que están muy pegadas unas a las otras, evitando la privacidad requerida. 

Áreas de oportunidad: 

- Mayor agilidad en los trámites. 

- Más seguridad. 

- Más sensibilidad en el personal. 

- Recordatorios de las citas de las usuarias. 

- Habilitación de instalaciones al norte de la Ciudad (Caso Chihuahua). 

- Crear un área de esparcimiento para adultos. 

- Mayor limpieza en las diversas áreas. 

- Mayor capacidad del estacionamiento, así como rampas de acceso. 
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IV.2 PROGRAMA: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial 

 
IV.2.A SUBPROGRAMA: Profesionalización de las Instituciones de 

Seguridad Pública 

 
 

a) Resumen del PPN  

 

El subprograma denominado “Profesionalización de las Instituciones de Seguridad 

Pública” básicamente recae enteramente en el ámbito de la Escuela Estatal de 

Policía y el recurso convenido se ha dispuesto para la capacitación en formación 

inicial, formación inicial equivalente, formación continua, formación de mandos así 

como nivelación académica del estado de fuerza actual, obteniendo resultados muy 

satisfactorios y en algunos casos por encima de la meta propuesta, salvo en el caso 

de la aplicación de becas debido a la falta de aspirantes para completar las becas 

disponibles para la Policía Estatal Única división preventiva/reacción y/o división 

investigación.  

 

b) Objetivo del programa  

 

Profesionalizar a los integrantes de Seguridad Pública con base en el Programa 

Rector de Profesionalización, así como contratar los servicios y la adquisición del 

equipamiento de personal e instalaciones necesario para cumplir con sus funciones.  

 

c)   Avance en el cumplimiento de metas: 

 
 Metas Avance 

1 Capacitar a 682 elementos de la Policía Estatal (682) 100%  

2 Capacitar a 453 elementos de la Policía de 
Investigación 

(316) 69.75%  

3 Capacitar a 43 Peritos (77) 179.06% 

4 Capacitar a 43 Agentes del Ministerio Público (354) 823.25%  

5 Capacitar a 562 Oficiales de Guarda y Custodia (629) 111.92% 

6 Capacitar a 34 personas en temas de control de 
confianza en formación continua 

(40) 117.64% 

7 Adquisición de 200 butacas con paleta (200) 100%  

8 Capacitar a 1,455 elementos de la Policía Municipal, 
con recursos propios y otras fuentes de financiamiento 

(1,455) 100% 
 

9 Capacitar a 768 elementos de la Policía Estatal, con 
recursos propios y otras fuentes de financiamiento  

 (827 Técnicas de la Función 
Policial) 107.68% 
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10 Evaluar a 100 elementos de la Policía Estatal, 100 
elementos de la Policía Municipal, 100 elementos de la 
Policía de Investigación y 100 oficiales de Guarda y 
Custodia, en habilidades, destrezas y conocimientos, 
con recursos propios y otras fuentes de financiamiento 

(400) 100%  

11 Evaluar a 100 elementos de la Policía Estatal, 100 
elementos de la Policía Municipal, 100 elementos de la 
Policía de Investigación y 100 oficiales de Guarda y 
Custodia, en desempeño, con recursos propios y otras 
fuentes de financiamiento 

(300) 100% 

12 Otorgar becas para 150 aspirantes a de la Policía de 
Investigación 

(90) 60% 

13 Otorgar becas para 240 aspirantes de la Policía Estatal (131) 54.58% 

 

Es importante mencionar que para llevar a cabo las evaluaciones de las metas 10 y 

11 se utilizó recurso propio proporcionado por la Fiscalía General del Estado, así 

como recurso proveniente del Programa para el Fortalecimiento para la Seguridad 

(FORTASEG), antes Subsidio para la Seguridad en los Municipios(SUBSEMUN).   

 

d) Variaciones o desviaciones: 

 
 Metas Avance 

1 Capacitar a 682 elementos de la Policía Estatal (682) 100% - Meta 
alcanzada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
Policía. Es decir, el personal 

tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas. 

2 Capacitar a 453 elementos de la Policía de 
Investigación 

(316) 69.75% -  La meta no 
fue alcanzada debido a que 
el número de servicios de 

capacitación no fue 
suficiente.  

3 Capacitar a 43 Peritos (77) 179.06% - Meta 
superada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
Policía. Es decir, el personal 

tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas. 
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4 Capacitar a 43 Agentes del Ministerio Público (354) 823.25% - Meta 
superada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
Policía. Es decir, el personal 

tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas.  

5 Capacitar a 562 Oficiales de Guarda y Custodia (629) 111.92% - Meta 
superada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
Policía. Es decir, el personal 

tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas. 

6 Capacitar a 34 personas en temas de control de 
confianza en formación continua 

(40) 117.64% - Meta 
superada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
Policía. Es decir, el personal 

tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas. 

7 Adquisición de 200 butacas con paleta (200) 100% - Meta 
alcanzada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
Policía. Es decir, el personal 

tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas.   

8 Capacitar a 1,455 elementos de la Policía Municipal, 
con recursos propios y otras fuentes de financiamiento 

(1,455) 100% - Meta 
alcanzada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
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Policía. Es decir, el personal 
tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas. 

9 Capacitar a 768 elementos de la Policía Estatal, con 
recursos propios y otras fuentes de financiamiento  

 (827 Técnicas de la Función 
Policial) 107.68% - Meta 
superada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
Policía. Es decir, el personal 

tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas. 

10 Evaluar a 100 elementos de la Policía Estatal, 100 
elementos de la Policía Municipal, 100 elementos de la 
Policía de Investigación y 100 oficiales de Guarda y 
Custodia, en habilidades, destrezas y conocimientos, 
con recursos propios y otras fuentes de financiamiento 

(400) 100% - Meta 
alcanzada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
Policía. Es decir, el personal 

tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas. 

11 Evaluar a 100 elementos de la Policía Estatal, 100 
elementos de la Policía Municipal, 100 elementos de la 
Policía de Investigación y 100 oficiales de Guarda y 
Custodia, en desempeño, con recursos propios y otras 
fuentes de financiamiento 

(300) 100% - Meta 
alcanzada debido a los 

procesos y procedimientos 
existentes en la Escuela 

Estatal de Policía a pesar de 
haber existido un cambio de 
administración y del Director 

de la Escuela Estatal de 
Policía. Es decir, el personal 

tenía claro sus funciones, 
sus metas y las acciones 
destinadas a lograrlas. 

12 Otorgar becas para 150 aspirantes a de la Policía de 
Investigación 

(90) 60% - Meta no 
alcanzada debido a no haber 

contado con suficientes 
elementos aspirantes a 
agente de la policía de 

investigación  

13 Otorgar becas para 240 aspirantes de la Policía Estatal (131) 54.58% - Meta no 
alcanzada debido a no haber 

contado con suficientes 
elementos aspirantes a 

agente de la policía estatal 
preventiva/reacción 
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e) Avance físico financiero:  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 1000 servicios personales se asignó el 8% destinado al pago de 

honorarios asimilables a salarios y 17.08% a Estímulos. En el capítulo 2000 

materiales y suministros con el 13.44% destinado a la compra de materiales de 

enseñanza, materiales y útiles de impresión, así como municiones.  En el capítulo 

3000 Servicios Generales se destinó 29.80% para servicios de capacitación, 

pasajes aéreos y viáticos en el país. En el capítulo 4000 Transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas un 29.35% que se destinó para becas para 

aspirantes a policía de investigación. Finalmente, en el capítulo 5000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles, se asignó un 2.33% para adquisición de butacas 

con paleta. 
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% %

UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS

38,857.00 3,000.00 634 758 38,223.00 2,242.00 100% 100%

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,348.00 1,348.00 179 179 1,169.00 1,169.00 3.47% 44.93%
1000 Remuneraciones al Personal de 

Carácter Transitorio
13 13 13 13 0 0 0.03% 0.43%

1000 Honorarios asimilables a salarios
13 13 13 13 0 0 0.03% 0.43%

1000 Honorarios Persona 13 13 13 13 0 0 0.03% 0.43%
1000 Pagos de Estimulos a Servidores 

Públicos
1,335.00 1,335.00 166 166 1,169.00 1,169.00 3.44% 44.50%

1000 Estímulos 1,335.00 1,335.00 166 166 1,169.00 1,169.00 3.44% 44.50%
1000 Estímulos Persona 1,335.00 1,335.00 166 166 1,169.00 1,169.00 3.44% 44.50%
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 36,569.00 0 0 0 36,569.00 0 94.11% 0.00%
2000 Materiales de Administración, 

Emisión de Documentos y Artículos 

Oficiales

36,321.00 0 0 0 36,321.00 0 93.47% 0.00%

2000 Materiales y útiles de impresión 

y reproducción
1 0 0 0 1 0 0.00% 0.00%

2000 Materiales y útiles de impresión y 

reproducción
"Pieza/Lote" 1 0 0 0 1 0 0.00% 0.00%

2000 Materiales y útiles de enseñanza
36,320.00 0 0 0 36,320.00 0 93.47% 0.00%

2000 Materiales y útiles de enseñanza Pieza 36,320.00 0 0 0 36,320.00 0 93.47% 0.00%
2000 Materiales y Suministros para 

Seguridad
248 0 0 0 248 0 0.64% 0.00%

2000 Materiales de Seguridad Pública
248 0 0 0 248 0 0.64% 0.00%

2000 Municiones Millar 248 0 0 0 248 0 0.64% 0.00%
3000 SERVICIOS GENERALES 350 1,652.00 34 579 316 1,073.00 0.90% 55.07%
3000 Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros Servicios
55 1,652.00 34 579 21 1,073.00 0.14% 55.07%

3000 Servicios de capacitación 55 1,652.00 34 579 21 1,073.00 0.14% 55.07%
3000 Curso de capacitación Servicio 55 1,652.00 34 579 21 1,073.00 0.14% 55.07%
3000 Servicios de Traslado y Viáticos 295 0 0 0 295 0 0.76% 0.00%
3000 Pasajes aéreos 30 0 0 0 30 0 0.08% 0.00%
3000 Pasajes aéreos nacionales Traslado 30 0 0 0 30 0 0.08% 0.00%
3000 Viáticos en el país 265 0 0 0 265 0 0.68% 0.00%
3000 Viáticos nacionales Traslado 265 0 0 0 265 0 0.68% 0.00%
4000 TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS

390 0 221 0 169 0 1.00% 0.00%

4000 Ayudas Sociales 390 0 221 0 169 0 1.00% 0.00%
4000 Becas y otras ayudas para 

programas de capacitación
390 0 221 0 169 0 1.00% 0.00%

4000 Becas para aspirantes a Policía de 

Investigación
Beca 390 0 221 0 169 0 1.00% 0.00%

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
200 0 200 0 0 0 0.51% 0.00%

5000 Mobiliario y Equipo de 

Administración
200 0 200 0 0 0 0.51% 0.00%

5000 Muebles de oficina y estantería 200 0 200 0 0 0 0.51% 0.00%
5000 Butaca con paleta Pieza 200 0 200 0 0 0 0.51% 0.00%

Profesionalización de las Instituciones de 

Seguridad Pública

2 1

P
ro
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Concepto

META CONVENIDA/MODIFICADA META ALCANZADA META POR ALCANZAR
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f) Resultados: 

 

El anexo técnico anterior, tomado del Convenio de Coordinación del FASP 2016 

muestra las metas en específico y su relación presupuestal a manera de definir 

exactamente el recurso planteado en cada caso, en el tema de capacitación como 

sigue: 
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Y de la tabla anterior se puede concluir que la mayor cantidad de recurso se dispuso 

para la capacitación en formación inicial a aspirantes a integrar la Policía Estatal 

Única ya sea para la división de investigación y/o la división preventiva/reacción que 

a su vez coincide con el número de becas otorgados a igual número de elementos 

por lo que se puede aseverar que la meta planteada en crecimiento de la Policía 

Estatal Única a principios del año 2016 establecía un total de 390 elementos, de los 

cuales solo se incorporaron 221 después de haber cumplido con los distintos 

requisitos establecidos en la convocatoria y por supuesto, el examen de control de 

confianza aplicado por el C3.     

Adicionalmente se puede concluir que la prioridad en capacitación definida en el 

convenio de coordinación FASP 2016 se ubicó en la capacitación continua, para lo 

cual se definió una meta de 744 elementos a capacitar; meta por demás importante 

atendiendo sobre todo a los lineamientos establecidos en el Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado 

de Chihuahua y sus Municipios, así como los dispuesto en el Reglamento de 

Profesionalización de la Escuela Estatal de Policía. 

Resalta a su vez, la poca inversión en recursos destinados a la formación de 

mandos, así como las metas dispuestas para tal efecto, ya que tan solo se han 

destinado 300,000 pesos para un total de 15 elementos; lo anterior es de suma 

importancia debido a los relevos, transferencias, ascensos y reemplazos que 

comúnmente se dan en las instituciones de seguridad pública, pero sobre todo la 

importancia que requiere que el mando esté debidamente capacitado para ocupar 

dicha posición. 

Es importante también comentar que a pesar de que todos los elementos de las 

diferentes instituciones de seguridad pública cuentan con el Certificado Único 

Policial (CUP) y la Cédula Única de Identificación Policial (CUIP), es responsabilidad 

del elemento mantener actualizado dicho registro, ya que, al no hacerlo, algunos 

elementos están obligados a tomar nuevamente cursos que ya fueron tomados, 

pero sin evidencia alguna para demostrarlo. Este problema es recurrente en la 

Escuela Estatal de Policía y a su vez modifica tanto las metas establecidas como el 

avance de las mismas. 

Meta (unidades)
Recursos 

convenidos
Meta (unidades)

Recursos 

convenidos
Meta (unidades)

Recursos 

convenidos
Meta (unidades)

Recursos 

convenidos

Meta 

(unidades)

Recursos 

convenidos

Policía Preventivo 

Estatal
240 1,824,000.00$     124 207,181.80$        315 652,500.00$        3 60,000.00$   682 2,743,681.80$ 

Oficial de Guarda 

y Custodia
0 -$                     394 590,068.80$        165 477,500.00$        3 60,000.00$   562 1,127,568.80$ 

Policia de 

Investigación
150 1,260,000.00$     150 375,840.00$        150 610,000.00$        3 60,000.00$   453 2,305,840.00$ 

Ministerio 

Publico
0 -$                     0 -$                     40 80,000.00$          3 60,000.00$   43 140,000.00$    

Perito 0 -$                     0 -$                     40 95,000.00$          3 60,000.00$   43 155,000.00$    

C3 0 -$                     0 -$                     34 584,528.00$        0 34 584,528.00$    

TOTALES 390 3,084,000.00$     668 1,173,090.60$     744 2,499,528.00$     15 300,000.00$ 1817 7,056,618.60$ 

TOTALES

Número de elementos que cursan y 

aprobaron la formación inicial 

(aspirantes)

Número de elementos que cursan y 

aprobaron la formación inicial 

(equivalente)

Número de elementos que han sido 

capacitados en formación continua

Número de elementos que han sido 

capacitados en formación de mandos

Perfil del 

integrante de la 

Institución de 

Seguridad Publica
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La capacitación y formación de los elementos de las distintas instituciones de 

seguridad pública tuvieron un costo al Estado y Federación en el año 2016 de: 

 

Lo cual es bastante razonable y por ende sugerible el seguir invirtiendo en este 

rubro, así como ampliar su techo presupuestal para el año 2017 a fin de que los 

elementos de la fuerza estatal cuenten con los conocimientos necesarios para el 

correcto desempeño de sus labores en el combate a la delincuencia. 

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

 

a) Convocatorias externas correspondientes a Agentes de la Policía Estatal 

Única, División Preventiva/Reacción y Agentes de la Policía Estatal Única, 

División Investigación. Se anexa copia de la convocatoria vigente para 

agentes de la Policía Estatal única división preventiva/reacción y división 

investigación (Anexo 2). 

                                            
 

b) La Escuela Estatal de Policía menciona que las acciones de 

profesionalización del personal operativo y mandos de las instituciones 

policiales, de procuración de justicia y sistema penitenciario SI están 

alineadas a los contenidos en el Programa Rector de Profesionalización 

(Anexo 3). 
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c) La Escuela Estatal de Policía SI cumple con los criterios, lineamientos y 

contenidos de los planes y programas de estudio para la formación inicial y 

continua, contenido en el Programa Rector de Profesionalización. 

 

d) La Escuela Estatal de Policía capacita a sus elementos y mandos con más 

de 60 horas clase: el curso de formación inicial incluye más de 1,000 horas 

de capacitación; el curso de actualización incluye 40 horas; el curso de 

especialización incluye 60 horas; el curso para mandos medios incluye 60 

horas; el diplomado incluye 120 horas, tal y como lo establece el Programa 

Rector de Profesionalización. 

 

e) La Escuela Estatal de Policía solo capacita en formación inicial solo a los 

aspirantes que han sido evaluados y han aprobado los exámenes de control 

de confianza, ya que hay un procedimiento que en principio parte de una 

convocatoria para ingresar a cualquiera de las 4 divisiones de la Fiscalía 

General del Estado, posteriormente el departamento de reclutamiento inicia 

el proceso de admisión en coordinación con el C3, una vez aprobado este 

primer filtro se pasa a los aspirantes al C3 a fin de ser evaluados y una vez 

habiendo completada la evaluación del C3, éste último manda un listado al 

departamento de reclutamiento con los aspirantes que han aprobado el 

examen de control de confianza y emite una carta de liberación; 

posteriormente y por último, en base a ese listado, la Escuela Estatal de 

Policía hace las invitaciones correspondientes a presentarse para tomar su 

curso de formación inicial. Mientras C3 no libere a los aspirantes, nadie 

puede ingresar a la Escuela Estatal de Policía.  

 

La Escuela Estatal de Policía SI entrega el reporte de cumplimiento de metas 

a la DGAT en los casos en los cuales se capacita en formación inicial con 

recursos propios ajenos al FASP.   

 

f) La Escuela Estatal de Policía SI solicita a la DGAT por conducto de la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “El Secretariado”, con 

quince días naturales previos al inicio de los cursos de capacitación 

convenidos en el anexo técnico, la validación de los programas de estudio 

que serán impartidos, de acuerdo a esquemas de formación inicial y continua 

contenidos en el Programa Rector de Profesionalización. 

 

g) La Escuela Estatal de Policía SI realiza las evaluaciones de habilidades, 

destrezas y conocimientos, así como las evaluaciones de desempeño de su 

personal, ajustándose a los manuales, instrumentos, guías o criterios que 

proporciona la DGAT por conducto de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, pero solo se envía un reporte anual y no de manea trimestral, 

tal y como se solicita. 
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h) Todos los instructores con los que cuenta la Escuela Estatal de Policía están 

certificados ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública en cualquiera de 

las 7 habilidades que se evalúan a los elementos en activo; los instructores 

de la Escuela Estatal de Policía cuentan con hasta 3 habilidades certificadas 

ante el SNSP; así mismo se mandan de manera trimestral los avances de las 

certificaciones de los instructores a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento. Se anexa relación de las certificaciones en las siete habilidades 

de la función policial por parte de la Academia Regional del Noroeste.  

Anexo 4. 

 

Habilidad Instructor (a) Vencimiento 

Armamento y Tiro 27 de febrero 2017 

26 de febrero 2018 

Operación de Equipos de 

Radiocomunicación 

27 de febrero 2017 
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26 de febrero 2018 

Capacidad Física 27 de febrero de 2017 

26 de febrero 2018 

Manejo de Bastón Policial 

PR 24 

27 de febrero 2017 

26 de febrero 2018 

Detención y Conducción de 

Probable Responsable 

27 de febrero 2017 

26 de febrero 2018 
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Defensa Policial 27 de febrero 2017 

26 de febrero 2018 

Conducción de Vehículos 26 de febrero 2018 

 

 

i) La Escuela Estatal de Policía facilita sus instalaciones para la impartición de 

capacitación de servidores públicos en materia de prevención del delito; de 

acceso de justicia para las mujeres; control de confianza; red nacional de 

radiocomunicación; sistemas de video vigilancia; sistema nacional de 

información; registro público vehicular; servicio de atención a emergencia y 

denuncia anónima 089, y sistema penitenciario y de ejecución de medidas 

para adolescentes. 
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IV.2.B PROGRAMA: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en 

Control de Confianza 

 
 

a) Resumen de PPN 

 

El subprograma denominado “Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en 

Control de Confianza” básicamente definió en el convenio de coordinación FASP 

2016 la aplicación de 3,594 evaluaciones integrales de control de confianza tanto 

para el ingreso como para la permanencia de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública; cabe mencionar que el 84.71% del recurso convenido se destinó 

a servicios personales (remuneraciones y honorarios) y el 15.29% restante del 

recurso se destinó a la adquisición de los materiales y suministros para llevar a cabo 

dichas evaluaciones. 

    

La meta fue superada en la aplicación de 156 evaluaciones integrales más de 

control de confianza a mismo número de elementos, es decir, el 104.34% de 

cumplimiento de la meta, que supone un esfuerzo muy importante, aun con la falta 

de personal (poligrafistas) de parte del C3 en alcanzar los objetivos convenidos para 

el ejercicio del recurso del FASP 2016.  

 

Es importante mencionar que aun con el recurso disponible para ejercerse no se ha 

localizado personal especializado para incorporarse al C3, como es el caso de los 

poligrafistas; tomando en cuenta, además, que obligatoriamente tiene que aprobar 

el examen de control de confianza para formar parte del área e incorporarse 

formalmente a sus labores. 

  

b) Objetivo del programa  

 

Dotar de infraestructura, equipamiento y personal certificado necesario para que se 

lleven a cabo las evaluaciones de control de confianza para dar seguimiento al 

requisito de evaluación para el ingreso y permanencia de los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

  

c) Avance en el cumplimiento de metas: 

 
 Metas Avance 

1 Aplicar 3,594 evaluaciones integrales de control 
de confianza 

(3,750) 104.34% 
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d) Variaciones o desviaciones:  

 

El avance al 31 de diciembre de 2016 de la meta de aplicar 3,594 evaluaciones de 

control de confianza fue superada aun con la falta de personal especializado 

(poligrafistas) para completar los procesos de evaluación de forma debida y 

oportuna.  

 

e) Avance físico financiero: 

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 1000 servicios personales se asignó el 84.71% destinado al pago de 

honorarios asimilables a salarios. El 15.29% restante se asignó en el capítulo 2000 

materiales y suministros destinado a materiales, accesorios y suministros básicos 

de laboratorio. 
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UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

1,598.00 0 1,406.00 0 192 0 100%

1000 SERVICIOS PERSONALES 57 0 0 0 57 0 4%

1000
Remuneraciones al personal de 

carácter transitorio
57 0 0 0 57 0 4%

1000 Honorarios asimilables a salarios 57 0 0 0 57 0 4%

1000 Honorarios Persona 57 0 0 0 57 0 4%

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,541.00 0 1,406.00 0 135 0 96%

2000
Productos Químicos, 

Farmacéuticos y de Laboratorio
1,541.00 0 1,406.00 0 135 0 96%

2000
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio
1,541.00 0 1,406.00 0 135 0 96%

2000
Materiales, accesorios y 

suministros básicos de laboratorio
Pieza 1,541.00 0 1,406.00 0 135 0 96%

Fortalecimiento de las Capacidades de 

Evaluación en Control de Confianza
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f) Resultados: 

 

 
La ilustración anterior, tomada del anexo técnico del convenio de coordinación 

FASP 2016 resuelve que el Estado de Chihuahua aporte lo correspondiente al pago 

de servicios personales para el personal destinado a aplicar las evaluaciones del 

control de confianza ($16,843,461.00) y la Federación aporte lo correspondiente a 

la adquisición de los materiales y suministros: productos químicos, farmacéuticos y 

de laboratorio, así como accesorios requeridos para llevar a cabo dichas 

evaluaciones ($3,039,801.41), de tal forma que la suma conjunta de ambas 

aportaciones nos arroja una cifra de $19,883,262.41. 

 

Para efectos del convenio, es preocupante que al 31 de diciembre de 2016 todavía 

se encuentre disponible más del 50% del recurso convenido para este subprograma, 

es decir, $10,177,870.50 pesos de los cuales 9,924,177.92 pesos corresponden al 

Estado de Chihuahua, siendo que el Estado de Chihuahua convino el pago de 

servicios personales, tal y como se comentó en el párrafo anterior.    

 

Se explica entonces que no se tenga el personal requerido para la aplicación de 

evaluaciones de control de confianza debido al “tortuguismo” en la aplicación de los 

recursos convenidos. 

 

Ahora bien, si el recurso destinado, para efectos del convenio de coordinación FASP 

2016, lo dividimos entre la meta de elementos a evaluar, nos da la siguiente cifra:  

 

Costo por elemento 
evaluado 

Meta de Elementos a 
evaluar 

Recurso asignado FASP 
2016 

$5,532.34 3,594 $19,883,262.41 

 

Lo anterior demuestra el costo de la confianza que tiene que pagar el Estado de 

Chihuahua y la Federación, o bien la sociedad en su conjunto, para los elementos 

que buscan ingresar y/o permanecer en las instituciones de seguridad pública. 

 

Resalta también, para efecto del presente reporte anual, la información contenida 

en la siguiente tabla de elaboración propia con datos del C3: 
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Tipo de 
evaluación 

Total de 
evaluaciones 
concertadas 

2016 

Elementos NO 
aprobados 

Elementos 
aprobados 

Total 
evaluaciones 

realizadas 
2016 

Permanencia 3,044 80 2,219 2,299 

Nuevo Ingreso 550 728 723 1,451 

Total 3,594 808 2,942 3,750 

 

Es decir, de los elementos evaluados que actualmente laboran en las instituciones 

de seguridad pública del Estado de Chihuahua solo el 3.47% no aprueba la 

evaluación, mientras que poco más de la mitad (50.17%) de los elementos que 

buscan ingresar a las instituciones de seguridad pública no son aceptados por no 

ser de confianza según los procedimientos dispuestos en la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

Como bien lo demuestra la tabla, las labores del C3 se concentraron principalmente 

en las evaluaciones a elementos de nuevo ingreso, habiendo sido estas 901 

evaluaciones más de las concertadas para el 2016 y por ende 745 menos 

evaluaciones a elementos en activo. 

 

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

a) El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza SI aplica las 

evaluaciones de control de confianza en los procedimientos de ingreso, 

promoción y permanencia del personal de las instituciones de Seguridad 

Pública considerando la normatividad aplicable en la materia.  

b) El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza SI cuenta con la 

capacidad de atención instalada que permite dar cumplimiento a las metas 

de evaluación convenidas. 

c) El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza no requiere de la 

subrogación de evaluaciones en apego a la normatividad emitida por el 

Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

d) Desglose de aprobados y vigentes. Se encuentra en la pregunta 7 del 

cuestionario. 

e) Los altos mandos de las instituciones de Seguridad Pública NO son 

evaluados por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, no se 

tiene la facultad para evaluarlos. El Director del Centro Estatal de Evaluación 

y Control de Confianza hace una petición al Centro Nacional de Certificación 

y Acreditación donde solicita la evaluación de los altos mandos de la Fiscalía 

(No fue posible obtener evidencia al respecto por motivos de confidencialidad 

de los elementos solicitados a evaluarse). El hecho de que los mencionados 

altos mandos asistan o no a la evaluación al Centro Nacional no le compete 

al Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, la obligación de estos 

últimos se limita a solicitar la evaluación al Centro Nacional. 
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IV.3 PROGRAMA: Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la 

Operación Policial 

 
IV.3.A SUBPROGRAMA: Red Nacional de Radiocomunicación 

 
 

a) Resumen de PPN  

 

El subprograma denominado “Red Nacional de Radiocomunicación” básicamente 

dispuso en el convenio de coordinación FASP 2016 los servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación de la red estatal de radiocomunicación, 

así como la adquisición de equipo de enlaces de microondas, equipo de radio para 

despacho y refacciones para terminales digitales portátiles; lamentablemente e 

infiriendo por la interpretación del avance físico y financiero del subprograma, la 

totalidad del recurso se encuentra disponible al día 31 de diciembre de 2016, por lo 

que por obvias razones no se ha adquirido el equipo convenido y el subprograma 

se ha dedicado solo al mantenimiento preventivo y correctivo de la red estatal de 

radiocomunicación curiosamente sin haber erogado un solo centavo del recurso 

convenido. 

 

Es de llamar la atención que aun con el 100% del recurso convenido sin ejercer en 

el 2016, la red se haya mantenido en niveles muy por encima de la meta establecida 

para el 2016, del 95% en su nivel de disponibilidad. 

 

b) Objetivo del programa  

 

Mantener la disponibilidad del servicio de la Red Nacional de Radiocomunicación 

con cobertura en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", garantizando los medios de 

comunicación a las instituciones de seguridad pública en los tres órdenes de 

gobierno, como herramienta de coordinación para el combate a la delincuencia. 

 

c) Avance en el cumplimiento de metas 

 

 Meta Avance 

1 Mantener la operación de la Red Nacional de Radiocomunicación con 
cobertura en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" con un nivel de 
disponibilidad del 95% para el año 2016. 

99.76% 

 

La operación de la red nacional de radiocomunicación con cobertura en el Estado 

de Chihuahua reportó un nivel de disponibilidad del 99.76% para el año 2016 hasta 

el mes de noviembre en promedio en sus 21 sitios de radiocomunicación. 
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d) Variaciones o desviaciones  

 

La meta definida del 95% en el nivel de disponibilidad de la red nacional de 

radiocomunicación en el Estado de Chihuahua fue superada por un 4.76% en 

promedio en sus 21 sitios de radiocomunicación ubicados en el Estado. 

 

e)    Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 2000 Materiales y Suministros se asignó el 1.86% destinado al a la 

compra de herramientas menores.  En el capítulo 3000 Servicios Generales se 

destinó 63.08% para Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo. En el 

capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles, se asignó un 35.06% para 

adquisición de equipo de comunicación y telecomunicación. 
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f)    Resultados 

 

 
 

La ilustración anterior conviene un total de $26,950,000 pesos para ejercerse 

durante el año 2016, solo que, tal y como se comentó anteriormente, el recurso se 

encuentra disponible en su totalidad, es decir, no fueron adquiridos los 152 equipos 

de comunicación y telecomunicaciones descritos en el convenio de coordinación 

FASP 2016. 

 

El personal entrevistado adscrito a la red nacional de radiocomunicación comentó 

la dificultad que presentó obtener la información contenida en las pólizas de 

UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

162 0 0 0 162 0 100%

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 8 0 0 0 8 0 4.94%

2000
Herramientas, Refacciones y 

Accesorios Menores
8 0 0 0 8 0 4.94%

2000 Herramientas menores 8 0 0 0 8 0 4.94%

2000 Herramientas menores Lote 8 0 0 0 8 0 4.94%

3000 SERVICIOS GENERALES 2 0 0 0 2 0 1.23%

3000

Servicios de Instalación, 

Reparación, Mantenimiento y 

Conservación

2 0 0 0 2 0 1.23%

3000

Instalación, reparación y 

mantenimiento de maquinaria, 

otros equipos y herramienta

2 0 0 0 2 0 1.23%

3000
Mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo
Servicio 2 0 0 0 2 0 1.23%

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES 

E INTANGIBLES
152 0 0 0 152 0 93.83%

5000
Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas
152 0 0 0 152 0 93.83%

5000
Equipo de comunicación y 

telecomunicación
152 0 0 0 152 0 93.83%

5000
Equipo de enlaces de microondas 

e inalámbricos
Pieza 3 0 0 0 3 0 1.85%

5000 Equipo de radio para despacho Pieza 15 0 0 0 15 0 9.26%

5000
Refacciones para terminales 

digitales portátiles
Lote 1 0 0 0 1 0 0.62%

5000 Terminal digital móvil (radio) "Equipo/Pieza" 33 0 0 0 33 0 20.37%

5000 Terminal digital portátil (radio) "Equipo/Pieza" 100 0 0 0 100 0 61.73%

1

Red Nacional de Radiocomunicación
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mantenimiento correctivo, preventivo y emergente para la red estatal cifrada del 

Estado de Chihuahua (Reporte de Disponibilidad) debido a los grandes adeudos 

con respecto al proveedor responsable de atender la red estatal de 

radiocomunicación. 

 

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA: 

a) Ejercer los recursos destinados para radiocomunicación de acuerdo con 
los términos y plazos establecidos en el presente Anexo Técnico.  

No se ejerció recurso alguno correspondiente al convenio de coordinación 
FASP 2016. 

b) Mantener la operación de la Red Nacional de Radiocomunicación con 
cobertura en “LA ENTIDAD FEDERATIVA", resolviendo las fallas que 
pudieran comprometer o afectar dicha operación de tal manera que se 
asegure la presentación de servicio en niveles adecuados.  

 

A continuación, se anexa el diagrama de flujo de atención de fallas que se 
puedan presentar en la Red Nacional de Radiocomunicación con cobertura 
en el Estado de Chihuahua; dicho diagrama de flujo se convierte en un 
protocolo de acción inmediata en el momento en que pudiera surgir alguna 
falla.  
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c) Remitir trimestralmente al Centro Nacional de Información de "EL 
SECRETARIADO" el reporte de disponibilidad, utilización y saturación de 
la red de radiocomunicación, desagregado por sitio de repetición. 

Solo se cuenta con el reporte de los meses de enero a diciembre de 2016. Así 
como también con el reporte de disponibilidad anual por sitio. 

Anexo 5. 

d) Garantizar la cobertura y operación de la red nacional de 
radiocomunicación para los municipios beneficiados por el FORTASEG en 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

Se encuentra absoluta disposición para garantizar la cobertura y operación 
de la red nacional de radiocomunicación para los municipios beneficiados por 
FORTASEG en el Estado de Chihuahua; y por lo mismo se tiene definido el 
protocolo de atención a fallas en la red, así como reportes mensuales 
detallados sobre disponibilidad de explotación, disponibilidad interredes, 
disponibilidad entre conmutador principal y secundario, disponibilidad entre 
conmutador y célula, promedios de disponibilidad, el modo degradado 3.1 por 
sitio, así como los eventos de alarma en la infraestructura que permitan un 
monitoreo constante y permanente en la red de radiocomunicación que 
permitan la detección y prevención de cualquier evento que ponga en riesgo 
la radiocomunicación. 
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IV.3.B SUBPROGRAMA: Sistemas de Videovigilancia 

 
NO APLICA  
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IV.3.C SUBPROGRAMA: Fortalecimiento de Programas Prioritarios 

Locales de las Instituciones de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia 

 
 

a)   Resumen de PPN  

 

El subprograma denominado “Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de 

las Instituciones de Seguridad Pública e Impartición de Justicia” convino la 

adquisición de vestuario, uniformes y prendas de protección para elementos de las 

instituciones de seguridad pública estatal y municipal, así como la adquisición de 

mobiliario y equipo de oficina, vehículos y detectores de metales, con muy escasos 

resultados, ya que de los $121,044,027 pesos convenidos, se encuentran 

disponibles $90,674,036.80 pesos al día 31 de diciembre de 2016. En otras 

palabras, solo se adquirieron 704 bienes de los 10,428 convenidos. 

 

b) Objetivo del programa  

 

Fortalecer las capacidades de las corporaciones policiacas y de procuración de 

justicia al dotar a los elementos operativos de la infraestructura, equipamiento e 

insumos indispensables para el desempeño de sus funciones. 

 

c) Avance en el cumplimiento de metas 

 

 Meta Avance 

1 Equipar a las corporaciones de seguridad pública, procuración de 
justicia y a las corporaciones de seguridad pública de los municipios 
de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", con lo necesario para el correcto 
desempeño de sus funciones. 

6.75% 
Adquisición de 704 

bienes de un total de 
10,428 convenidos. 

 

d) Variaciones o desviaciones  

 

Respecto de la meta alcanzada de tan solo un 6.75% se infiere en principio la no 

disponibilidad de los recursos estatales a fin de dar cumplimiento y suficiencia a los 

procesos de adquisición de los bienes convenidos para el presente ejercicio fiscal 

2016; ya que no se presentaron las convocatorias públicas de licitación de los 

bienes anteriormente mencionados.  

 

También es importante mencionar que de los $30,369,990.20 pesos ya ejercidos, 

$22,277,024 pesos corresponden a la Federación y $8,092,966.20 a la parte 

Municipal, pero nuevamente hace falta la parte Estatal para dar cumplimiento al 

convenio de coordinación FASP 2016. 

 



 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA CHIHUAHUA 2016 

 

60 
 

 

e) Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 2000 materiales y suministros se asignó el 27% para la compra de 

vestuario, uniformes y prendas de protección.  En el capítulo 5000 Bienes muebles, 

inmuebles e intangibles, se asignó un 36% para adquisición de equipo de cómputo, 

teléfonos, vehículos blindados para la Procuración de justicia y detectores de 

metales. En este mismo capítulo se asignó un 37% para la adquisición de vehículos 

tipo pick up para la secretaría de seguridad pública. 
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UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

10,428.00 0 704 0 9,724.00 0 100%

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,650.00 0 700 0 8,950.00 0 93%

2000
Vestuario, Blancos, Prendas de 

Protección y Artículos Deportivos
6,450.00 0 0 0 6,450.00 0 62%

2000 Vestuario y uniformes 6,450.00 0 0 0 6,450.00 0 62%

2000
Vestuario y uniformes para Secretaría 

de Seguridad Pública Municipal
Par 6,450.00 0 0 0 6,450.00 0 62%

2000
Materiales y Suministros para 

Seguridad
3,200.00 0 700 0 2,500.00 0 31%

2000 Prendas de protección 3,200.00 0 700 0 2,500.00 0 31%

2000
Prendas de protección para Secretaría 

de Seguridad Pública Municipal
Pieza 1,600.00 0 300 0 1,300.00 0 15%

2000
Prendas de protección para 

Procuración de Justicia
Pieza 1,600.00 0 400 0 1,200.00 0 15%

Procuración de Justicia 709 0 4 0 705 0 7%

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
709 0 4 0 705 0 7%

5000 Mobiliario y Equipo de Administración 649 0 0 0 649 0 6%

5000
Equipo de cómputo y de 

tecnologías de la información
649 0 0 0 649 0 6%

5000 Computadora de escritorio Pieza 532 0 0 0 532 0 5%

5000 Impresora Pieza 107 0 0 0 107 0 1%

5000 Teléfono Pieza 10 0 0 0 10 0 0%

5000 Vehículos y Equipo de Transporte 30 0 4 0 26 0 0%

5000 Vehículos y equipo terrestre 30 0 4 0 26 0 0%

5000
Vehículo Tipo Pick Up, doble cabina 

4x4, Motor 5.7 V8, 395 HP @5600 prm
Pieza 26 0 0 0 26 0 0%

5000
Vehículo Blindado tipo SUV motor 5.7L 

V8, 381 HP
Pieza 4 0 4 0 0 0 0%

5000
Maquinaria, otros equipos y 

herramientas
30 0 0 0 30 0 0%

5000 Maquinaria y equipo industrial 30 0 0 0 30 0 0%

5000 Detector de Metal Pieza 30 0 0 0 30 0 0%

Secretaría de Seguridad Pública 69 0 0 0 69 0 1%

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
69 0 0 0 69 0 1%

5000 Vehículos y Equipo de Transporte 69 0 0 0 69 0 1%

5000 Vehículos y equipo terrestre 69 0 0 0 69 0 1%

5000
Vehículo Tipo Pick Up, doble cabina 

4x4, Motor 5.7 V8, 395 HP @5600 prm
Pieza 33 0 0 0 33 0 0%

5000

Vehículo Municipal Tipo Pick Up, doble 

cabina 4x4, Motor 5.7 V8, 395 HP 

@5600 prm

Pieza 36 0 0 0 36 0 0%

Fortalecimiento de Programas Prioritarios de 

las Instituciones Estatales de Seguridad 

Pública e Impartición de Justicia
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f) Resultados 

 

 
 

De la ilustración anterior se puede elaborar el siguiente cuadro resumen que 

resalta la pasividad en el ejercicio de los recursos materia de este informe anual 

de resultados: 

 

Concepto Bienes a adquirir 
vía convenio 

Bienes adquiridos Bienes por adquirir 

Prendas de 
protección para la 
SSPM 

1,600 300 1,300 

Prendas de 
protección para 
Procuración de 
Justicia 

1,600 400 1,200 

Computadoras 532 0 532 

Impresoras 107 0 107 

Teléfonos 10 0 10 

Vehículo tipo pick 
up 

26 0 26 

Vehículo blindado 4 4 0 

Detector de 
metales 

30 0 30 

Vehículos tipo pick 
up 

69 0 69 

Vestuario y 
uniformes SSPM 

6,450 0 6,450 

TOTAL 10,428 704 9,724 
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Es preocupante que habiéndose firmado el convenio de coordinación FASP 2016 el 

26 de enero de 2016, y obviamente habiéndose considerado la aportación estatal 

para dicho convenio desde el presupuesto de egresos aprobado el 17 de diciembre 

de 2015 por el H. Congreso del Estado, no se hayan tomado las previsiones desde 

enero de 2016 para dar suficiencia a las partidas convenidas y por ende proceder a 

la adquisición de los bienes descritos anteriormente.   

 

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA: 

a) Para el desarrollo de las metas del Programa “Fortalecimiento de Programas 

prioritarios Locales de las Instituciones de Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia” establecidas en el Proyecto de Inversión, observar lo siguiente: 

 

Objetivo General: 

Fortalecer el equipamiento personal e institucional, así como la infraestructura de 

las Instituciones de Seguridad Pública e Impartición de Justicia, para atender los 

Programas Prioritarios Locales. Lo anterior, con el fin de que cuenten con más y 

mejores condiciones para el cumplimiento de sus responsabilidades legales, así 

como la consecución de los objetivos y metas programadas. 

 

Objetivos Específicos. 

a. Fortalecer la actuación de las Instituciones Locales de Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia. 

El presente objetivo no pudo ser cumplido debido a la falta de adquisiciones de los 

bienes descritos en el anexo técnico del convenio de coordinación FASP 2016. 

 

b. Lograr que el equipamiento del personal y de las instituciones de las 

Instituciones de Seguridad Pública, sea el adecuado para sus funciones, así 

como homologar los criterios para el uso de tecnologías de vanguardia, para 

cumplir con los fines y objetivos establecidos para cada Institución de 

Seguridad Pública, alineados a los programas con Prioridad Local. 

El presente objetivo tampoco pudo ser cumplido a cabalidad ya que solo se 

adquirieron 704 bienes de los 10,428 programados a adquirirse en 2016 mediante 

el FASP. 

 

c. Fortalecer la infraestructura de las Instituciones Locales de Seguridad 
Pública e Impartición de Justicia, mediante la construcción, mejoramiento 
y/o ampliación de sus instalaciones para el desarrollo de sus funciones de 
manera eficiente y eficaz y acorde a sus necesidades. 

 
El presente objetivo si pudo atenderse al programarse mejoras en las instalaciones 
de la División de Investigación. 
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d. Robustecer la dotación del equipamiento del personal de las Instituciones 
Locales de Seguridad Pública de forma consistente con su Estado de 
Fuerza, vinculando este esfuerzo con el enfoque integral definido en el 
Subprograma de Profesionalización de las Instituciones de Seguridad 
Pública. 

 
El presente objetivo tampoco pudo ser cumplido a cabalidad ya que solo se 

adquirieron 704 bienes de los 10,428 programados a adquirirse en 2016 mediante 

el FASP. 
 

e. Equipar a su Estado de Fuerza, buscando privilegiar el equipamiento de 
aquellos elementos que hayan aprobado los exámenes de control de 
confianza, cuenten con CUIP y formen parte de su respectivo servicio 
profesional de carrera. 

 
El presente objetivo tampoco pudo ser cumplido a cabalidad ya que solo se 

adquirieron 704 bienes de los 10,428 programados a adquirirse en 2016 mediante 

el FASP. 
 

f. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes 
o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan 
confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas 
Nacionales, con recursos propios o del FASP, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su 
Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; 
en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el 
artículo 250 bis 1, fracciones ll y IV del Código Penal Federal. 
 

Pantalón y Camisola Azul Dark Navy 5.11 
Chamarra 5 en 1 5.11 
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g. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes 
o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan 
confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas 
Nacionales, con recursos propios o del FASP, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su 
Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; 
en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el 
artículo 250 bis 1, fracciones ll y IV del Código Penal Federal. 

h.  
Pantalón y Camisola Azul Dark Navy 5.11 

Chamarra 5 en 1 5.11 

                                                        
 
 

i. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes 

o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan 

confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas 

Nacionales, con recursos propios o del FASP, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su 

Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 

250 bis 1, fracciones ll y IV del Código Penal Federal. 

 

Pantalón y Camisola Azul Dark Navy 5.11 
Chamarra 5 en 1 5.11 
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j. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que 

ninguna corporación policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de 

seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, imágenes o 

diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 

09/XXXlX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 

El personal entrevistado comento que ninguna corporación policial, estatal o 

municipal, y ninguna empresa de seguridad privada emplean uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos 

que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, sin embargo, no 

existe ningún comunicado oficial para garantizarse el cumplimento del presente 

objetivo.  
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IV.4 PROGRAMA: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal 

y Sistemas Complementarios 

 
 

a) Resumen de PPN  

 

El programa denominado “Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia 

Penal y Sistemas Complementarios” convino $1,948,599.03 pesos principalmente 

para capacitación de agentes del ministerio público, policías de seguridad y custodia 

en el nuevo sistema penal acusatorio, mismos que fueron capacitados de manera 

satisfactoria en base a la meta definida en el convenio de coordinación FASP 2016; 

además de la adquisición de 100 kits para la primera intervención y 250 cámaras 

fotográficas para complementar el kit del primer respondiente; equipo que no fue 

adquirido y obviamente no pudo usarse como parte de la capacitación ni ha podido 

utilizarse como parte de las labores cotidianas de los agentes del ministerio público 

y los policías de seguridad y custodia.   

 

b) Objetivo del programa  

 

Capacitar a la totalidad del Estado de Fuerza de la Policía Preventiva Operativa 

Estatal y Municipal, y que estos cuenten con las destrezas y conocimientos 

necesarios para actuar de forma eficaz y estandarizada en el marco del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal. 

 

Dotar de las herramientas necesarias a los operadores de la Secretaría de 

Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en el marco del primer 

respondiente. 

 

c) Avance en el cumplimiento de metas 

 

 Meta Avance 

1 Capacitar a 200 Agentes del Ministerio Público en materia del Nuevo Sistema Penal 
Acusatorio. 
 

110 % 
(220) 

2 Capacitar a 25 elementos de la Policía de Seguridad y Custodia Penitenciaria en 
materia del Nuevo Sistema Penal Acusatorio 
 

100 % 
(25) 

3 Capacitar a 6,032 elementos de la Policía Municipal en Taller de Primer 
Respondiente y Procesamiento del Lugar de los Hechos, con recursos propios 
distintos del financiamiento conjunto del FASP 
 

21.02% 
(1,268) 

4 Capacitar a 1,142 elementos de la Policía Estatal en el Taller de Primer 
Respondiente y Procesamiento del Lugar de los hechos, con recursos propios 
distintos del financiamiento conjunto del FASP 

96.76% 
(1,105) 
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5 Adquisición de 100 Kits de primera intervención para oficial pie tierra, consistentes 
en cinta amarilla y banderas de colores necesarias para complementar los kits ya 
adquiridos a través de recursos de ejercicios anteriores para la impartición del curso 
en materia de Taller de Primer Respondiente y Procesamiento del Lugar de los 
Hechos 

 
0% 

6 Adquisición de 250 cámaras Fotográficas para complementar el kit de primer 
respondiente y competencias policiales Básicas. 

0% 

 

d) Variaciones o desviaciones  

 

De la revisión del avance físico y financiero de los recursos convenidos en el 

convenio de coordinación FASP 2016 no se alcanzaron las metas referentes a la 

adquisición de bienes (kits y cámaras fotográficas) por lo que queda un disponible 

de  pesos al 31 de diciembre. Favorablemente los 11 servicios de 

capacitación fueron contratados en tiempo y forma y se pudo cumplir 

satisfactoriamente con la meta establecida, inclusive con un ligero porcentaje de 

cumplimiento mayor a la meta para el caso de las capacitaciones a los agentes del 

ministerio público.   

 

e)    Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 2000 materiales y suministros se asignó el 1.48% para la compra de 

Kit de primera intervención para oficial pie tierra. En el capítulo 3000 Servicios 

Generales se destinó un 24.12% para servicios de capacitación. En el capítulo 5000 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles, se asignó un 74.4% para adquisición de 

cámaras fotográficas. 
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UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

361 0 11 0 350 0 100%

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 100 0 0 0 100 0 27.70%

2000
Herramientas, Refacciones y 

Accesorios Menores
100 0 0 0 100 0 27.70%

2000

Refacciones y accesorios 

menores de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio

100 0 0 0 100 0 27.70%

2000
Kit de primera intervención para 

oficial pie tierra
Kit 100 0 0 0 100 0 27.70%

3000 SERVICIOS GENERALES 11 0 11 0 0 0 3.05%

3000

Servicios Profesionales, 

Científicos, Técnicos y Otros 

Servicios

11 0 11 0 0 0 3.05%

3000 Servicios de capacitación 11 0 11 0 0 0 3.05%

3000
Capacitación específica 

(avanzada)
Servicio 11 0 11 0 0 0 3.05%

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES 

E INTANGIBLES
250 0 0 0 250 0 69.25%

5000
Mobiliario y Equipo Educacional y 

Recreativo
250 0 0 0 250 0 69.25%

5000
Cámaras fotográficas y de 

video
250 0 0 0 250 0 69.25%

5000 Cámara Pieza 250 0 0 0 250 0 69.25%

Implementación y Desarrollo del Sistema 

de Justicia Penal y Sistemas 

Complementarios
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f)    Resultados 

 

 
 

 

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA: 

a) Realizar las metas y alcances establecidos en el Proyecto de Inversión de 
manera congruente con los requerimientos de la Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal y sistemas complementarios, conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en los 
rubros correspondientes. 

 
Solo se realizaron las metas correspondientes a la capacitación de agentes del 
ministerio público, policía de seguridad y custodia penitenciaria. Anexo 6. 
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b) Llevar a cabo los cursos de Capacitación previstos en el Proyecto de 
Inversión, alineados al Programa Rector de Profesionalización, a los programas 
aprobados por el Consejo de Coordinación para la Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal y a los planes estratégicos aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública para la política preventiva estatal y municipal, los 
cuales deberán ser validados por la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la implementación del sistema de Justicia Penal, de acuerdo al 
procedimiento autorizado en el Programa Rector de Profesionalización. Ésta 
capacitación se tiene que desplegar con docentes certificados de acuerdo a los 
perfiles de Seguridad Pública y Procuración de Justicia. 
 
Los cursos de capacitación fueron llevados a cabo alineados al Programa Rector 
de Profesionalización para la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, 
así mismo fueron validados por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación 
para la implementación del sistema de justicia penal de acuerdo al procedimiento 
autorizado en el Programa Rector de Profesionalización. A su vez, la capacitación 
fue desplegada con docentes certificados de acuerdo a los perfiles de Seguridad 
Pública y Procuración de Justicia. 
 
c) Dotar con equipamiento básico a los elementos de Seguridad Pública para 
realizar las funciones de primer respondiente y procesamiento del lugar de los 
hechos, de conformidad con lo convenido en la estructura programática y proyecto 
de inversión. 
 

Meta no cumplida. 
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IV.5 PROGRAMA: Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de 

Ejecución de Medidas para Adolescentes. 

 
 

a) Resumen de PPN  

 

El programa denominado “Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de 

Ejecución de Medidas para Adolescentes” convino su recurso ($16,500,000 pesos) 

para instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

administración educacional y recreativo, así como para la adquisición de 11 

vehículos tipo pick up y tipo van para movilización de personal de guardia y custodia 

así como para traslado de reos; lamentablemente de la totalidad del recurso 

asignado a este programa solo pudieron ser adquiridos 4 vehículos tipo van 

incumpliendo la meta programada.    

 

b) Objetivo del programa  

 

Garantizar la conectividad para la integración de la información al Sistema Nacional 

de Información Penitenciaria (SNIP), brindar mantenimiento de los equipos 

tecnológicos instalados, y reforzar la seguridad y operación de los principales 

Centros de Reinserción Social de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

 

c) Avance en el cumplimiento de metas 

 

 Meta Avance 

1 Adquirir vehículos tipo Pick up para la mejor movilización del personal de 
guardia y custodia penitenciaria, así como vehículos tipo Van equipados 
con bancas, cámaras de seguridad, sirena, bocina, estrobos tumba burros 
y escalón para batea par el traslado de reos. 

36.36% 
(Adquisición 
de 4 de 11 
vehículos) 
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d) Variaciones o desviaciones  

 

La meta alcanzada del 36.36% representa la adquisición de solo 4 vehículos de tipo 

van con recurso de origen federal aun habiendo tenido la disponibilidad del 100% 

del recurso federal que para esta materia se designó ($8,000,000 pesos); la parte 

estatal, como se ha venido observado en el presente informe anual de resultados 

con convenio de coordinación FASP 2016, no se aplicó, dejando así $8,500,000 

pesos disponibles para ejercerse el año 2017. 

 

Preocupa de sobremanera que el recurso convenido en su origen estatal no se haya 

aplicado sobre todo al tratarse de inversiones en los centros penitenciarios del 

Estado de Chihuahua, específicamente en tecnología de inhabilitación de 

comunicaciones hacia adentro de los penales evitando con esto llamadas de 

extorsión que es bien sabido se dan desde el interior de los CERESOS. 

 

e) Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 3000 Servicios Generales se asignó un 51.52% para mantenimiento 

y conservación de mobiliario y equipo de administración. En el capítulo 5000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles, se asignó un 48.48% para adquisición de 

vehículos. 
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UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

12 0 4 0 8 0 100%

3000 SERVICIOS GENERALES 1 0 0 0 1 0 8%

3000

Servicios de Instalación, 

Reparación, Mantenimiento y 

Conservación

1 0 0 0 1 0 8%

3000

Instalación, reparación y 

mantenimiento de mobiliario y 

equipo de administración, 

educacional y recreativo

1 0 0 0 1 0 8%

3000

Mantenimiento y conservación de 

mobiliario y equipo de 

administración

Servicio 1 0 0 0 1 0 8%

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
11 0 4 0 7 0 92%

5000 Vehículos y Equipo de Transporte 11 0 4 0 7 0 92%

5000 Vehículos y equipo terrestre 11 0 4 0 7 0 92%

5000 Vehículo Pieza 11 0 4 0 7 0 92%

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario 

Nacional y de Ejecución de Medidas para 

Adolescentes

5 5
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f) Resultados 

 

 
 

El análisis del avance físico y financiero, simplemente concluye el incumplimiento 

de la meta respecto de la adquisición de los 11 vehículos para el sistema 

penitenciario y de ejecución de medidas para adolescentes (se adquirieron solo 4 

vehículos); pero a su vez y nuevamente, deja en claro que el recurso estatal no 

estuvo disponible para dar suficiencia a las partidas especificadas en el convenio 

de coordinación FASP 2016 destinadas a la instalación, reparación y mantenimiento 

de mobiliario y equipo de administración educacional y recreativo, aunque 

teóricamente el recurso estatal existe, al menos en papel.   

 
COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA: 

a) Consolidar el Registro Nacional de Información Penitenciaria (RNIP), a fin 
de implementar acciones preventivas y oportunas, mediante la integración 
de información homologada de la población penitenciaria, el personal de los 
centros, la capacidad instalada, así como incidentes y riesgos de los 
sistemas penitenciarios de todo el país. 

Compromiso no logrado debido a la falta de la aplicación del recurso estatal 
dentro del convenio de coordinación FASP 2016 asignado para ello. 

b) Estandarizar la operación bajo protocolos homologados que consoliden 
criterios de seguridad, organización y funcionamiento, garantizando el 
respeto a los derechos humanos, conforme a las mejores prácticas 
internacionales y mediante la adopción de procedimientos sistemáticos de 
operación (PSO) y protocolos de actuación. 

La operación de los centros penitenciarios se encuentra homologada bajo 
protocolos estandarizados de seguridad, organización y funcionamiento; sin 
embargo, se aclara que sigue habiendo necesidad de la aplicación del recurso 
que soporte los compromisos adquiridos por el Estado de Chihuahua. 

 



 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA CHIHUAHUA 2016 

 

80 
 

c) Crear un Sistema de Desarrollo Profesional Penitenciario que establezca la 
carrera penitenciaria, esquemas de profesionalización y el régimen 
disciplinario y ético de los integrantes del sistema penitenciario. 

 
La información no estuvo disponible 

 

d) Diseñar e implementar un modelo para la certificación de penales estatales. 

 

Se maneja el Manual Internacional de Estándares (International Core 
Standards). En base a este manual se le da seguimiento y cumplimiento a 
cada una de estas normas para poder llegar a la auditoria.  

                                            
 

e) Elaborar un Programa Integral para la Reinserción Social que procure la 
efectiva reincorporación a la sociedad de las personas que hayan cumplido 
o estén cumpliendo una pena privativa de la libertad, a través de acciones 
de seguimiento tendentes a evitar la reincidencia delictiva. 

 
Si se cuenta con un Programa 
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f) Revisar y, en su caso, elaborar las propuestas normativas que permitan 
actualizar el funcionamiento de los centros penitenciarios, los criterios de 
prevención y reinserción social, así como los ajustes necesarios. 
 

El presente compromiso se tiene planeado llevar a cabo durante el año 2017. 
 

g) Instalar, poner en operación y mantener al 100% los Sistemas de Inhibición 
en los Principales Centros Penitenciarios y de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes. 

Compromiso no cumplido. 

h) Atender las necesidades prioritarias del Sistema Penitenciario Estatal y de 
Ejecución de Medidas para Adolescentes en materia de infraestructura y 
equipamiento. 

Compromiso no cumplido. 
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IV.6 PROGRAMA: Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de 

Hechos Delictivos 

 
 

a) Resumen de PPN  

 

El programa “Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de hechos 

Delictivos” convino un total de $20,212,351.74 pesos de origen 100% federal para 

la adquisición de suministros de laboratorio, productos químicos, vestuario y 

prendas de protección, así como la instalación, reparación y mantenimiento de 

equipos de laboratorio, mismos que fueron prácticamente adquiridos en su totalidad; 

obteniendo un total de 1,261 bienes y/o servicios de 1,380 propuestos, logrando con 

ello un 91.37% de cumplimiento.   

 

b) Objetivo del programa  

 

Fortalecer la operación de los Laboratorios de Genética Forense en "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA" para efecto de dar cumplimiento a los acuerdos emanados del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 

c) Avance en el cumplimiento de metas: 

 

 Meta Avance 

1 Fortalecimiento de los Servicios Periciales y Médico Forenses  91.37%* 

2 Fortalecimiento de la Base de Datos Nacional de Genética Forense Impedimento 
legal acorde 

a la Ley 
Reguladora 
de Base de 

Datos 
Genéticos 

para el 
Estado de 
Chihuahua 

3 Fortalecimiento de la Base de Datos Nacional de Huella Balística 100% 

 

*El proveedor de los productos químicos se atrasó en la entrega de los mismos, lo 

que evitó que la meta se alcanzara en un 100%; se tiene programada la entrega de 

la mercancía restante a principios del año 2017. 
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d) Variaciones o desviaciones  

  

Respecto de la meta: “fortalecimiento de los servicios periciales y médico forenses”, 

tal y como se ha mencionado, el proveedor se atrasó en la entrega de los productos 

químicos y por ende no se completó la meta al 100%, pero la adquisición de los 335 

productos químicos establecidos en la meta si se llevó a cabo tal y como se definió 

en el convenio de coordinación FASP 2016. 

 

Respecto de la meta: “fortalecimiento de la base de datos nacional de genética 

forense”, la legislación local, específicamente en los artículos 1, 2, 3, y 4 de la Ley 

Reguladora de Datos Genéticos del Estado de Chihuahua, señala que esa 

información es considerada reservada; sin embargo en atención a los Acuerdos 

tomados en la XXIV Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración 

de Justicia, específicamente respecto al Acuerdo CNPJ/XXIV/10/2010 relativo a los 

Servicios Periciales y Ciencias Forenses, se está trabajando en la integración de la 

información en un CD conteniendo los perfiles genéticos de los cadáveres con 

estatus de no identificados en el Estado de Chihuahua, que serán enviados a la 

Procuraduría General de la República directamente por el Fiscal General del Estado 

en cuando él lo disponga.   

 

Respecto de la meta: “fortalecimiento de la base de datos nacional de huella 

balística”, esta se cumple al 100% ya que el sistema IBIS se encuentra conectado 

directamente con la Procuraduría General de la República (PGR) y por conducto de 

ellos, a Plataforma México, por lo que las cargas de información al sistema de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la PGR se hacen de forma 

automática, pero además de elaboran reportes trimestrales al Secretariado 

Ejecutivo. 

 

e) Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 2000 materiales y suministros se asignó el 70.58% para la compra de 

materiales y suministros de laboratorio, así como otros productos químicos y 

prendas de protección personal. En el capítulo 3000 Servicios Generales se destinó 

un 29.42% para instalación, reparación y mantenimiento de equipos de laboratorio. 
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UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

1,380.00 0 1,261.00 0 119 0 100%

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,377.00 0 1,259.00 0 118 0 100%

2000
Productos Químicos, 

Farmacéuticos y de Laboratorio
663 0 545 0 118 0 48.04%

2000
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio
328 0 328 0 0 0 23.77%

2000
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio
328 0 328 0 0 0 23.77%

2000 Otros productos quimicos 335 0 217 0 118 0 24.28%

2000 Otros productos quimicos Pieza 335 0 217 0 118 0 24.28%

2000
Vestuario, Blancos, Prendas de 

Protección y Artículos Deportivos
714 0 714 0 0 0 51.74%

2000 Prendas de protección personal 714 0 714 0 0 0 51.74%

2000 Bata Pieza 625 0 625 0 0 0 45.29%

2000 Cubrebocas Pieza 60 0 60 0 0 0 4.35%

2000 Guantes de Acritato 29 0 29 0 0 0 2.10%

3000 SERVICIOS GENERALES 3 0 2 0 1 0 0.22%

3000

Servicios de Instalación, 

Reparación, Mantenimiento y 

Conservación

3 0 2 0 1 0 0.22%

3000

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio

3 0 2 0 1 0 0.22%

3000

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipos de 

laboratorio

3 0 2 0 1 0 0.22%

6 6

META CONVENIDA/MODIFICADA META ALCANZADA META POR ALCANZAR

Desarrollo de las Ciencias Forenses en la 

Investigación de Hechos Delictivos
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f) Resultados 

 

 
 

Derivado del análisis del avance físico y financiero relativo al programa en cuestión, 

se observa la siguiente tabla de bienes y/o servicios adquiridos vs los bienes y/o 

servicios comprometidos en el convenio de coordinación FASP 2016: 

 

Concepto Bienes y/o 
servicios a 
adquirir vía 
convenio 

Bienes y/o 
servicio 

adquiridos 

Bienes por 
adquirir 

Materiales de 
laboratorio 

328 328 0 

Productos 
químicos 

335 217 118 

Batas 625 625 0 

Cubre bocas 60 60 0 

Guantes 29 29 0 

Servicios de 
mantenimiento 
de equipo de 
laboratorio 

 
3 

 
2 

 
1 

TOTAL 1,380 1,261 119 

 

Es pertinente hacer la aclaración que el área de los servicios periciales y medico 

forenses licitó en tiempo y forma la adquisición de los bienes y/o servicios 

convenidos para efectos de la aplicación del recurso FASP 2016, solo que, por 

causas ajenas a estos últimos, el proveedor retraso la entrega de 118 productos 

químicos, lo que impidió que se cumpliera la meta en un 100%. 
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COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA: 

a) Enviar mensualmente perfiles genéticos de personas no identificadas y 
perfiles genéticos de indicios biológicos localizados en los lugares de 
hechos, así como los perfiles de familiares que buscan desaparecidos, de 
acuerdo a los convenios de colaboración para intercambio de información 
para alimentar la base nacional de perfiles genéticos.  

Respecto de este punto, no se hace así, ya que en los artículos 1, 2, 3, y 4 de 
la Ley Reguladora de Base de Datos Genéticos para el Estado de Chihuahua, 
señala que esa información es considerada reservada; sin embargo en atención 
a los Acuerdos tomados en la XXIV Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, específicamente respecto al Acuerdo 
CNPJ/XXIV/10/2010 relativo a los Servicios Periciales y Ciencias Forenses, se 
está trabajando en la integración de la información en un disco compacto 
conteniendo los perfiles genéticos de los cadáveres con estatus de no 
identificados en el Estado de Chihuahua, que serán enviados a la Procuraduría 
General de la República directamente por el Fiscal General del Estado en 
cuando este último lo disponga. 

b) Adquirir de conformidad con las metas alcances establecidos en el Proyecto 
de Inversión, equipos tecnológicos para análisis de cada una de las etapas 
del ADN humano deberán de ser homólogos a la generación de perfiles 
genéticos basados en SRTs (Short Tandem Repeats). 

c) Adquirir de conformidad con las metas y alcances establecidos en el 
Proyecto de Inversión, los suministros y reactivos químicos para el análisis 
de cada una de las etapas del ADN humano, y éstos deberán de ser 
homólogos a la generación de perfiles genéticos basados en SRTs (Short 
Tandem Repeats), considerando marcadores autonómicos y de linaje, 
compatibles con los marcadores moleculares que emplea el Sistema 
CODIS. (Combined DNA Index System) (por sus siglas en inglés, Sistema 
Combinado de índices de ADN). 

Para los incisos b y c de los compromisos adquiridos por el Estado de Chihuahua, 

se han adquirido equipos tecnológicos, suministros y reactivos químicos para el 

análisis de cada una de las etapas del ADN humano homologados a la generación 

de perfiles genéticos basados en SRT´s, considerando marcadores autonómicos y 

de linaje, compatibles con los marcadores moleculares que emplea el sistema 

CODIS, tal y como se describe en el procedimiento a continuación: 

 

Actualmente el Laboratorio de Genética Forense cuenta con 2 sistemas de 

identificación implementados para el análisis de ADN. 

a) ADN Autosómico: Se estudian 23 marcadores genéticos y un marcador de 

sexo; dicho resultado está dado por los alelos que corresponden a la herencia 

genética que los padres biológicos trasmiten a sus descendientes.  
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b) ADN del Cromosoma Y: Se estudian 16 marcadores o regiones del 

Cromosoma Y. Este análisis nos permite conocer si dos varones pertenecen 

a un mismo linaje paterno, o como prueba complementaria en algunas de las 

muestras en las que se logra detectar más de un donador.  

 

RECEPCIÓN DE MUESTRAS  

Las muestras de referencia y evidencias biológicas se reciben mediante Cadena 

de Custodia. En el caso de remitirse manchas de sangre o semen o pelos, deben 

ser muestras de origen humano por lo que previamente se debieron analizar en el 

área de Química Forense. 

Una vez que son recibidas, se lleva a cabo un análisis preliminar de las mismas, 

asignándoles un número único de identificación o folio interno y describiendo 

macroscópicamente la muestra; el registro de todo este proceso se lleva a cabo de 

forma manual, electrónica y fotográficamente.  

EXTRACCIÓN DEL ADN  

Terminado el proceso de registro de las muestras, el perito decide cual método 

de extracción de ADN va a utilizar, lo cual depende de lo previamente observado.  

Dentro de las técnicas de extracción por las que puede optar se encuentran aquellas 

que puede realizar de forma manual como aquellas que son automatizadas. 

CUANTIFICACIÓN DEL ADN 

Se evalúa la cantidad y calidad del ADN utilizando Geles de agarosa y 

posteriormente se lleva a cabo una Real time-PCR para obtener un cálculo más 

preciso en cuanto a la cantidad de ADN de la muestra y si tiene o no inhibidores. 

AMPLIFICACIÓN DE ADN 

Se realiza la amplificación de los fragmentos de ADN (STR) utilizando la técnica 

de Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR). El Laboratorio cuenta, como ya se 

ha mencionado, con dos sistemas de identificación implementados. 

a) ADN Autosómico 

b) ADN del Cromosoma Y 
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GENOTIPIFICACIÓN U OBTENCIÓN DE UN PERFIL GENÉTICO 

Una vez que se realiza la amplificación de los fragmentos de ADN, se realiza la 

separación de dichos fragmentos amplificados a través de una electroforesis capilar 

en los Analizadores genéticos ABI PRISM 310, 3130 y 3500 de Applied Biosystems, 

en los cuales los fragmentos son separados en función de su tamaño y son 

detectados gracias a la fluorescencia emitida por los colores incorporados durante 

la reacción de amplificación al ser excitados por un láser. El análisis de los 

fragmentos amplificados se realiza a través de softwares especializados. Los 

perfiles genéticos obtenidos son cotejados con muestras de referencia o con los 

perfiles ingresados en la Base de Datos Genéticos del Estado. 
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IV.7 PROGRAMA: Sistema Nacional de Información para la Seguridad 

Pública 

 
IV.7.A SUBPROGRAMA: Sistema Nacional de Información (Bases de 

Datos) 

 
 

a) Resumen de PPN  

 

El subprograma denominado: “sistema nacional de información (bases de datos)” 

convino, aparte de servicios personales y generales, la adquisición de diverso 

equipo de cómputo para facilitar el cumplimiento de las metas propuestas en el 

convenio de coordinación FASP 2016; equipo que lamentablemente no pudo ser 

adquirido por no haberse aplicado el recurso destinado para ello, salvo por la 

excepción de 10 aires acondicionados que poco tendrían que ver en el cumplimiento 

de las metas establecidas para el presente subprograma. 

 

Aun y con lo descrito en el párrafo anterior, como se muestra a continuación, hay 

avances sobresalientes en el cumplimiento de las metas propuestas que en general 

tienen que ver con la capacitación de agentes del ministerio público en el registro y 

clasificación de los delitos de acuerdo a la nueva metodología, así como mantener 

actualizados los registros del personal de seguridad pública y el registro nacional de 

información penitenciaria, los registros de huellas dactilares, muestras de voz y 

ADN, así como los informes policiales homologados. 

 

Ciertamente las metas se alcanzan con muchas dificultades y las metas no 

alcanzadas se relacionan con la falta del equipo de cómputo actualizado, 

conectividad con Plataforma México (ancho de banda), falta de personal en algunos 

municipios y también falta de supervisión debido a la falta de viáticos y vehículos 

que permitan la visita a diversos municipios del Estado de Chihuahua.  

 

b) Objetivo del programa  

 

Facilitar el proceso de acopio, análisis e intercambio de la información contenida en 

las bases de datos criminalísticas y de personal con calidad y utilidad para los fines 

de la seguridad pública, con el objeto de respaldar la operación de las instituciones 

de seguridad pública. 
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c) Avance en el cumplimiento de metas 

 

 Meta Avance 

1 Garantizar el suministro de información del Registro Estatal de 
Personal de Seguridad Pública con un diferencial del 7% del Listado 
Nominal dentro del primer cuatrimestre, un diferencial de 5% del 
Listado Nominal al termino del segundo cuatrimestre, un diferencial 
del 3% del Listado Nominal al finalizar el año 2016. 
 

100% 

1er cuatrimestre: 
4.88%, 2ndo 
cuatrimestre: 2.84% 
y 3er cuatrimestre: 
0% 

2 Garantizar el incremento del 7% del registro y consulta de huellas 
dactilares de los 64 equipos AFIS distribuidos en el estado, así como 
la toma de 1500 muestras de VOZ y 500 de ADN del personal 
operativo e internos de los centros estatales de readaptación social, 
en el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 
 

100% 
El registro de huella 
dactilar en encuentra 
al día, en 2015 
hubo: 32,006 y en 
2016 hubo: 31,288. 
No presentan rezago 
y las nuevas 
solicitudes que 
llegan diariamente 
se capturan. 
Se hace la 
aclaración que el 
Estado solo cuenta 
con 59 equipos AFIS 
en funcionamiento. 

3 Incrementar el 10% el suministro de informes policiales 
homologados, así como la consulta en el Sistema Único de 
Información Criminal. En el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del 2016 

100%: 

La Policía de 
Investigación pasó 
de 18,482 IPH´s en 
2015 a 20,211 IPH´s 
en 2016 (9.35%) y la 
Policía Preventiva 
paso de 5,192 IPH´s 
en 2015 a 8,648 
IPH´s en 2016 
(66.56%). 

4 Garantizar la continuidad de la captura de los IPH de todos los 
municipios FORTASEG 2016. 

70% 
Los municipios 
FORTASEG son 10: 
Camargo, 
Chihuahua, 
Guerrero, 
Cuauhtémoc, 
Delicias, Hidalgo del 
Parral, Jiménez, 
Juárez, NCG y 
Ojinaga; y solo en 
Guerrero, Jiménez y 
Ojinaga no se 
continuó con la 
captura de los IPH´s 
debido a cambios de 
administraciones 
municipales, rotación 
de personal, 
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exámenes de 
confianza y trámites 
de cuentas de 
usuario, entre otros, 
hasta el momento no 
se ha logrado la 
reincorporación de la 
captura por parte de 
estos Municipios, sin 
embargo se 
continuara en la 
medida de lo posible 
con el seguimiento a 
esta problemática. 

5 Alcanzar un 90% de coincidencia entre el Registro Nacional de 
Información Penitenciaria (RNIP) y el Pase de Lista. 

100% 

Al mes de noviembre 
de 2016 el pase de 
lista es de 8,047 
internos, mismos 
que al mes de marzo 
de 2017 se 
encuentran 
identificados en su 
totalidad, para un 
total de coincidencia 
del 100%. 

6 Cumplir cabalmente con el registro de la información de incidencia 
delictiva de acuerdo a la Nueva Metodología de Registro y 
Clasificación de los Delitos dada a conocer por “EL 
SECRETARIADO”, en específico: 

100% 
La nueva 
clasificación entra en 
vigor en enero de 
2017 pero desde 
mayo se empezó a 
trabajar en ello.  

a. Llenar el 100% de los campos solicitados dentro del nuevo formato 
para el registro de la información de incidencia delictiva. 

100% 
Los campos que 
permanecen en 
blanco se deben a la 
no ocurrencia de ese 
tipo de delito. 

b. Proveer la información de manera oportuna en los tiempos 
establecidos por el Centro Nacional de Información (CNI) del 
“SECRETARIADO”, garantizando el 100% de la cobertura 
municipal. 

100% 

c. Garantizar la consistencia y congruencia de la información provista 
en el nuevo formato y los formatos de microdatos de los delitos de 
secuestro y trata de personas. 

100% 

d. Capacitar a 774 agentes del ministerio público durante el segundo 
trimestre de 2016, con la finalidad de garantizar el adecuado 
registro y clasificación de los delitos de acuerdo a la nueva 
metodología. Esta capacitación se llevará a cabo con recursos 
propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

100% 
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d) Variaciones o desviaciones  

 

Todas las metas se cumplen a excepción de la continuidad en la captura de los 

IPH´s en los municipios de Guerrero, Jiménez y Ojinaga debido a la falta de personal 

para ello y a la falta de viáticos a fin de programar visitas para capacitar y supervisar 

la correcta y oportuna captura de los IPH´s correspondientes a los municipios 

anteriormente mencionados.   

 

 
 

e) Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 1000 Servicios personales se asignó un 64.60% del recurso en 

honorarios asimilables a salarios. En el capítulo 3000 Servicios Generales se 

destinó un 18.02% para servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, así como póliza de mantenimiento de equipo AFIS. En el capítulo 5000 

bienes muebles, inmuebles y tangibles se asignó un 17.37% para equipo de 

cómputo, mobiliario y equipo de administración, aparatos audiovisuales y equipo de 

defensa y seguridad. 
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UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

171 0 10 0 161 0 100%

1000 SERVICIOS PERSONALES 54 0 0 0 54 0 31.58%

1000
Remuneraciones al Personal de 

Carácter Transitorio
54 0 0 0 54 0 31.58%

1000 Honorarios asimilables a salarios 54 0 0 0 54 0 31.58%

1000 Honorarios Persona 54 0 0 0 54 0 31.58%

3000 SERVICIOS GENERALES 22 0 0 0 22 0 12.87%

3000 Servicios básicos 1 0 0 0 1 0 0.58%

3000

Servicios de acceso de Internet, 

redes y procesamiento de 

información

1 0 0 0 1 0 0.58%

3000
Servicios de conducción de señales 

analógicas y digitales
Servicio 1 0 0 0 1 0 0.58%

3000

Servicios de Instalación, 

Reparación, Mantenimiento y 

Conservación

1 0 0 0 1 0 0.58%

3000

Instalación, reparación y 

mantenimiento de maquinaria, 

otros equipos y herramienta

1 0 0 0 1 0 0.58%

3000
Póliza de mantenimiento de equipo 

AFIS
Póliza 1 0 0 0 1 0 0.58%

3000 Servicios de Traslado y Viáticos 20 0 0 0 20 0 11.70%

3000 Viáticos en el país 20 0 0 0 20 0 11.70%

3000 Viáticos nacionales Traslado 20 0 0 0 20 0 11.70%

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
95 0 10 0 85 0 55.56%

5000
Mobiliario y Equipo de 

Administración
85 0 10 0 75 0 49.71%

5000
Equipo de cómputo y de 

tecnologías de la información
72 0 0 0 72 0 42.11%

5000 Computadora de escritorio Pieza 50 0 0 0 50 0 29.24%

5000 Computadora portátil Pieza 2 0 0 0 2 0 1.17%

5000 Escáner Pieza 10 0 0 0 10 0 5.85%

5000 Impresora Pieza 10 0 0 0 10 0 5.85%

5000
Otros mobiliarios y equipos de 

administración
13 0 10 0 3 0 7.60%

5000 Aire acondicionado Pieza 10 0 10 0 0 0 5.85%

5000 Pantalla para Proyector Pieza 3 0 0 0 3 0 1.75%

5000
Mobiliario y Equipo Educacional y 

Recreativo
8 0 0 0 8 0 4.68%

5000 Equipos y aparatos audiovisuales 8 0 0 0 8 0 4.68%

5000 Audífonos "Equipo/Pieza" 2 0 0 0 2 0 1.17%

5000 Digitalizador "Equipo/Pieza" 2 0 0 0 2 0 1.17%

5000 Micrófono "Equipo/Pieza" 4 0 0 0 4 0 2.34%

5000 Equipo de Defensa y Seguridad 2 0 0 0 2 0 1.17%

5000 Equipo de defensa y seguridad 2 0 0 0 2 0 1.17%

5000 Cabina Portátil Insonorizada Pieza 2 0 0 0 2 0 1.17%

META CONVENIDA/MODIFICADA META ALCANZADA META POR ALCANZAR
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f) Resultados 

 

 
 

Del análisis físico y financiero, se puede observar en la siguiente tabla, que de los 

95 bienes convenidos a adquirir, solo se adquirieron 10, y además representan la 

compra de igual número de aparatos de aire acondicionado, que como ya se ha 

comentado anteriormente, no tienen una relación directa con el cumplimiento de 

metas comprometidas en el convenio de coordinación FASP 2016. 

 

Los 85 bienes restantes, que sí inciden directamente en el cumplimiento de metas 

corresponden a equipo de cómputo que bien podría haber facilitado mucho las 

labores del personal encargado de los registros, tales como el informe Policial 

Homologado (IPH), el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

(RNPSP), Registro Nacional de Vehículos Robados y Recuperados (VRyR), el 

Registro Nacional de Información Penitenciaria (RNIP) y Mandamientos Judiciales, 

así como el envío de los mismos al Centro Nacional de Información (CNI). 

 

En resumidas cuentas, de los $13,316,238.58 pesos convenidos para este 

subprograma solo se ejercieron $112,879.58 pesos, el .85%, lo que representa un 

99.15% del recurso disponible al 31 de diciembre de 2016. 
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Concepto Bienes a adquirir 
vía convenio 

Bienes adquiridos Bienes por 
adquirir 

Computadora de 
escritorio 

50 0 50 

Lap top 2 0 2 

Escáner 10 0 10 

Impresora 10 0 10 

Aparato de aire 
acondicionado 

10 10 0 

Pantalla para 
proyector 

3 0 3 

Audífono 2 0 2 

Digitalizador 2 0 2 

Micrófono 4 0 4 

Cámara portátil 
insonorizada 

2 0 2 

TOTAL 95 10 85 

 

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

 
a) Ejercer los recursos de conformidad con las metas y alcances establecidos 

en el Proyecto de Inversión establecidos en el presente Anexo Técnico. 

Compromiso no cumplido. 

b) Registrar, acopiar, integrar, verificar y enviar al Centro Nacional de 
Información de “EL SECRETARIADO” los datos, cifras y registros con que 
se alimentan las bases de datos criminalísticas y de personal de seguridad 
pública, a través de los medios y aplicativos establecidos, dentro de los 
plazos establecidos. 

Toda la información generada por el Estado de Chihuahua se manda al CNI en 
los tiempos establecidos para ello. 

c) Garantizar la actualización y veracidad de la información contenida en los 
registros de las bases de datos criminalísticas y de personal de seguridad 
pública, estableciendo mecanismos de verificación y control de la calidad 
de la información que garanticen tener confiabilidad. En el caso del Registro 
Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP) en el segundo 
cuatrimestre será del 95% (noventa y cinco por ciento), y al finalizar el año 
será del 97% (noventa y siete por ciento) con respecto al listado nominal. 
Mientras que para el Registro Nacional de Información Penitenciaria (RNIP), 
la confiabilidad será de al menos 90% (noventa por ciento), con respecto al 
pase de lista. La información de las nóminas y de los pases de lista se 
entregarán al Centro Nacional de Información de "EL SECRETARIADO" en 
los primeros 5 (cinco) días de cada mes, de acuerdo con el formato y medio 
electrónico establecido para el efecto. 

Compromiso cumplido. 
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d) Suministrar información al Centro Nacional de Información de "EL 
SECRETARIADO" en tiempo y forma, de cualquier comunicación sobre 
estas bases de datos enviadas o solicitadas por otros actores. 

Compromiso cumplido.  

e) Suministrar permanentemente, en el periodo establecido en 
normatividad correspondiente, los Informes Policiales Homologados (IPH) 
por parte de todas las instancias estatales y municipales obligadas 
(incluidas las Procuradurías Generales de Justicia estatales / Fiscalías 
estatales), de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y, el Protocolo Nacional de Primer Respondiente y con 
su información solicitada a través del anexo correspondiente. 

 
Compromiso cumplido.  

f) Realizar la totalidad de los cambios, modificaciones, altas, bajas y/o 
cancelaciones a los registros de las bases de datos criminalísticas y de 
personal de seguridad pública correspondientes a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", en cumplimiento a los requerimientos de información y 
cumplimientos ministeriales y jurisdiccionales, de conformidad con los 
tiempos establecidos para ello. 

 
Compromiso cumplido.  

g) Fortalecer las áreas de análisis y estadística de sus Instituciones de 
Seguridad Pública en su equipamiento, sistemas y programas informáticos, 
recursos humanos, criterios y procesos de operación, evaluación y 
verificación de las bases de datos, y homologación de sistemas de 
información. 

Compromiso no cumplido debido a la falta de aplicación del recurso destinado para 
ellos según convenio de coordinación de FASP 2016. 

h) Suministrar y mantener actualizada la información de datos generales, 
personales y  biométricos necesarios para la consistencia e integración de 
las bases de datos del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 
(RNPSP) y del Registro Nacional de Información Penitenciaria (RNIP). 
 

Compromiso cumplido. 
 

i) Facilitar la interconexión de instancias y autoridades integrantes del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública a la Red Estatal de Datos que tiene 
conectividad a los Nodos o Sub Nodos de Interconexión, para el suministro, 
intercambio y consulta de la información de las bases de datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, por lo cual deberán remitir semestralmente 
la relación de Instituciones y municipios interconectados a través de la red 
estatal hacia lo Nodos o Sub Nodos de interconexión. 

 
Compromiso cumplido. 
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j) Enviar oportunamente a "EL SECRETARIADO", a través del Centro 
Nacional de Información, la información mensual de incidencia delictiva 
general y específica por delito (a nivel estatal y desagregada a nivel 
municipal para la totalidad de su conformidad con los plazos, formatos, 
especificaciones y establecidos para el efecto. 

Compromiso cumplido. 
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IV.7.B SUBPROGRAMA: Registro Público Vehicular 

 
 

a) Resumen de PPN  

 

El subprograma denominado: “registro público vehicular” convino para el 2016, 

incrementar el número de vehículos existentes en el REPUVE en un total de 60,000, 

lamentablemente solo se registraron 50,707 vehículos debido a que el programa se 

detuvo durante los comicios electorales del mes de abril y mayo de 2016 impidiendo 

con ello conseguir la meta planteada; caso contrario fue la instalación e 

implementación de los arcos de lectura RFID, ya que se instalaron 3 en total, los 

cuales se suman a los 12 módulos fijos y a 1 modulo móvil existente y en operación. 

 

b) Objetivo del programa 

 

Contar con una base de datos del Registro Público Vehicular (REPUVE) 

actualizada, que permita la identificación de los vehículos que circulan en territorio 

nacional a efecto de proveer a la ciudadanía Seguridad Pública y certeza jurídica 

sobre la propiedad del mismo, por medio del sistema de consulta pública, así como 

contribuir al combate al robo de vehículos mediante la implementación de la 

tecnología contemplada por el proyecto. 

 

c) Avance en el cumplimiento de metas 

 

 Meta Avance 

1 Realizar el grabado y pegado de 60,000 constancias. 84.51% 
Se grabaron y 
pegaron solo 
50,707 
constancias. 

2 Instalar e Implementar al menos 2 arcos de lectura RFID en las 
vialidades de la ciudad de Chihuahua, estos se instalarán en puentes 
peatonales, señalizaciones viales o infraestructura existente. 

100% 
Se instalaron y 
se encuentran 
en 
funcionamiento 
3 arcos de 
lectura RFID 
ubicados en 
las casetas de 
peaje. 
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d) Variaciones o desviaciones  

 

Tal y como se comentó anteriormente, el grabado y pegado de las 60,000 

constancias comprometidas en el convenio de coordinación FASP 2016 no pudo ser 

alcanzado debido al proceso electoral que tuvo lugar en el Estado de Chihuahua 

para elegir a las nuevas autoridades locales, de tal forma que solo se alcanzó un 

84.51% de la meta propuesta; ya que existen prohibiciones de hacer promoción 

pública de los distintos programas de gobierno durante la temporada electoral. 

 

En el caso de la instalación e implementación de cuando menos 2 arcos de lectura 

de RFID, la meta fue alcanzada en un 100% con la instalación de 3 arcos de lectura 

RFID.  

 

e) Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 1000 Servicios personales se asignó un 85.05% del recurso en 

honorarios asimilables a salarios. En el capítulo 2000 Materiales y suministros se 

destinó un 0.23% en herramientas menores. En el capítulo 5000 bienes muebles, 

inmuebles y tangibles se asignó un 14.71% para equipo de cómputo y antena de 

lectura RFID direccional. 
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f) Resultados 

 

 
 

Del análisis físico y financiero para este subprograma, se puede observar que el 

85.05% del recurso total convenido corresponde al pago de honorarios de 54 

personas de 64 contempladas para ser contratadas; personal principalmente 

responsable del pegado y grabado de las 60,000 constancias.  

 

El resto del recurso ($1,097,000 pesos) destinado a la adquisición de herramientas, 

refacciones, 4 escáner y 2 antenas de lectura RFID direccional, no se aplicó por lo 

que queda disponible para ejercerse en el año 2017.   

 

UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

64 0 54 0 10 0 100%

1000 SERVICIOS PERSONALES 54 0 54 0 0 0 84.38%

1000
Remuneraciones al Personal de 

Carácter Transitorio
54 0 54 0 0 0 84.38%

1000 Honorarios asimilables a salarios 54 0 54 0 0 0 84.38%

1000 Honorarios Persona 54 0 54 0 0 0 84.38%

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4 0 0 0 4 0 6.25%

2000
Herramientas, Refacciones y 

Accesorios Menores
4 0 0 0 4 0 6.25%

2000 Herramientas menores 2 0 0 0 2 0 3.13%

2000 Herramientas menores Pieza 2 0 0 0 2 0 3.13%

2000
Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte
2 0 0 0 2 0 3.13%

2000
Refacciones y accesorios menores 

de equipo de transporte
Pieza 2 0 0 0 2 0 3.13%

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
6 0 0 0 6 0 9.38%

5000
Mobiliario y Equipo de 

Administración
4 0 0 0 4 0 6.25%

5000
Equipo de cómputo y de 

tecnologías de la información
4 0 0 0 4 0 6.25%

5000 Lector escáner Pieza 4 0 0 0 4 0 6.25%

5000
Maquinaria, otros equipos y 

herramientas
2 0 0 0 2 0 3.13%

5000
Equipo de comunicación y 

telecomunicación
2 0 0 0 2 0 3.13%

5000 Antena lectura RFID direccional Pieza 2 0 0 0 2 0 3.13%

Registro Público Vehicular
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COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
 

a) Homologar su marco normativo para establecer como obligatoria la portación 
de la constancia de inscripción. 

Existe la Ley Federal del Registro Público Vehicular y para el Estado de 
Chihuahua La Ley de Tránsito, en donde es especifico se hace mención del 
Registro Público Vehicular en los artículos 32 y 33. 

b) Continuar con el suministro de la información para contar con una base de 
datos completa y actualizada. 

Compromiso cumplido. 

c) Poner en operación los módulos de verificación física y los arcos de lectura de 
la constancia de inscripción. 

Compromiso cumplido. Actualmente existen activos 12 módulos fijos, además un 
módulo móvil y 3 arcos lectores. 

d) Colocar la constancia de inscripción al total del parque vehicular de "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a las metas definidas para 2016.  

Compromiso no cumplido. 

e) Instrumentar sistemas eficientes de información que permitan la coordinación 
entre el Registro Público Vehicular y "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para 
garantizar el suministro, integración, validación e intercambio de información, 
así como el cumplimiento de metas y alcances respectivos. 

Compromiso cumplido. 

f) Integrar el proyecto del Registro Público Vehicular, para la implementación 
total del Subprograma en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", definiendo los 
objetivos anuales en materia de constancias, módulos, (si aplica) y arcos de 
lectura, así como de los procedimientos y acciones para el seguimiento y 
atención de la información  

 
Se está trabajando en ello para ser implementado en el año 2017 debido a que el 

cambio de administración estatal trajo consigo nuevos nombramientos en muchas 

áreas de la Fiscalía General del Estado y apenas se están definiendo metas para el 

año 2017. 
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IV.8 PROGRAMA: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 

y Denuncias Ciudadanas 

 
 

a) Resumen de PPN  

 

El programa denominado “Sistema Nacional de Atención a Llamadas de 

Emergencia y Denuncias Ciudadanas” destino el 52.03% del recurso convenido a 

la adquisición de 4 servicios de mantenimiento y conservación de equipos de 

comunicación, así como a la contratación de los servicios de mantenimiento de 

aplicativos de atención de emergencias y de denuncia anónima, mismos que no 

fueron contratados debido a que el recurso se encuentra disponible al 31 de 

diciembre; del resto del recurso solo se erogaron $1,988,885.45 pesos (14.99%) 

que básicamente se refieren a honorarios del personal contratado para diversas 

labores del Centro Estatal de Atención a Llamadas de Emergencia (CALLE); lo que 

resulta en una disponibilidad del 85.01% del recurso convenido para la meta descrita 

en el convenio de coordinación FASP 2016: “lograr una efectividad en la atención 

de los servicios de Atención de Llamadas de Emergencias superior al 90% de las 

llamadas recibidas trimestralmente” que se alcanza como sigue: 

 

Índice de eficiencia en el tiempo de respuesta de la atención de 
llamadas de emergencia 

Trimestre 2016 Índice Cumple vs meta 

1 80.34% No 

2 88.49% No 

3 93.95% Sí 

4 83.71% No 

 

Cálculo del Índice de eficiencia en el tiempo de respuesta de la atención de 

llamadas de emergencia. 

 

Para la fórmula: 
Ie=Índice de eficiencia en el tiempo de respuesta de la atención de llamadas de emergencia. 

Tpromr= Tiempo promedio de respuesta en el periodo evaluado 

Tep= Tiempo estimado programado (meta) 

 
Primer trimestre: 

Ie=Tpromr  x 100%  =  00:18:44  x 100%   = 80.34% 

      Tep   00:23:19 

 

Segundo trimestre: 

Ie= 00:20:38  x  100%  =  88.49% 

      00:23:19 
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Tercer trimestre: 

Ie= 00:21:54  x  100%  =  93.95% 

      00:23:19 

 
Cuarto trimestre: 

Ie= 00:20:27  x  100%  =  83.71% 

      00:23:19 

 

Cálculo del Índice de atención de llamadas de emergencia y denuncia 

anónimas realizadas. 

 

Para la fórmula: 
ILi= Índice de atención de llamadas de emergencia y denuncia anónimas realizadas. 

NLIAt= número de llamadas atendidas y canalizadas a las instancias de seguridad pública de los tres 

órdenes de gobierno competentes en la atención de la emergencia y de denuncia anónima. 

NLIRe=Número de llamadas reales 

 

Las llamadas reales son: LIRe=Total de llamadas recibidas -  (llamadas de broma, perdidas, colgadas, 

abonadas, etc.) 

 

Primer trimestre: 

ILI = NLIAt  x 100% =   78,079   x 100%  = 16.63% 

       NLIRe    469,476 

 

Segundo trimestre: 

ILI =  87,200  x  100%   =  16.41% 

       531,322 

 

Tercer trimestre: 

ILI =  82,563  x  100%   =  16.17% 

       510,710 

 
Cuarto trimestre: 

ILI =  223,563_  x  100%   =  14.63% 

       1,528,278 

 

b) Objetivo del programa  

 

Establecer un servicio de comunicación telefónica a través del número único 

armonizado a nivel nacional el cual recibirá los reportes sobre emergencias que 

pudieran afectar la integridad y los derechos de las personas, así como la 

tranquilidad, la paz y el orden público; asimismo, garantizar el servicio de denuncia 

anónima bajo el código de Servicio Especial 0-8-9, que recibirá datos relativos a la 

comisión de conductas antisociales y a la identificación de los presuntos 

responsables garantizando la confidencialidad de los usuarios o informantes. 
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c) Avance en el cumplimiento de metas: 

 

 Meta Avance 

1 Lograr una efectividad en la atención de los servicios de 
Atención de Llamadas de Emergencias superior al 90% de 
las llamadas recibidas trimestralmente 

1er trimestre: 80.34%, 2ndo 
trimestre 88.49%, 3er trimestre: 
93.95% y el 4rto trimestre: 
83.71% 

 

d) Variaciones o desviaciones  

 

Tal y como se comentó anteriormente, no se alcanza la meta planteada debido a 

múltiples factores como siguen: 

 

- Cambio de administración estatal y municipales. 

- Personal de nuevo ingreso en algunos de los CALLE´s del estado de 

chihuahua. 

- Falta de capacitación de radio operadores. 

- Falta de personal en los CALLE´s. 

- Las corporaciones de policía en los municipios como Meoqui, Jiménez, 

Camargo, Ojinaga y Nuevo Casas Grandes presentan tiempos más altos al 

estándar y por lo mismo, ya promediados, afectan considerablemente las 

metas estatales trimestrales de efectividad en la atención de llamadas de 

emergencia; además de falta de vehículos y equipo de radiocomunicación, 

comunicación adecuada y oportuna entre corporaciones, entre otros. 

 

 

e) Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  

  

En el capítulo 1000 Servicios personales se asignó un 44.05% del recurso en 

honorarios asimilables a salarios. En el capítulo 2000 Materiales y suministros se 

destinó un 0.75% en materiales y útiles para impresión. En el capítulo 3000 

Servicios Generales se destinó un 55.17% para servicios relacionados con 

certificación de procesos y para mantenimiento y conservación de equipo de 

comunicación. En el capítulo 5000 bienes muebles, inmuebles y tangibles se asignó 

un 0.02% para unidad de protección y respaldo de energía. 
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UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS CANTIDAD PERSONAS %

66 0 45 0 21 0 100%

1000 SERVICIOS PERSONALES 45 0 45 0 0 0 68%

1000 Remuneraciones al Personal de 

Carácter Transitorio
45 0 45 0 0 0 68%

1000 Honorarios asimilables a salarios
45 0 45 0 0 0 68%

1000 Honorarios Persona 45 0 45 0 0 0 68%

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 0 0 0 1 0 1.52%

2000 Materiales de administración, 

emisión de documentos y artículos 

oficiales

1 0 0 0 1 0 1.52%

2000 Materiales, útiles de impresión y 

reproducción
1 0 0 0 1 0 1.52%

2000 Materiales y útiles para la impresión
Lote 1 0 0 0 1 0 1.52%

3000 SERVICIOS GENERALES 10 0 0 0 10 0 15.15%

3000 Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros Servicios
1 0 0 0 1 0 1.52%

3000 Servicios de consultoría 

administrativa, procesos, técnica 

y en tecnologías de la 

información

1 0 0 0 1 0 1.52%

3000 Servicios relacionados con 

certificación de procesos
Servicio 1 0 0 0 1 0 1.52%

3000 Servicio de Instalación, Reparación, 

mantenimiento y conservación
4 0 0 0 4 0 6.06%

3000 Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo de 

cómputo y tecnología de la 

información

4 0 0 0 4 0 6.06%

3000 Mantenimiento y conservación de 

equipos de comunicación
Servicio 4 0 0 0 4 0 6.06%

3000 Servicios de Traslado y Viáticos 5 0 0 0 5 0 7.58%

3000 Pasajes aéreos 5 0 0 0 5 0 7.58%

3000 Pasajes aéreos nacionales Traslado 5 0 0 0 5 0 7.58%

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
10 0 0 0 10 0 15.15%

5000 Mobiliario y Equipo de 

Administración
10 0 0 0 10 0 15.15%

5000 Equipo de cómputo y de 

tecnologías de la información
10 0 0 0 10 0 15.15%

5000 Unidad de protección y respaldo de 

energía (UPS)
Pieza 10 0 0 0 10 0 15.15%

META CONVENIDA/MODIFICADA META ALCANZADA META POR ALCANZAR

Sistema Nacional de Atención de 

Llamadas de Emergencia y Denuncias 

Ciudadanas

P
ro

g
ra

m
a

S
u

b
P

ro
g

ra
m

a

C
a
p

ít
u

lo

Concepto

8 8
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f) Resultados 

 

 
 

Derivado del análisis físico y financiero, se puede comprobar que solo se erogo el 

14.99% del recurso convenido, dejando disponible el 85.01% de recurso que 

bastante falta hace para implementar mejoras sustanciales sobre todo en la 

disminución del tiempo de respuesta de las llamadas que llegan a los distintos 

CALLE´s de todo el estado de Chihuahua; ya que las 45 personas contratadas para 

efectos de esta meta no fueron suficientes para apoyar las labores de las 

corporaciones de seguridad pública, medicas, de protección civil y de servicios 

público que atienden incidentes de riesgo para la población. 

 

Si aunado a lo anterior, además no se adquirieron los servicios de mantenimiento 

de equipos de comunicación y el mantenimiento de aplicativos de atención de 

emergencias y de denuncia anónima, más complicado es aun cumplir con las metas 

planteadas. 

 

El Centro Estatal de Atención a Llamadas de Emergencia consciente de esto, ha 

comenzado a enviar información de atención de las llamas de emergencia a las 

corporaciones responsables en atenderlas de manera directa como primer 

respondiente, a fin de que sean estos mismos los que, en un afán de coadyuvar con 

el CALLE, atiendan la estadística y promuevan acciones de mejora para disminuir 

los tiempos globales de atención de emergencias. 
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Es importante resaltar que el CALLE estatal no es responsable por los tiempos de 

atención, ya que solo se dedica a monitorear los tiempos de atención de terceros, 

pero si es responsable de recaudar la información al respecto a fin de hacerla del 

conocimiento de estos terceros e impulsar, en conjunto, la eficiencia en los tiempos 

de atención. 

  

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

 

a) Ejercer los recursos de conformidad con la inversión establecidos en el 
presente Anexo Técnico, atendiendo a lo señalado en los lineamientos del 
servicio de llamadas de emergencia que emita “EL SECRETARIADO” a través 
del Centro Nacional de Información por medio de la publicación en el portal 
electrónico de "EL SECRETARIADO".  

Compromiso no cumplido. 

b) Garantizar la transición del Código de Servicio Especial 0-6-6 al número único 
armonizado bajo el indicativo 9-1-1 a nivel nacional para la prestación de 
servicios de emergencia. En los plazos que estipule "EL SECRETARIADO".  

El día 3 de octubre fue el plazo para comenzar con el uso del nuevo número único 
armonizado 9-1-1 y ese mismo día se comenzó a usar este servicio en el 
Estado de Chihuahua. Anexo 7. 

Se anexa orden del día de la reunión preparatoria de implementación del número 
único de llamadas de emergencia 9-1-1: 

c) Operar el servicio de atención de llamadas de emergencia únicamente a través 
del número único armonizado bajo el indicativo 9-1-1, a nivel nacional para la 
prestación de servicios de emergencia y el servicio de denuncia anónima través 
del número único armonizado a nivel nacional para la prestación de servicios 
de denuncia anónima 089.  

Se está operando únicamente con el 9-1-1 pero si el ciudadano marca 060, 066 
y/o 089 se enruta la llamada. 

d) Suscribir los convenios de colaboración con las autoridades federales, 
estatales y municipales correspondientes para que acudan y brinden los 
servicios que solicite la población a través del número único 9-1-1.  

Anexo 8. 

e) Suscribir los convenios de colaboración con los responsables de los Códigos 
de Servicio Especial (060, 065, 068, 080, entre otros) para que las 
corporaciones de atención de emergencias acudan y brinden los servicios que 
solicite la población a través del número único 9-1-1.  

No existe un convenio con el número 060 (Municipio), ni con el número 065 (Cruz 
Roja). Se está trabajando en ello para el año 2017. 
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f) Garantizar el medio de comunicación, infraestructura tecnológica, sistema de 
radiocomunicación (Red Nacional de Radiocomunicación con cobertura en la 
entidad federativa), enlaces digitales, equipo informático, capacitación y 
personal para la oportuna canalización de la llamada de emergencia hacia la 
dependencia encargada de su directa atención en sitio, con las cuales se 
suscriban convenios.  

El Centro de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas SI 
garantiza el medio de comunicación, la infraestructura tecnológica, el sistema 
de radiocomunicación, los enlaces digitales, el equipo informático y el personal 
para la oportuna canalización de la llamada de emergencia hacia la 
dependencia encargada de su directa atención en sitio. 

Respecto a la capacitación solo se podría agregar que, debido al cambio de 
administración estatal y municipales, se tiene rezago en la capacitación debido 
a los nombramientos de personal de nuevo ingreso, pero se tiene contemplado 
atender la falta de capacitación en cuanto se terminen de nombrar a estos 
nuevos servidores públicos. 

g) Suscribir los convenios de colaboración con las autoridades federales, 
estatales y municipales correspondientes para atender de manera homologada 
y coordinada las llamadas denuncia anónima 089 reportada por la ciudadanía. 

 
Anexo 9. 

h) Capacitar al personal del Centro de Atención de Llamadas de Emergencia para 
la transición del Código de Servicio Especial 0-6-6 al número único armonizado 
bajo el indicativo 9-1-1 a nivel nacional de conformidad con el programa y los 
contenidos que para tales fines proporcione "EL SECRETARIADO".  

Se están llevando a cabo cursos de capacitación, la capacitación es constante. 
Recientemente se llevó a cabo un curso impartido por Cruz Roja por que ahora 
se debe dar una atención especial a protocolos médicos.  

Se anexa oficio de invitación al personal a asistir a la capacitación del nuevo 
número único armonizado de emergencias 9-1-1 (Anexo 10).   

i) Remitir al Centro Nacional de Información de "EL SECRETARIADO", la 
estadística generada mes con mes del Servicio de Atención de Llamadas de 
Emergencia con base al Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia y de 
Denuncia Anónima 089 en los formatos establecidos por el mismo y dentro de 
los primeros diez días naturales del mes que corresponda.  

Compromiso cumplido. 

j) Homologar el catálogo de incidentes y/o motivos de emergencia utilizando al 
Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia, así como dar cumplimiento a 
la Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de Atención de 
Llamadas de Emergencia, establecidos por el Centro Nacional de Información 
de "EL SECRETARIADO".  

Ya está homologado el catalogo, ya se está utilizando el catálogo nacional; solo 
habría que observar que la norma técnica todavía no se publica, de momento 
se entregó un borrador de la misma a los estados que iniciaron con el 9-1-1 y 



 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA CHIHUAHUA 2016 

 

117 
 

hasta enero de 2017 que inicien los demás estados con el 9-1-1 se habrá de 
publicar la norma técnica que será la estandarización completa de los centros 
de atención de llamadas.   

k) Establecer acciones que reduzcan los tiempos de atención y mejore la calidad 
del servicio prestado a la ciudadanía. 

Se atendió en la pregunta 8 del cuestionario referente al programa en cuestión. 

l) Permitir el acceso a las bases de datos del Centro de Atención de Llamadas 
de Emergencia a través del Sistema de Información Delictiva (SIDEL), en el 
medio de conectividad que establezca "EL SECRETARIADO", a través del 
Centro Nacional de Información. 

Se anexa oficio de la solicitud de coordinación con los Centros de Atención de 
Llamadas de Emergencia con el objetivo de conformar una Base de Datos 
Nacional 9-1-1 (Anexo 11). 

m) Participar coordinadamente con el Centro Nacional Información de "EL 
SECRETARIADO", de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de 
Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia emitidos y publicados por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones en cumplimiento a los artículos 189, 
190 y 200 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de tal 
manera que se garantice el uso de la georreferenciación para la atención de 
las llamadas de emergencia respetando lo estableciendo en la Ley de 
Protección de Datos Personales. 

 
No ha habido recursos para cumplir con este requerimiento, sin embargo, los 

recursos ya están solicitados. Se anexan oficios de la solicitud Anexo 12. 
 

n) Garantizar que el/los Centro(s) de Atención de Llamadas de Emergencia que 
operen en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", cuenten con la infraestructura 
tecnológica, que permita la sistematización de la ubicación geográfica del 
origen de las llamadas y mensajes SMS. 

De momento no se cuenta con la infraestructura tecnológica que permita la 
sistematización de la ubicación geográfica del origen de las llamadas y 
mensajes SMS, sin embargo, el recurso ya ha sido solicitado. Se anexan oficios 
de la solicitud; a su vez también hacen falta otras aplicaciones que maneja el 
sistema nacional para adaptar el uso del sistema a personas que presentan 
discapacidades: motriz, auditiva y visual.  

o) Difundir y promover el uso del número único armonizado a nivel nacional para 
la prestación de servicios de emergencia y del número único armonizado a nivel 
nacional para la prestación de servicios de denuncia anónima 089, conforme a 
lo establecido por "EL SECRETARIADO"  

 
Existe una campaña de información a nivel nacional en la radio y televisión, pero 

además se está implementando una campaña de señalización de unidades 
vehiculares de los cuerpos policiacos, así como visitas guiadas a escuelas a fin 
de difundir el nuevo número único 9-1-1. 
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IV.9 PROGRAMA: Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y 

Combate a Delitos de Alto Impacto. 

 
 

a) Resumen de PPN 

 

El programa denominado: “Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y 

Combate a Delitos de Alto Impacto” convino un total de $18,533,814.91 pesos, de 

los cuales solo se ejercieron $6,037,100.82 pesos  

 

.   

 

En cuanto al cumplimiento de metas, se puede comentar que, con respecto del 

equipamiento de oficina para el nuevo edificio de la UECS, esta meta es 

prácticamente cumplida ya que solo hizo falta la adquisición de un bien menor 

(cestos de basura) que son irrelevantes para las funciones del personal adscrito a 

combatir los delitos de alto impacto. 

 

. 

 

 

 

 

La segunda y última etapa consistente en acabados y mejoramiento de 

instalaciones del área policial ministerial, la dirección, el área de atención a víctimas, 

los accesos, las recepciones y las salas de juntas y planeación no se adjudicaron 

por lo que no se cumplió la meta definida para ello.   

   

Y en cuanto al establecimiento de protocolos de actuación policial, ministerial y 

pericial, la meta se cumple cabalmente. 
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b) Objetivo del programa:  

 

Dotar a la Unidad Especializada en Combate al Secuestro (UECS) de la 

infraestructura y equipamiento tecnológico que permita brindar seguridad jurídica y 

tranquilidad a la ciudadanía, mediante un servicio de calidad y vanguardia. 

 

   c) Avance en el cumplimiento de metas: 
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5 Realizar el mejoramiento consistente en acabados e instalaciones, de 
las áreas de accesos, recepciones, ministerial, dirección, atención a 
víctimas, planeación y sala de juntas, del edificio de la Unidad 
Especializada en Combate al Secuestro. 

0% 
No se asignó la 
obra 
correspondiente 
al mejoramiento 
del edificio 
correspondiente 
a la UECS 
consistente en 
acabados e 
instalaciones en 
1,583.94 m2 
que 
comprenden la 
totalidad del 
área policial 
ministerial, 
dirección, 
atención a 
víctimas, 
accesos, 
recepciones, y 
salas de juntas 
y planeación. 
Etapas 
segunda y 
última. 

6 Establecer protocolos de actuación policial, ministerial y pericial. 100% 

 

d) Variaciones o desviaciones  

 

Tal y como ha sido comentado, las metas no alcanzadas, se deben a la falta de 

aplicación del recurso destinado para ello; se argumenta el cambio de titulares de 

las distintas áreas que conforman la Fiscalía General del Estado, así como en las 

áreas que conforman la Secretaría de Hacienda y el Secretariado Ejecutivo Estatal 

de Seguridad Pública ya que finalmente en estas áreas recae la toma de decisiones 

respecto a las adquisiciones y procedimientos administrativos, así como de 

suficiencia presupuestal. 

 

e) Avance físico financiero  

 

En este apartado se realizó un análisis del avance físico-financiero del ejercicio 

fiscal 2016, conforme al cuadro de conceptos y montos establecido en el anexo 

técnico.  
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f) Resultados 

Del análisis físico y financiero, se desprende el siguiente recuadro de adquisición 

de bienes: 
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Mismo que manifiesta un avance muy importante, al menos de manera física en 

cuanto el cumplimiento de la meta, ya que solo hicieron falta la adquisición de 105 

bienes de 545 programados, es decir, solo hizo falta la adquisición del 19.26% de 

los bienes convenidos para efectos del FASP 2016. Sin embargo, se dejaron de 

adquirir 24 bienes de suma importancia para combatir eficientemente este delito de 

alto impacto,

 

Financieramente hablando, se evidencia un escenario muy diferente ya que de los 

$18,533,814.91 pesos solo fueron “aplicados” $6,064,505.82 pesos, es decir, se 

quedaron sin aplicar 12,469,309.09 pesos, representando un 67.27% del total de 

recursos convenidos en un programa muy sensible a la sociedad chihuahuense de 

un delito de alto impacto que lamentablemente todavía se sigue presentando en el 

Estado de Chihuahua tal y como se presenta a continuación. 

 

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA: 

 

a) Como evidencia del cumplimiento de las metas establecidas en el 
correspondiente Proyecto de Inversión, deberá remitir a través de la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL 
SECRETARIADO", un oficio signado por el Procurador y/o Fiscal General 
de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", dirigido al responsable federal del 
Programa, haciendo del conocimiento el cumplimiento de las metas 
correspondientes. 

No se tuvo disponibilidad del mencionado oficio. 

b) Elaborar y remitir a la Dirección General de Apoyo Técnico de "EL 
SECRETARIADO", el o los expediente(s) técnico(s) de las acciones de 
Infraestructura, que se deriven del presente Subprograma, previo ejercicio 
de los recursos y para los efectos de su revisión, validación, registro y 
seguimiento. 

 

No se aplicó el recurso convenido para la etapa 2 de la obra pública de la 

UECS 
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IV.10 PROGRAMA: Especialización de las Instancias Responsables de la 

Búsqueda de Personas. 

 
NO APLICA 
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V. REPORTE DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) 

Se anexan las MIR´s de los primeros 3 trimestres del año 2016 ya que el último 

trimestre no estuvo disponible al momento de la entrega del presente informe de 

resultados; la MIR del 3er trimestre del año 2016 arroja los siguientes resultados: 

- Se cumple el propósito de “fortalecer a las instituciones de seguridad pública 

en materia de profesionalización” al reportar un avance del 59.11% al período 

contra una meta del 55.29% al mismo periodo. 

- Respecto del componente, “los elementos de seguridad pública estatal 

cuentan con evaluaciones vigentes en control de confianza” se puede 

aseverar como cumplido, debido a que el reporte del período en cuestión, 

98.88%, se encuentra muy cerca de la meta programa al mismo periodo: 

98.98%.    

- La única actividad definida para esta MIR: “Aplicación de recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) orientados a la implementación de los Programas con 

Prioridad Nacional” reporta un avance del 25.26% al período contra una meta 

propuesta del 90%, misma que se infiere no será alcanzada debido a la 

revisión del análisis físico y financiero producto de este mismo informe anual. 

- Respecto al fin de “contribuir a mejorar las condiciones de seguridad y justicia 

mediante el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública en las 

entidades federativas”, no se tuvo información disponible al momento de la 

consulta a fin de evaluar si fue cumplido o no.  

 

Se anexan las tablas de las MIR´s en Anexo 13 
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VI. ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 
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VII. ANALISIS FODA DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES DE SEGURIDAD 

PUBLICA 

Análisis FODA de las Instituciones Estatales de Seguridad Pública 

Fortalezas Debilidades 
- Existen y operan todas las 

instituciones de seguridad pública 
que conforman la relación de 
programas para efectos del convenio 
de coordinación FASP 2016. 

- La legislación estatal se encuentra 
lineada a la legislación federal en 
materia de seguridad pública.  

- El estado de Chihuahua cuenta con 
instalaciones modernas y 
funcionales, salvo algunas 
excepciones como la Escuela Estatal 
de Policía y el Centro de Control de 
Confianza ubicados en Cd. Juárez.  

- El personal adscrito a las 
instituciones de seguridad púbica 
presenta un trato amable y de 
servicio al ciudadano. 

- Las instancias que brindan acceso a 
la justicia para las mujeres han sido 
reconocidas a nivel nacional. 

- Se tiene una buena capacidad de 
atención a los usuarios de las 
distintas instituciones de seguridad 
pública. 

- El estado de fuerza actual se 
encuentra debidamente capacitado.  

- Existe un muy buen filtro debido a la 
eficaz aplicación de exámenes de 
control de confianza a los aspirantes 
a formar parte dela policía. 

- La Escuela Estatal de Policía cuenta 
con un área de extensión y 
actualización universitaria.  

- Instructores de la Escuela Estatal de 
Policía debidamente certificados 
ante el SNSP. 

- El C3 se encuentra certificado. 
- La radiocomunicación en el Estado 

de Chihuahua cumple con un 
99.76% de disponibilidad. 

- El laboratorio de genética forense es 
uno de los mejores de México. 

- Arcos de lectura RFID en 
funcionamiento para detectar el robo 
de vehículos. 

 

- Existe mucho personal de nuevo 
ingreso en diversas áreas de las 
instituciones de seguridad pública; 
dicho personal tiene poco o nulo 
conocimiento de los compromisos 
adquiridos por las áreas que 
representan, al menos con respecto 
al convenio de coordinación FASP 
2016. 

- Desconocimiento al respecto del 
responsable del ejercicio del recurso 
proveniente del FASP 2016 para 
efectos de cumplir con los 
compromisos adquiridos. 

- Desconocimiento por parte de 
algunas áreas de las instituciones de 
seguridad pública al respecto de las 
funciones del Secretariado Ejecutivo. 

- Se ejerció muy poco recurso del 
convenido FASP 2016 que repercute 
en el fortalecimiento de las 
instituciones de seguridad pública. 

- Hace falta robustecer los procesos 
administrativos. 

- Existe poca participación ciudadana 
con el fin de coadyuvar en materia 
de seguridad pública. 

- El equipamiento a las corporaciones 
de seguridad pública, procuración de 
justicia y corporaciones de seguridad 
pública en los municipios es escaso. 

- Hace falta un mayor parque 
vehicular operativo, ya que el 
existente no se encuentra en su 
mejor estado. 

- Fortalecer los instrumentos de 
conectividad con la PGR y el CNI, 
así como los propios que permiten 
distintos registros solicitados por el 
Sistema Nacional de Información. 

- Hace falta personal en los 
municipios “chicos” y mayor 
supervisión a los mismos de parte 
del Complejo de Seguridad Púbica 
Estatal.  

- Solo el 16.13% del padrón vehicular 
del Estado de Chihuahua cuenta con 
la constancia de inscripción del 
REPUVE. 
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- Aparentemente existen prioridades 
por encima del cumplimiento de 
metas derivadas del convenio de 
coordinación FASP 2016. 

- El índice de eficiencia en el tiempo 
de respuesta de la atención de 
llamadas de emergencia se 
encuentra por debajo de la meta. 

- No existe una estrategia de 
concientización en la población 
respecto de las llamadas falsas 
hechas al Centro de Atención de 
Llamadas de Emergencia y 
Denuncia Anónima.  

- Hace falta equipo de inhabilitación y 
ubicación de teléfonos celulares.  

Oportunidades Amenazas 
- Existen espacios de incorporación a 

las instituciones de seguridad 
pública para los ciudadanos 
interesados en pertenecer a la 
policía en cualesquiera de sus 
divisiones. 

- Existe la oportunidad de hacer 
carrera policial debido al Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera 
de las Instituciones de Seguridad 
Pública del Estado de Chihuahua y 
sus Municipios. 

- Mayor inversión en la formación de 
mandos. 

- Mayor inversión en capacitación.  

- El subejercicio del recurso 
proveniente del convenio de 
coordinación FASP 2016 sienta un 
antecedente negativo para el Estado 
de Chihuahua. 

- La imposibilidad de brindar 
suficiencia presupuestal del parte de 
Gobierno del Estado al convenio de 
coordinación FASP 2016 podría 
impedir que se cumplan las metas 
signadas en el mencionado 
convenio. 

- Los mandos nos son evaluados por 
el C3 en Chihuahua, su evaluación 
se solicita al CNCA y se desconocen 
los resultados de los exámenes. 

- Compromisos financieros 
incumplidos adquiridos con 
proveedores en áreas sensibles de 
la FGE (mantenimiento de antenas y 
bases de radiocomunicación, 
sistemas de conectividad, monitoreo 
y análisis de diversos sistemas, etc.). 

- El equipamiento a las corporaciones 
de seguridad pública, procuración de 
justicia y corporaciones de seguridad 
pública en los municipios es escaso.  

- Demasiadas llamadas falsas al 
Centro de Atención de Llamadas de 
Emergencia y Denuncia Anónima.  

- Repunte en el secuestro por escases 
en la inversión en equipamiento 
operativo del UECS. 
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Estrategias: 

- Instalación de un Consejo Ciudadano Estatal de Seguridad Pública. 

- Aplicación de la contrainteligencia en materia de seguridad pública. 

- Aplicación oportuna del recurso derivado del convenio FASP 2016. 

- Garantizar la suficiencia presupuestal del recurso de origen estatal materia 

del convenio FASP 2016. 

Líneas de acción: 

- Llevar a cabo una convocatoria estatal a fin de integrar un Consejo 

Ciudadano Estatal de Seguridad Pública, que a su vez tenga representación 

regional haciendo cabecera en los Municipios de Cd. Juárez, Chihuahua, 

Delicias, Parral y Cuauhtémoc.  

- Definición de metas y asignación de presupuesto en materia de convenios 

en cuestión de aportaciones conjuntas entre Estado y Federación con la 

participación de la ciudadanía. 

- Participación del Consejo Ciudadano Estatal de Seguridad Pública en los 

procesos de adquisiciones a fin de garantizar la trasparencia en el ejercicio 

del gasto. 

- Adquisición prioritaria de equipamiento actualizado y moderno para promover 

la contrainteligencia en los delitos graves y de alto impacto: homicidio, 

extorsión, secuestro, trata por mencionar algunos. 

- Mayor seguimiento al ejercicio del recurso convenido materia del FASP 2016 

a fin de garantizar la oportuna aplicación de los recursos en las metas 

establecidas en el mencionado convenio. 

- Promover la agilidad, la eficacia y la efectividad en los procedimientos 

administrativos que permitan el oportuno ejercicio del recurso convenido.  

- Garantizar pago a proveedores beneficiados mediante el convenio de 

coordinación FASP 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA CHIHUAHUA 2016 

 

142 
 

VIII. CONCLUSIONES 

Misma que indica una situación muy preocupante referente a un subejercicio de 

221,105,480.74 pesos y más aún, debido a que es recurso destinado a la 

procuración de la seguridad pública en el Estado de Chihuahua, en otras palabras, 

solo se ejerció el 24.95% (73,527,424.77 pesos) del recurso convenido. 

Y más preocupante todavía es que del compromiso adquirido por el Estado de 

Chihuahua de aportar a este convenio $73,553,213.53 pesos, solo se hayan 

aplicado $10,504,084.94 pesos; ya que, a diferencia del Gobierno del Estado, el 
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Gobierno Federal, según información proporcionada por el Secretariado Ejecutivo, 

ministró completo su compromiso presupuestal a la Secretaria de Hacienda de 

Gobierno del Estado.    

También es importante observar las prioridades de inversión desde la óptica del 

Gobierno Federal y Estatal, ya que, tal y como lo establece el convenio de 

coordinación FASP 2016, las aportaciones de ambos órdenes de gobierno no se 

dieron a partes iguales; el Gobierno del Estado dio prioridad a la contratación y pago 

de personal adscrito a las distintas labores requeridas para el cumplimiento de 

metas materia del mencionado convenio mientras que el Gobierno Federal priorizó 

el equipamiento; de tal forma que se obtiene la siguiente tabla de prioridades de 

inversión: 

   

 

PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL

APORTACION 

FEDERAL %  P
ri

o
ri

d
a
d

 

APORTACION DEL 

GOBIERNO DEL 

ESTADO %  P
ri

o
ri

d
a
d

 

TOTAL %  P
ri

o
ri

d
a
d

 

I. Desarrollo de Capacidades en las 

Instituciones Locales para el Diseño de 

Políticas Públicas Destinadas a la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana en Temas de 

Seguridad Pública

$301,928.30 0.14%    9   $3,607,287.03 4.90%   6   $3,909,215.33

1.33%

8   

A. Prevención social de la violencia y la 

delincuencia con participación ciudadana
$0.00 0.00% $3,600,000.00 4.89% $3,600,000.00

1.22%

B. Acceso a la Justicia para las Mujeres $301,928.30 0.14% $7,287.03 0.01% $309,215.33 0.10%

II. Desarrollo, Profesionalización y 

Certificación Policial
$19,828,872.61 8.97%    3   $26,633,163.80 36.21%   1   $46,462,036.41

15.77%
2   

A. Profesionalización de las Instituciones de 

Seguridad Pública
$16,789,071.20 7.59% $9,789,702.80 13.31% $26,578,774.00

9.02%

B. Fortalecimiento de las Capacidades de 

Evaluación en Control de Confianza
$3,039,801.41 1.37% $16,843,461.00 22.90% $19,883,262.41

6.75%

III. Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento 

de Apoyo a la Operación Policial
$138,754,549.70 62.76%    1   $9,239,477.30 12.56%   3   $147,994,027.00

50.23%
1   

A. Red Nacional de Radiocomunicación $26,450,000.00 11.96% $500,000.00 0.68% $26,950,000.00 9.15%

B. Sistemas de Videovigilancia $0.00 0.00% $0.00 0.00% $0.00 0.00%

C. Fortalecimiento de Programas Prioritarios de 

las Instituciones Estatales de Seguridad Pública 

e Impartición de Justicia

$112,304,549.70 50.80% $8,739,477.30 11.88% $121,044,027.00

41.08%

IV. Implementación y Desarrollo del Sistema de 

Justicia Penal y Sistemas Complementarios
$1,825,750.00 0.83%    8   $122,849.03 0.17%   7   $1,948,599.03

0.66%
9   

V. Fortalecimiento al Sistema Penitenciario 

Nacional y de Ejecución de Medidas para 

Adolescentes

$8,000,000.00 3.62%    5   $8,500,000.00 11.56%   4   $16,500,000.00

5.60%

6   

VI. Desarrollo de las Ciencias Forenses en la 

Investigación de Hechos Delictivos
$20,212,351.74 9.14%    2   $0.00 0.00%   9   $20,212,351.74

6.86%
4   

VII. Sistema Nacional de Información para la 

Seguridad Pública
$5,393,400.00 2.44%    7   $15,262,334.58 20.75%   2   $20,655,734.58

7.01%
3   

A. Sistema Nacional de Información (Base de 

Datos)
$4,313,400.00 1.95% $9,002,838.58 12.24% $13,316,238.58

4.52%

B. Registro Público Vehicular $1,080,000.00 0.49% $6,259,496.00 8.51% $7,339,496.00 2.49%

VIII. Sistema Nacional de Atención de Llamadas 

de Emergencia y Denuncias Ciudadanas $7,106,449.92 3.21%    6   $6,160,676.61 8.38%   5   $13,267,126.53

4.50% 7   
IX. Fortalecimiento de Capacidades para la 

Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto $18,506,389.73 8.37%    4   $27,425.18 0.04%   8   $18,533,814.91

6.29% 5   

A. Seguimiento y Evaluación de los distintos 

Programas.
$1,150,000.00 0.52% $4,000,000.00 5.44% $5,150,000.00

1.75%

TOTAL 221,079,692.00 100.00% 73,553,213.53 100.00% 294,632,905.53 100.00%

SUBPROGRAMAS

SUBPROGRAMAS

SUBPROGRAMAS

SUBPROGRAMAS

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
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De tal forma que la mayor prioridad para el Gobierno Federal en materia de inversión 

se destinó en el siguiente orden (por PPN): 

1. Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial.  

2. Desarrollo del as Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos. 

3. Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial. 

4. Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto 

Impacto. 

5. Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas 

para Adolescentes. 

6. Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias 

Anónimas. 

7. Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública. 

8. Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas 

Complementarios. 

9. Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de 

Políticas Públicas destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana en temas de Seguridad Pública. 

 

Mientras que, para el Estado de Chihuahua, las prioridades de inversión por PPN 

fueron las siguientes:  

1. Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial. 

2. Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública. 

3. Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial.  

4. Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas 

para Adolescentes. 

5. Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias 

Anónimas. 

6. Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de 

Políticas Públicas destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana en temas de Seguridad Pública. 

7. Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas 

Complementarios. 



 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA CHIHUAHUA 2016 

 

145 
 

8. Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto 

Impacto. 

9. Desarrollo del as Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos. 

Ahora bien, si a su vez, se elabora un análisis por PPN respecto de su presupuesto 

asignado contra el disponible, tendríamos la relación de los PPN menos favorecidos 

presupuestalmente hablando y por ende los prioritarios a atender el próximo año: 
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PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL

I. Desarrollo de Capacidades en las 

Instituciones Locales para el Diseño de 

Políticas Públicas Destinadas a la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana en Temas de 

Seguridad Pública

SUBPROGRAMAS
A. Prevención social de la violencia y la 

delincuencia con participación ciudadana

B. Acceso a la Justicia para las Mujeres

II. Desarrollo, Profesionalización y 

Certificación Policial

SUBPROGRAMAS
A. Profesionalización de las Instituciones de 

Seguridad Pública

B. Fortalecimiento de las Capacidades de 

Evaluación en Control de Confianza

III. Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento 

de Apoyo a la Operación Policial

SUBPROGRAMAS
A. Red Nacional de Radiocomunicación

B. Sistemas de Videovigilancia

C. Fortalecimiento de Programas Prioritarios de 

las Instituciones Estatales de Seguridad Pública 

e Impartición de Justicia

IV. Implementación y Desarrollo del Sistema de 

Justicia Penal y Sistemas Complementarios

V. Fortalecimiento al Sistema Penitenciario 

Nacional y de Ejecución de Medidas para 

Adolescentes

VI. Desarrollo de las Ciencias Forenses en la 

Investigación de Hechos Delictivos

VII. Sistema Nacional de Información para la 

Seguridad Pública

SUBPROGRAMAS
A. Sistema Nacional de Información (Base de 

Datos)

B. Registro Público Vehicular

VIII. Sistema Nacional de Atención de Llamadas 

de Emergencia y Denuncias Ciudadanas

IX. Fortalecimiento de Capacidades para la 

Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
A. Seguimiento y Evaluación de los distintos 

Programas.

TOTAL
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El Convenio de Coordinación del FASP 2016 lamentablemente presenta una gran 

cantidad de recursos públicos disponibles, que como ya se ha comentado 

anteriormente, preocupa, sobre todo por ser recursos destinados a atender 

cuestiones tan sensibles como la seguridad en un estado que padece problemas 

graves de seguridad. 

El proceso electoral del pasado mes de abril y mayo, en el cual se eligió al 

Gobernador, Diputados Alcaldes, Síndicos y Regidores “intervino” de forma 

negativa en el alcance de metas planteadas del presente convenio ya que en todas 

las áreas del Gobierno saliente hubo solicitudes de licencia para incorporarse a las 

campañas electorales.  

Aunado a lo anterior, al darse a conocer los resultados electorales y confirmar la 

alternancia en el Ejecutivo Estatal, se produjo cierta reserva en la toma de 

decisiones a la espera de los nuevos funcionarios, de tal manera que se hizo una 

pausa en el ejercicio del recurso con la finalidad de hacer cortes relacionados con 

el proceso de entrega-recepción. 

El mismo proceso de entrega-recepción evito que fluyera el recurso y por ende la 

contratación de bienes y/o servicios destinados a dar cumplimiento al convenio 

referido anteriormente. 

Y la inclusión lenta de nuevos funcionarios ha provocado que todavía al cierre del 

ejercicio fiscal 2016 queden muchos pendientes por atender, ya que en la mayoría 

de las áreas entrevistadas y evaluadas se encuentra personal “encargado de 

despacho” en lo que se nombran a los titulares definitivos, por lo que la puntual toma 

de decisiones con respecto al seguimiento del ejercicio del recurso FASP 2016 

todavía le resta esperar a estos nombramientos que tanta falta hacen. 

En algunas áreas se desconocía la veracidad de la información solicitada al no 

haber registros confiables de la misma de parte de los titulares anteriores, y algunos 

de estos últimos no estuvieron disponibles para cotejar la información solicitada por 

el informe anual de evaluación.  

En general, las dudas al respecto de los bienes y/o servicios contratados, la 

incertidumbre laboral, los funcionarios de nuevo ingreso, el desconocimiento de las 

metas a cumplir convenidas en el FASP 2016, el desconocimiento del origen y 

disponibilidad de los recursos y la falta de actas de entrega-recepción en algunas 

áreas, provocaron desorden para el cabal seguimiento y cumplimiento de las metas 

establecidas en el convenio.     
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IX. RECOMENDACIONES 

1. Programación oportuna de procesos de licitación a fin de contratar los bienes y 

servicios convenidos en tiempo y forma. 

2. Garantizar la suficiencia presupuestal de parte de Gobierno del Estado. 

3. Definición expedita de los nuevos titulares, al menos de las áreas vinculadas al 

cumplimiento de metas del convenio FASP 2016. 

4. Mayor seguimiento a las metas establecidas por el convenio FASP 2016 sobre 

todo a aquellas que tienen que ver con equipamiento de las instituciones de 

seguridad pública y el ejercicio del gasto. 

5. Dar prioridad en atención y seguimiento, a los PPN´s que cuentan con mayor 

disponibilidad de recursos convenidos. 

6. Atender las necesidades específicas de cada una de las áreas participantes en 

las solicitudes del FASP 2017. 

7. Reuniones periódicas (mensuales) de evaluación al cumplimiento de metas y 

ejercicio del recurso convenido de parte del Secretariado Ejecutivo a fin de liberar 

“trabas” y/o impedimentos al cumplimiento del convenio. 

8. Elaborar un benchmarking (comparativo) con los informes de evaluación de las 

demás entidades federativas a fin de ubicar e implementar las mejores prácticas en 

el desempeño del convenio. 

9. Incrementar el presupuesto asignado a capacitación del estado de fuerza actual. 

10. Incrementar el presupuesto asignado a equipamiento de las instituciones de 

seguridad pública. 
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X. AVANCE EN LA IMPLEMENTACION DE LOS PPN 

 
CUESTIONARIOS 

 

I. PROGRAMA: DESARROLLO DE CAPACIDADES EN LAS INSTITUCIONES 

LOCALES PARA EL DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DESTINADAS A LA 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN TEMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

I a. SUBPROGRAMA: PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

1. ¿La entidad federativa cuenta con el marco normativo alineado a la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y a la Ley General de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia? 

Sí, se cuenta con una ley Estatal alineada a la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y a la Ley General de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia: Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con 

Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua. Nueva Ley 2012.04.18/No. 31  

Ilustración 1: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Chihuahua/wo70647.pdf 
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2. ¿La entidad federativa cuenta con el Centro Estatal de Prevención Social 

(CEPS), y en su caso, se encuentra en operación? 

Sí cuenta con el Centro Estatal de Prevención Social (CEPS) ubicado en C. Vicente 

Guerrero No. 616, Col. Centro, el cual se encuentra en operación desde febrero del 

2012. 

3. ¿El CEPS cuenta con la normatividad administrativa para su operación 

(manuales, protocolos, acuerdo de colaboración, acuerdos de convenios 

interinstitucionales), entre otros? 

Hay desconocimiento del personal entrevistado sobre la normatividad 

administrativa. La respuesta obtenida fue que no existen manuales, protocolos, 

acuerdos de colaboración ni acuerdos de convenios interinstitucionales. 

4. Manifieste lo siguiente respecto al personal que se encuentra adscrito en el 

Centro Estatal de Prevención Social: 

 

Nombre del 

Servidor 

Público 

adscrito al 

CEPS 

Cargo y 

funciones 

dentro del 

CEPS 

Temática(s) en la(s) que ha sido 

capacitado 

Fecha de 

inicio de la 

capacitación 

(por cada 

curso) 

Fecha de 

término de la 

capacitación 

(por cada 

curso) 

Yuri Izmir 

Quintana Valle 

Supervisor 

administrativo 

Diagnósticos comunitarios, planes de 

prevención, evaluación y monitoreo, 

georreferenciación, estrategias preventivas 

de comunicación, equidad de género. 

2013 2016 

Silvia Pérez 

Piñón 

 Supervisor 

administrativo 

  *PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE 

PREVENCIÓN. 

*Mapas de escritorio impartido por INEGI. 

*Prevención social de la violencia y la 

delincuencia impartido por USAID. 

*Gestión de la Información. 

*Cultura de Paz 

* Diagnósticos comunitarios. 

*Planes de prevención, evaluación y 

monitoreo. 

*Georreferenciación. *Equidad de género. 

*Elaboración de diagnósticos participativos. 

*Buenas prácticas. 

*Evaluación de programas preventivos. 

 

ND ND 

Raúl Magos 

Anchondo 

 Supervisor 

administrativo 

 *PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE 

PREVENCIÓN. 

*Mapas de escritorio impartido por INEGI. 

*Prevención social de la violencia y la 

delincuencia impartido por USAID. 

*Gestión de la Información. 

*Cultura de Paz 

2013 2016 
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* Diagnósticos comunitarios. 

*Planes de prevención, evaluación y 

monitoreo. 

*Georreferenciación. *Equidad de género. 

*Elaboración de diagnósticos participativos. 

*Buenas prácticas. 

*Evaluación de programas preventivos. 

 

 

Luis Alfonso 

Hernández 

 Personal 

especializado 

  *PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE 

PREVENCIÓN. 

*Mapas de escritorio impartido por INEGI. 

*Prevención social de la violencia y la 

delincuencia impartido por USAID. 

*Gestión de la Información. 

*Cultura de Paz 

* Diagnósticos comunitarios. 

*Planes de prevención, evaluación y 

monitoreo. 

*Georreferenciación. *Equidad de género. 

*Elaboración de diagnósticos participativos. 

*Buenas prácticas. 

*Evaluación de programas preventivos. 

 

2013 2016 

Fabián Escobar 

Ledezma 

 Auxiliar 

administrativo 

*Georreferenciación. *Equidad de género. 

*Elaboración de diagnósticos participativos. 

*Buenas prácticas. 

*Evaluación de programas preventivos. 

 

2015 2016 

Mario Núñez 

Diaz 

 Supervisor 

administrativo 

 *Elaboración de diagnósticos participativos. 

*Buenas prácticas. 

*Evaluación de programas preventivos 

2016 
 

Verónica 

Quintana Sáenz 

 Supervisor 

administrativo 

  *PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE 

PREVENCIÓN. 

*Mapas de escritorio impartido por INEGI. 

*Prevención social de la violencia y la 

delincuencia impartido por USAID. 

*Gestión de la Información. 

*Cultura de Paz 

* Diagnósticos comunitarios. 

*Planes de prevención, evaluación y 

monitoreo. 

*Georreferenciación. *Equidad de género. 

*Elaboración de diagnósticos participativos. 

*Buenas prácticas. 

*Evaluación de programas preventivos. 

 

2013 2016 

Miriam Rocío 

Macias 

 Supervisor 

administrativo 

 *Elaboración de diagnósticos participativos. 

*Buenas prácticas. 

*Evaluación de programas preventivos 

2015 2016 
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Ramón Antonio 

Armendáriz 

Aguirre 

 Supervisor 

administrativo 

  *PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE 

PREVENCIÓN. 

*Mapas de escritorio impartido por INEGI. 

*Prevención social de la violencia y la 

delincuencia impartido por USAID. 

*Gestión de la Información. 

*Cultura de Paz 

* Diagnósticos comunitarios. 

*Planes de prevención, evaluación y 

monitoreo. 

*Georreferenciación. *Equidad de género. 

*Elaboración de diagnósticos participativos. 

*Buenas prácticas. 

*Evaluación de programas preventivos. 

 

ND ND 

Luz María 

Morales Mojica 

 Auxiliar 

administrativo 

 *Elaboración de diagnósticos participativos. 

*Buenas prácticas. 

*Evaluación de programas preventivos 

2013 2016 

5. ¿Mencionar por lo menos dos programas y/o campañas autorizados por el 

CNPDyPC1 e implementados por la entidad federativa, número de personas 

beneficiadas y los resultados de su aplicación? 

No han operado ningún programa bajo FASP, sólo del Programa Nacional de 

Prevención del Delito (PRONAPRED), con recurso proveniente de Gobierno del 

Estado. 

Se han llevado capacitaciones en temáticas generales de equidad de género, 

adicciones, violencia en escuelas, talleres culturales y deportivos, construcción y 

equipamiento de áreas verdes y centros comunitarios, proyectos productivos, 

diagnósticos, evaluación y monitoreo, además se han ofrecido atenciones 

psicolegales a las personas detectadas en situación de vulnerabilidad. 

 

Las personas atendidas directa e indirectamente suman alrededor de 453,000 en 

4 municipios: 

 

-Chihuahua,  

-Juárez,  

-Parral y, 

-Guadalupe y Calvo. 

 

que son beneficiarios del recurso del Programa Nacional de Prevención del Delito 

(PRONAPRED). 

 

En el tema de proyectos socio productivos se realizó un taller productivo de costura 

en el Centro de Readaptación Social (CERESO) femenil de Cd. Juárez donde se 

logró la vinculación comercial con una empresa que vende productos de surf.  
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El CEPS está en proceso para la realización de la segunda etapa, que consiste en 

conformar una empresa que de oportunidad laboral a las internas, cuando estas 

obtengan su beneficio de libertad. 

 

6. ¿La entidad federativa cuenta con un Consejo Ciudadano?, de ser 

afirmativo, ¿Qué acciones realiza y de quién depende? 

En el Estado de Chihuahua si existe un Consejo Ciudadano que depende de la 

iniciativa privada. 

7. ¿La entidad federativa cuenta con un Observatorio Ciudadano?, de ser 

afirmativo, ¿Qué acciones realiza y de quién depende?  

Sí cuenta con un Observatorio Ciudadano, el cual depende de la Iniciativa Privada 

y ha definido los siguientes: 

Objetivos 

1. Recopilar información de las distintas instituciones con las que se colabora. 

2. Analizar esa información y crear reportes que puedan dar herramientas de 

trabajo a los gobiernos sobre el tema de seguridad. 

3. Difundir esa información, es decir, que no se quede solamente en las 

instituciones, sino que la sociedad en general la conozca. 

4. Generar que esta información tenga una injerencia en políticas públicas y en 

programas de prevención, represión, así como la formulación de políticas 

públicas de convivencia de seguridad ciudadana a partir de estudios 

especializados y un seguimiento riguroso de la criminalidad. 

 

1CNPDyPC: Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 
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I b. SUBPROGRAMA: ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

 

1. ¿La entidad federativa cuenta con Centro de Justicia para las Mujeres 

(Centro), y en su caso, se encuentra en operación? 

El Estado de Chihuahua cuenta con dos centros de Justicia para las Mujeres 

actualmente en operación, uno ubicado en la Cd. de Chihuahua en la calle Rosales 

y 51 cuya coordinadora es Dolores González y el otro ubicado en Cd. Juárez en 

calle Sanders y Cartagena Col. Santa Rosa, cuya coordinadora es Irma Casas. 

 

2. ¿El Centro contempla normatividad administrativa para su operación? 

(manuales, protocolos, acuerdos de colaboración, acuerdos de convenios 

interinstitucionales, entre otros)? 

El Centro Estatal de Justicia para las Mujeres (CEJUM) no cuenta con manuales, 

se necesita recurso para hacer un manual operativo con características específicas.  

El Centro Estatal de Justicia para las Mujeres (CEJUM) sí cuenta con los protocolos 

correspondientes para la atención de usuarias en el área de primera atención, área 

de atención subsecuente y área de justicia. Según inscripción en el Periódico Oficial 

del Estado del 11 de agosto del 2012. 
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3. Número de personal que conforma el Centro por área de atención. 

El Centro está conformado por 7 dependencias del ejecutivo estatal:  

1. Sector Salud,  

2. Fomento Social,  

3. Educación y Deporte  

4. Cultura,  

5. Fiscalía General, 

6. DIF estatal, 

7. Instituto Chihuahuense de la Mujer, así como: 

Presidencia Municipal y DIF Municipal y también participan Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

Respecto del personal que atiende los Centros de Justicia para las Mujeres, se 

encuentra en funciones la siguiente plantilla de 178 servidores públicos:  

128 personal de planta, adscritos a la Fiscalía General del Estado,  

- 6 Psicólogos de atención a víctimas, 

- 3 Trabajadoras sociales, 

- 57 agentes ministerio público, 

- 10 Auxiliares ministerio público, 

- 1 Auxiliar programador, 

- 2 analistas, 

- 15 personal administrativo, 

- 9 peritos en psicología forense, 

- 6 peritos en medicina legal, 

- 1 coordinador regional, 

- 1 fiscal especializado, 

- 50 policías ministerial investigador en delitos de género, 

- 6 Psicólogas para terapia,  

- 8 Trabajadoras sociales,  

- 8 Abogadas, 

- 2 Médicos, 

- 2 Educadoras multigrado, 

- 2 puericulturistas, 

- 1 coordinador general, 

- 1 asistente coordinación, 

- 3 personal administrativo, 

- 1 abogada de procuraduría, y la participación de:  

- 8 organizaciones sociedad civil.  
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4. ¿El personal adscrito al Centro cuenta con capacitación especializada para 

la atención de víctimas de violencia de género?  

a) La Titular del Centro y las o los operadores. 

Si cuentan con capacitación especializada  
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b) Temas de capacitación: funcionamiento del Modelo de los Centros de Justicia 

para las Mujeres, perspectiva de género, violencia contra las mujeres, protección de 

los derechos humanos de las mujeres (normatividad nacional e internacional), burn 

out, juicios orales, y demás temas relativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Capacitación en materia jurídica, psicológica, médica de urgencia y de 

trabajo social, así como de servicio de alimentación y albergue a mujeres, hijas e 

hijos en situación de violencia. 

 

A pesar de haber obtenido la capacitación para el funcionamiento de albergue y/o 

refugio temporal para mujeres víctimas de violencia, no se cuenta con servicio de 

alimentación y albergue a mujeres, hijas e hijos en situación de violencia debido a 

falta de personal para operar el albergue. 

 

5. ¿El Centro cuenta con sala de juicio oral?   

El Centro Estatal de Justicia para las Mujeres (CEJUM) no cuenta con sala de juicio 

oral, el personal y las personas afectadas tienen que trasladarse a los juzgados 

cuando se requiere su atención en cada caso particular. 

6. ¿Desde qué fecha está operando la sala de juicio oral y número de 

personal?   

No aplica. No se cuenta con sala de juicio oral. 

7. ¿Cuántos casos se han atendido en la sala de juicio oral? 

No aplica. No se cuenta con sala de juicio oral. 

CURSOS, DIPLOMADOS Y TALLERES IMPARTIDOS PARA 

EL PERSONAL. FECHA DURACION MUJERESHOMBRETOTAL

CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS 29 DE ENERO 6 HORAS 27 6 33

DIPLOMADO "ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS" 2 MARZO - 16 DE JUNIO 96 HORAS 6 0 6

TALLER DE REFLEXION PARA EMPLEADAS CEJUM 10 Y 11 DE MARZO 12 HORAS 8 0 8

CURSO DE SIRAM 21 DE ABRIL 3 HORAS 25 4 29

PREVENCION DEL DELITO DE TRATA 13 DE ABRIL 3 HORAS 22 12 34

CAPACITACION IMPARTIR TALLER DE REFLEXION

4 DE MAYO AL 20 DE 

JULIO 24 HORAS 7 0 7

CAPACITACION DE SIRAM (CUESTIONARIO DE RIESGO) 1 AL 10 DE JUNIO 10 HORAS 10 10

EVACUACION DE INMUEBLES 5 DE ABRIL 2016 3 HORAS 6 6 12

SEGUNDAS JORNADAS DE TRABAJO SOCIAL 16 DE AGOSTO 7 HORAS 3 0 3

DIPLOMADO DE AMPAROS

1 DE AGOSTO A 16 DE 

DICIEMBRE 144 HORAS 3 3

EL DIAGNOSTICO SOCIAL EN LA INVESTIGACIÒN 

INDIVIDUALIZADA 30 DE MAYO 2016 6 HORAS 2 0 2

VIOLENCIA DE GENERO: VISIBIZANDO LA CONSICION 

Y POSION DE LA MUJERES. 29 DE NOVIEMBRE 2 HORAS 7 0 7

CURSOS DEL 2016 AL PERSONAL DE CEJUM
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8. ¿Cuál es la necesidad inmediata del Centro? 

- Ampliar las instalaciones del Centro Estatal de Justicia para las Mujeres (CEJUM) 

Chihuahua y adquirir el equipamiento necesario para el espacio de la ampliación. 

- Constituir al Centro Estatal de Justicia para las Mujeres (CEJUM) Chihuahua como 

organismo desconcentrado con personalidad Jurídica y patrimonio propio, (dentro 

de este instrumento se convoquen otras dependencias como Secretaria de 

Economía, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, así como la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, para que participen dentro del Centro).  

- CEJUM con presupuesto propio. 

- Habilitación del albergue temporal 48-72 horas. 

- Establecimiento de juzgados de garantía y familiar dentro del CEJUM. 

- Adecuación del flujograma de atención conforme al modelo nacional de centros de 

justicia. 

9. ¿Cuál es la fortaleza del Centro? 

- El sistema de registro SIRAM (Sistema Informático de Registro en Atención de 

Mujeres), desarrollo propio del CEJUM. 

- Protocolos de fiscalía de la mujer publicados en el Periódico Oficial del Estado de 

Chihuahua.  

- Reconocimiento de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para el 

sistema. En una presentación que hizo la Comisionada Nacional de la CONAVIM expresó 

que” En las observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer de la ONU del 7 de agosto del 2012, se recomienda al Estado mexicano mejorar 

la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y establecer estos Centros al 

alcance de las Mujeres que son víctimas de Violencia. Esta observación del Comité de la 

CEDAW es de suma importancia porque por primera vez se reconoce de manera expresa 

por un órgano de Naciones Unidas a los Centros de Justicia como una medida para 

garantizar el acceso a la justicia”. 

- Se cuenta con las instalaciones del albergue temporal, solo que éstas no han sido 

habilitadas. 

- Exposición del modelo del CEJUM Chihuahua en Barcelona y Chile.  
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- Encuestas de salida de la atención del CEJUM cada semestre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Número de personas atendidas en el Centro durante 2016. 

De enero a Noviembre: 5,496; lo que representa 499 usuarias por mes 

aproximadamente, e incluyendo una proyección de usuarias para el mes de 

noviembre nos daría un total de 5,995 usuarias aproximadamente. 

Se pretende terminar el año con 6,000.   
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II. PROGRAMA: DESARROLLO, PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

POLICIAL 

 
II a.  SUBPROGRAMA: PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

1. En el marco del Programa Rector de Profesionalización, especificar el 
número de elementos capacitados en formación inicial, continua, de mandos 
y de nivelación académica de las instituciones de seguridad pública respecto 
a su estado de fuerza actual 

 
Perfil del 

Integrante 
de la 

Institución 
de 

Seguridad 

Pública 

Estado 

de 
Fuerza 

Estatal* 
(actual) 

Número de 

elementos 
que cursaron 

y aprobaron 
la Formación 

Inicial 

(Aspirantes)** 

Número de 

elementos que 
cursaron y 

aprobaron la 
Formación 

Inicial 

(Equivalente)** 

Número de 

elementos 
que han 

sido 
capacitados 

en 

formación 
Continua** 

Número de 

elementos 
que han 

sido 
capacitados 

en 

Formación 
de 

Mandos** 

Número de 

elementos 
que 

realizaron 
nivelación 
académica 

Policía 

Preventivo 
Estatal 

1226 132 78 309 18 No se 
incluyen 
recursos 

FASP 
2016 

Policía 
Preventivo 

Municipal 

1594 NA NA 1284 NA 

Oficial de 
Guarda y 
Custodia 

1508 NA 401 213 15 

Policía de 

Investigación 
1184 90 69 152 3 

 
* El estado de fuerza sólo debe considerar elementos que están actualmente en activo. 

** El número de elementos sólo debe considerar a aquéllos que están actualmente en activo. 

2. ¿La entidad federativa cuenta con el Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera debidamente registrado en la Dirección General de Apoyo Técnico 
del Secretariado Ejecutivo (DGAT)? 

Si cuenta con el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera del Estado de 

Chihuahua debidamente registrado en la Dirección General de Apoyo Técnico del 

Secretariado Ejecutivo (DGAT). También se cuenta con el Reglamento Profesional 

de la Escuela Estatal de Policía y el Reglamento Interior de la Fiscalía General del 

Estado, registrados ambos documentos ante el Periódico Oficial del Estado.  

Así mismo las constancias de los cursos que se imparten en la Escuela Estatal de 

Policía incluyen el número de registro que expide la DGAT. 
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3. ¿Si el reglamento del Servicio Profesional de Carrera se encuentra 
registrado, se ha realizado la difusión del mismo en sus corporaciones? 

Si, se incluyó el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera en un disco 
compacto y se difundió a todas las corporaciones y a todos y cada uno de los más 
de 7,000 empleados de la Fiscalía General del Estado; además de haberse dado a 
conocer mediante reuniones por grupos en el auditorio de la Escuela Estatal de 
Policía, pero también se incluyó en ese disco compacto el Reglamento Profesional 
de la Escuela Estatal de Policía y el Reglamento Interior de la Fiscalía General del 
Estado. 

 

4. ¿La entidad federativa cuenta con el registro ante la DGAT de los 
instrumentos jurídicos administrativos del Servicio Profesional de Carrera? 
Catálogo de Puestos, Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Sí; todos los manuales de organización y procedimientos, así como el catálogo de 
puestos han sido registrados ante la DGAT. 

Cada vez que se imparte un curso de parte de la Escuela Estatal de Policía, la 
DGAT verifica si es la currícula correcta, si son los instructores correctos y si 
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cumplen o no cumplen la bibliografía, además de verificar y llevar un control del 
número de elementos propuestos a tomar cierto curso, y si los mencionados 
elementos están liberados de C3, entre otros factores que se incluyen de manera 
específica en los mencionados manuales.  

Habiéndose validado el procedimiento, la DGAT expide el registro referido a las 
constancias de los elementos que se inscribieron para tomar ciertos cursos y a su 
vez la Escuela Estatal de Policía presenta las evidencias de la impartición de dichos 
cursos; acto seguido, la DGAT expide las constancias correspondientes a los 
elementos que satisfactoriamente asistieron a dichos cursos.  

5. ¿La entidad federativa cuenta con el registro ante la DGAT de la 
herramienta de control y seguimiento del Servicio Profesional de Carrera? 

Sí, la herramienta de control y seguimiento del Servicio Profesional de Carrera se 
encuentra debidamente registrada ante la DGAT. 

6. En el supuesto de que la entidad no cuente aún con el reglamento y los 
instrumentos jurídico administrativos, especificar la causal o causales del 
incumplimiento. 

No es el caso de la Escuela Estatal de Policía de Chihuahua. 

7. Del Estado de Fuerza actual especificar por cada institución de Seguridad 
Pública el número de elementos que han sido evaluados en habilidades, 
destrezas y conocimientos; así como el número de evaluaciones del 
desempeño. 

 

Las evaluaciones en habilidades, destrezas y conocimientos generales de la función 

policial se hacen con recursos del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 

(FORTASEG) antes llamado Subsidio para el Fortalecimiento de la Seguridad 

Pública (SUBSEMUN). 

Por tal motivo no se incluye la información relativa a la siguiente tabla:  

 
Perfil del 

integrante de la 
institución de 

Seguridad Pública 

Estado de 
fuerza 

Estatal* 

(actual) 

Número de 
elementos que han 

realizado 
evaluaciones de 

habilidades, 
destrezas y 

conocimientos 

Número de 
elementos que 

han aprobado la 
evaluación de 
habilidades, 
destrezas y 

conocimientos 

Número de 
elementos que 
han realizado 

evaluaciones de 

desempeño 

Número de 
elementos que 
aprobaron la 
evaluación de 

desempeño 

Policía Preventivo 

Estatal 
1,798 103 97  

No se asignaron 
recursos FASP 
2016 para 
evaluaciones del 

desempeño 

 

No se asignaron 
recursos FASP 
2016 para 
evaluaciones del 

desempeño 

Policía Preventivo 

Municipal 
6,279 673 564 

Oficial de Guarda 

y Custodia 
1,508 101 100 

Policía de 

Investigación 
1,174 108 106 
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8. ¿La entidad federativa cuenta con una Comisión de Honor y Justicia en 

funciones?, de ser positiva su respuesta, mencionar la fecha de instalación, 
nombre y cargo de sus integrantes, así como la fecha de la última sesión 
realizada. 

 

Sí, cuenta el Estado de Chihuahua con una Comisión de Honor y Justicia en 

funciones; dicha comisión se instaló el día 11 de octubre del año 2012 siendo las 

13:35 hrs, ubicados en las instalaciones del Complejo Estatal de Seguridad Pública 

en la sala de juicios orales de la Escuela Estatal de Policía, los suscritos el C. 

Comisario Raúl Ávila Ibarra en su carácter de Presidente de la H. Comisión de Honor 

y Justicia; el C. Inspector Rubén Gutiérrez Corral en su carácter de representante 

de la División de la Prevención de la Policía Estatal Única; y el C. Gustavo Alvarado 

Banuet, en su carácter de representante de la sociedad civil organizada, integrando 

el quorum de la Comisión de Honor y de Justicia, quienes actúan ante el C. Lic. 

Arturo Sandoval Mariscal, en su carácter de secretario de acuerdos. 

  

Cabe mencionar que dicha comisión se instaló por el motivo de resolver en definitiva 

los autos que se integran en el expediente número 02/2011y no únicamente para 

instalarse formalmente. Anexo 14. 

 

Actualmente la comisión está conformada de la siguiente manera: 

 

 Nombre Representación 

1 MSC Aida Paloma Hernández Espejo Presidenta 

2 Lic. María Luisa Rico Estrada Secretaria Técnica 

3 Lic. Wendy Paola Chávez Villanueva Vocal representante de ministerios 
públicos 

4 Lic. Mustafa Alejandro Jamis Castillo Vocal representante de peritos 

5 Lic. Jorge Alberto López Delgado Vocal representante de vialidad 

6 Lic. Jesús Eduardo Contreras Silva Vocal representante de la fiscalía en 
control, análisis y evaluación 

7 Lic. José Francisco Moreno Pérez Vocal representante de la dirección 
general jurídica 

8 Lic. Marisela Hernández Vocal representante de la policía de 
seguridad y custodia penitenciaria 

9 Sub oficial Carlos Alejandro Cruz Rangel Vocal representante de la división 
reacción 

10 Oficial Santos Jorge Borunda Ochoa Vocal representante de mandos 

11 Lic. Sampdoria Alejandra Meza Vocal representante de la dirección 
general de administración y sistemas 

12 C. Jesús Manuel Salazar Méndez Vocal representante de la división 
preventiva 

13 Oficial Ricardo Sigala Chacón Vocal representante de la división 
investigación 
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Es importante aclarar que no sesiona el total de miembros de la comisión cada vez 

que se requiera sesionar, solamente se reúnen los vocales según el expediente a 

resolver. 

La última sesión del año 2016 se llevó a cabo el día 7 de diciembre de 2016 con la 

resolución del expediente CSPCHJ/123/2015 por parte de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera, Honor y Justicia para los Agentes de las Instituciones 

Policiales, así mismo se publicó la lista de acuerdos el día 16 de diciembre de 2016 

y el acuerdo de alegatos el día 20 de diciembre de 2016: 
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II b. SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 

EVALUACIÓN EN CONTROL DE CONFIANZA 

 
 

1. ¿El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza cuenta con la 

infraestructura y los recursos humanos, materiales y tecnológicos en cada 

una de sus áreas, suficientes para aplicar las evaluaciones solicitadas por las 

instancias de seguridad pública de la entidad? 

Sí, el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza cuenta con la 

infraestructura y los recursos humanos, materiales y tecnológicos en cada una de 

sus áreas, suficientes para aplicar las evaluaciones solicitadas por las instancias de 

seguridad pública de la entidad en sus instalaciones de la ciudad de Chihuahua, ya 

que se cuenta con una subsede en Cd. Juárez que carece de la infraestructura 

adecuada, así como de los recursos humanos, materiales y tecnológicos requeridos 

para cada una de sus áreas para aplicar las evaluaciones. 

El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza ubicado en Chihuahua se 

construyó alrededor de hace 3 años, por lo que no se escatimo recurso alguno en 

sus instalaciones; pero la subsede en Cd. Juárez comparte las instalaciones con la 

Escuela Estatal de Policía en un edificio viejo, adaptado tanto a servir como 

academia y centro de evaluación de control de confianza por lo mismo carece de 

infraestructura y recursos humanos, materiales y tecnológicos para llevar a cabo su 

trabajo de manera óptima. 

Sin embargo, se manifiesta un déficit de personal en el área de poligrafía, y con 

respecto a recursos tecnológicos, hace falta el equipamiento del laboratorio de 

toxicología respecto al estudio confirmatorio.  

2. Con base en la respuesta a la pregunta anterior, requisitar el siguiente 

cuadro de información: 

Área de adscripción del 

Centro de Evaluación 

Número 

de 
Servidores 

Públicos 
adscritos 

Herramientas y/o 

equipos 
especializados con 

los que cuenta el 
área 

Número 

de 
bienes 

Necesidades 

detectadas 

1. Psicología 19 Software de 
aplicación de 

pruebas 

340  

2. Poligrafía 13 Polígrafos 173 RH 

3. Medicina 8 Equipo de Rayos X  

233 

RH 

4. Toxicología 6 Equipo de 
laboratorio 

RM (Juárez) 

5. Investigación 

Socioeconómica 

21 DG Scan Software 
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a) Investigación de 
antecedentes 

3   

399 

RH 

b) Validación 

documental 

1  RH 

c) Verificación de 
entorno 

0  RM (vehículos) 
y RH 

6. Archivo 1  131 Anaqueles 

7. Integración de 
Resultados 

2   

608 

RH 

8. Programación 4  Software 

9. Jurídico 0  RH 

10. Dirección General 9   

 

 
 
3. ¿Cuál es la capacidad anual del Centro Estatal de Evaluación y Control de 

Confianza, considerando la aplicación integral del proceso de evaluación? 

La capacidad anual del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, 

considerando la aplicación integral del proceso de evaluación depende del número 

de evaluadores de poligrafía, es decir, la fase poligráfica limita la cantidad de 

evaluaciones que se pueden realizar. 

 

Por lo que, con el personal existente en el área toxicológica, se estima que la 

capacidad bruta de aplicación integral del proceso de Control de Confianza sea de 

alrededor de 4,800 evaluaciones por año. Es importante considerar además un 

porcentaje promedio del 10 al 13% de inasistencias y demás situaciones que son 

ajenas a la operatividad del centro pero que sí perjudican en su eficiencia. 
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4.  Desglose la capacidad por cada una de las fases de evaluación:  

Área de adscripción del 
Centro de Evaluación 

Capacidad de 
Atención Mensual 

Capacidad de 
Atención Anual 

Capacidad de 

Atención 

Evaluaciones 
Integrales 

1. Psicología 560 6,720 4,800 

2. Poligrafía 400 4,800 4,800 

3. Medicina 560 6,720 4,800 

4. Toxicología 1,200 24,000 4,800 

5. Investigación 

Socioeconómica 

560 6,720 4,800 

Nota: no se considera el porcentaje de inasistencias por mes. Es la capacidad neta del C3. 

5. ¿Cuáles son los programas de evaluación que el Centro de Evaluación de 

su entidad atiende? (permanencia, nuevo ingreso, ascensos/promociones, 

etc.) 

 

El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza primordialmente atiende los 

programas de permanencia, nuevo ingreso, reingreso y promociones; este año 

adicionalmente se llevaron a cabo evaluaciones especiales por solicitud externa. 

6. Además del personal obligado a certificarse (personal sujeto al servicio 

profesional de carrera) ¿se atiende a otras poblaciones para evaluarlas en 

Control de Confianza?, (personal administrativo, policía auxiliar, seguridad 

privada, policías complementarias u otros) 

 

El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza solo evalúa lo que marca el 

servicio profesional de carrera, o sea, todos los policías, incluyendo policía 

ministerial, preventivo, procesal, peritos y ministerios públicos, así como policías 

municipales. No se atiende a otras poblaciones; pero en casos excepcionales se 

evalua personal administrativo que tiene funciones sensibles como lo son el 

personal de Plataforma México, C4 y enlaces con el C3. 

7. ¿Considera que la capacidad de atención del Centro de Evaluación ha 

permitido a la Entidad cumplir con los compromisos de evaluación en 
ejercicios anteriores? 

Si, las metas del FASP se cumplen con regularidad. Anexo 15. 
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8. Para dar cumplimiento a las metas establecidas, ¿la Entidad requiere 

subrogar la aplicación de algunas fases del proceso de evaluación? ¿Cuáles? 

 

Por lo pronto no es necesario, en algún tiempo se subrogo el área medico 

toxicológico solamente. No hay necesidad en este momento. 

9. En caso de haber respondido afirmativamente a la pregunta anterior, 

especifique cuáles son los requerimientos del Centro de Evaluación para 
prescindir de los servicios subrogados. 

Los requerimientos mínimos para poder subrogar una evaluación de cualquier fase 

son los solicitados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación y puede 

realizarse previa verificación por este órgano y están comprendidos en el marco 

normativo que rige a este Centro. 

10. ¿Cuál considera que es la principal fortaleza del Centro de Evaluación de 

su Entidad? 

- Las instalaciones. 

- Personal capacitado y certificado. 

- No se está subrogando. 

- Se concentran todas las áreas en un mismo lugar. 

- El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza se encuentra 

certificado: 
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Quedo pendiente de entregar las constancias de la certificación del personal 

debido a la confidencialidad del mismo. 

11. ¿Cuál considera que es la principal área de oportunidad del Centro de 

Evaluación de su Entidad? 

- La infraestructura en el subcentro en Cd. Juárez. 

- La puesta en marcha del área de confirmación de toxicología en Chihuahua. 

- La homologación con el personal de poligrafía. 

 
12. ¿La evaluación de Control de Confianza contribuye a la mejora de las 

Instituciones de Seguridad Pública?, por favor explique porqué. 

 
Al operar el proceso de evaluación de confianza se fortalece la credibilidad, 
eficacia y operatividad en las instituciones de seguridad, de conformidad con la 
normatividad, procedimientos, objetivos y funciones aplicables en cada institución, 
así como la obligatoriedad de mantener niveles homogéneos de 
profesionalización en el desempeño de sus funciones. 

Permite contar con instituciones de seguridad pública que destaquen 
por servidores públicos competentes, confiables, alejados de la 
corrupción, con una visión de servicio y cuyo perfil corresponda a los 
requerimientos del puesto y valores institucionales. 
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III. PROGRAMA: TECNOLOGÍAS, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 

APOYO A LA OPERACIÓN POLICIAL  

 
a. SUBPROGRAMA: RED NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIÓN 
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III c.  SUBPROGRAMA: SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA 

 
Por cuestiones de confidencialidad, no se contestaron las preguntas de este 

cuestionario. A continuación, se presenta el oficio que incluye la razón por lo cual 

no se pudo dar respuesta a este punto. 
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III c.  SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS PRIORITARIOS 

LOCALES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA E 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

 
 

1. De acuerdo a su estado de fuerza operativo, indique lo siguiente: número 

de elementos, a cuántos proporcionó uniforme (prendas básicas), así como el 

periodo de renovación. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. De acuerdo a su estado de fuerza operativo, señale con cuántos chalecos 

y cascos balísticos cuenta el personal, así como ciclo de vida útil, el estado 

en que se encuentran y renovación aproximada (año). 
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4. Respecto del parque vehicular operativo (patrulla) indique tipo de 

vehículo, cantidad y el estado que guarda 

 

 
 

 

 

 

 

 

Sedán Motocicleta

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regular 6

Malo

Bueno 2 20

Regular 4

Malo 1

Bueno

Regular

Malo

12 21

Sedán Motocicleta

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regular 3

Malo

Bueno

Regular

Malo

3

2016 10

1

Total 54

2014 26

1

2015 15

Ejercicio 

presupuestal

Estado que 

guardan las 

unidades

Parque vehicular INVESTIGACION

Camioneta pick up doble 

cabina

2013 1

2016 46

Total 100

2014

1

30

4

2015 2

Ejercicio 

presupuestal

Estado que 

guardan las 

unidades

Parque vehicular PREVENTIVA

Camioneta pick up doble 

cabina

2013 11

6
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5. Mencione si durante el ejercicio fiscal se programaron mejoras físicas a 
las instalaciones de Seguridad Pública e impartición de Justicia en la entidad 
federativa. (Si la respuesta es "Sí", pase a la pregunta siguiente) 

 

Sí se programaron mejoras en la División de Investigación. 

 
6. Por cada obra programada, requisitar el cuadro siguiente: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de mejora (construcción, 

mejoramiento y/o ampliación)

Institución (y 

nombre de la obra) Ubicación

Cumplimiento de meta 

(construcción al 100%)

En caso de no haber cumplido la 

meta, expresar las razones

Describir el impacto de la obra 

en la operación policial

Pintura 

Division de 

Investigacion Zona 

Centro Chihuahua 100%

no se realizo el cambio de 

ceramica del toda el area

En las unidades de investigacion 

se realizo la instalacion de 

pintura dando un aspecto mas 

limpio en cada area que en la 

que se realizo.

Adecuaciones a las Celdas y 

cambios de baños

Division de 

Investigacion Zona 

Centro Chihuahua 100%

Cambio la aparicencia de las 

celdas de manera radical junto 

con el cambio de baños dando 

una mejor apariencia y servicio, 

asi como la estadia al detenido

Instalacion de recibidor en la 

unidad de Barandilla

Division de 

Investigacion Zona 

Centro Chihuahua 80%

En cuanto al recibidor de 

madera que se instalo al  cabo 

de 1 mes se cayeron puertas, 

mal instaladas y todo el 

gabinete (recibidor) se veia en 

pesimas condiciones.

Instalacion de Tejaban en el 

estacionamiento de  Inv. 

Zona Centro

Division de 

Investigacion Zona 

Centro Chihuahua 100%

Las unidades fueron las mas 

beneficiadas ya que la 

proteccion del sol les ayuda 

aque los vehiculos no  tenga 

desgaste de la  pintura. 

La instalacion de ceramica 

en toda las oficinas de la div. 

De investigacion 

Division de 

Investigacion Zona 

Centro Chihuahua 0% No se realizo la instalacion.



 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA CHIHUAHUA 2016 

 

180 
 

 

IV. PROGRAMA: IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL Y SISTEMAS COMPLEMENTARIOS. 

 
 

1. ¿Cuántos elementos de las policías estatales y municipales recibieron en 
2016 capacitación básica sobre en SPPA1 ? 
Ninguno, ya que el SPPA desapareció en 2015 
 
2. A partir de la entrada en vigor de" NSJP3 en la entidad federativa, ¿cuántos 
procedimientos fueron resueltos a través de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, de suspensión condicional del proceso a prueba, 
de procedimiento abreviado y mediante juicios orales en 2016? y ¿en qué 
etapa se aplicaron (investigación inicial audiencia inicial o intermedia)? 

  

Salidas alternas y formas de terminación anticipada Número de 
procedimientos 

Suspensión condicional del proceso 2,452 

Procedimiento abreviado condenatorio 1,905 

Procedimiento abreviado absolutorio 124 

Acuerdos reparatorios 1,480 

 
3. ¿La entidad cuenta con un órgano especializado en mecanismos 
alternativos de resolución de controversias? 
 

- Centros de Justicia Alternativa de la Fiscalía General del Estado y 

 

- Instituto de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2SSPA: Sistema Procesal Penal Acusatorio.  

3NSJP: Nuevo Sistema de Justicia Penal. 



 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA CHIHUAHUA 2016 

 

181 
 

 

V.  PROGRAMA: FORTALECIMIENTO AL SISTEMA PENITENCIARIO 

NACIONAL Y DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES 
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VI. PROGRAMA: DESARROLLO DE LAS CIENCIAS FORENSES EN LA 
INVESTIGACIÓN DE HECHOS DELICTIVOS 

 

 

1. ¿La entidad federativa cuenta con el Laboratorio de Huella Balística y 
Rastreo Computarizado, con el fin de identificar las armas aseguradas o 
involucradas en la comisión de un delito? 
 
Sí, existen 2 sitios IBIS completos, identificados como MX10 y MX11 en Cd. 
Chihuahua y Cd. Juárez respectivamente. 

2. ¿En qué nivel de equipamiento e infraestructura se encuentra su 
Laboratorio? 

Los dos sitios IBIS son nivel 3, es decir, cuentan con equipo para caracterización 
de balas, caracterización de casquillos y el “match point”, que es el lugar donde se 
hacen las compulsas de toda la información.  

3. ¿La entidad federativa cuenta con la conectividad entre los equipos de 
Huella Balística (IBIS), que se encuentran operando a nivel nacional? 

Sí, se está conectado directamente con la Procuraduría General de la República 
(PGR) y por conducto de ellos, a Plataforma México. 

4, ¿En qué meta se encuentra la carga de información que emite 
mensualmente a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República (PGR)? 

Se está al corriente con las cargas de información mensual al sistema de la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la PGR y adicionalmente se 
elaboran los reportes trimestrales al Secretariado Ejecutivo. 

5. Frecuencia de mantenimiento preventivo y correctivo que se le ha 
otorgado al equipo de identificación balística en 2016. 

En el 2016 se hizo la migración del sistema de huella balística a la última versión 
del sistema HD3D; adicionalmente siempre se cuenta con asistencia y monitoreo 
remoto de parte del proveedor FORENSIC TECHNOLOGIES CANADA y TICORP 
de MÉXICO; cada 6 meses se lleva a cabo un programa de mantenimiento 
preventivo presencial, y correctivo según sea el caso. 

Anexo 16. 
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6. Número de averiguaciones previas en el que se ha utilizado el laboratorio 
en 2016. 

Son 234 expedientes los que se han generado en el laboratorio en 2016. 

7. ¿La entidad federativa cuenta con al menos un laboratorio de genética 
forense conforme a las características generales establecidas por la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
la República?, en su caso, indicar el número de laboratorios de genética 
forense en operación. 

Si, el Estado de Chihuahua cuenta con 2 laboratorios de genética forense, ubicados 
en Chihuahua (abarca la zona centro, sur y occidente del estado) y Cd. Juárez 
(abarca la zona norte). 

8. ¿El laboratorio de genética forense cuenta con el equipamiento necesario 
para que el personal pueda desempeñar sus funciones?, en caso de que la 
respuesta sea negativa, señalar de manera breve el equipamiento requerido. 

¿Cuántos Servidores 
Públicos se encuentran 
desarrollando sus funciones 
en cada una de las áreas 
del laboratorio? Desglosar 
por área 

¿Cuántos Servidores 
Públicos se encuentran 
desarrollando sus funciones 
en cada una de las áreas 
del laboratorio? Desglosar 
por área 

¿Con qué equipo 
especializado cuenta cada 
área y especifique cuántos? 

20 peritos que desarrollan 
todas las funciones de las 5 
áreas del laboratorio: 
preliminar, extracción, 
cuantificación, pre-
amplificación y post 
amplificación. 

El equipo de peritos del 
laboratorio de ciencias 
forenses es multifuncional, 
por lo que no están 
asignados específicamente 
a una sola área del 
laboratorio, sino que según 
la demanda de análisis 
pueden ocupar cualquier 
área. 

1. Área Preliminar: 2 
microscopios y 2 
estereoscopios. 

2. Área de Extracción: 
3 extractores 
automatizados de 
ADN y 12 
microcentrífugas. 

3. Área de 
Cuantificación: 2 
7500 cuantificación 
en tiempo real (RT 
PCR) 

4. Área de Pre-
Amplificación: 2 
pipeteadores 
automatizados y 9 
termocicladores. 

5. Área de Post-
Amplificación: 5 
analizadores 
genéticos (1- ABI 
310, 2 ABI 3130 y 2 
ABI 3500) 
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9. Respecto al personal que se encuentra desempeñando sus funciones en 
el laboratorio de genética forense en la entidad federativa, manifieste lo 
siguiente: 

El laboratorio de genética forense no tiene peritos genetistas adscritos a las 
UECS. 

Número de servidores públicos adscritos a 
la UECS 

Número de servidores Públicos que 
cuentan con evaluaciones vigentes en 
control de confianza 

0 Los 20 peritos cuentan con evaluaciones 
vigentes en control de confianza 

 

Temática de Capacitación de la PGR 
(Determinada por la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la PGR) 

Número de personal 
capacitado por 
temática 

Fecha de Inicio 
de la 
capacitación 

Fecha de 
término de la 
capacitación 

Identificación humana en el equipo 
ABI 3500/3500 xl-HID 

20 27 de 
septiembre 
de 2016 

29 de 
septiembre 
de 2016 

Capacitación de la plataforma 
QIAgility con fines de 
automatización de procesos 
forenses 

20 Septiembre 
2016 

 

Estadística aplicada a la Genética 
Forense 

18 30 mayo 
de 2016 

3 de junio 
de 2016 

Entrenamiento Gene Mapper ID_X, 
Mixture Analysis Tool 

20 9 de 
febrero de 
2016 

11 de 
febrero de 
2016 

 

10. ¿Cuántos dictámenes periciales se han emitido en materia de genética 
forense en el periodo de enero a diciembre 2016? 

Se han emitido 1,304 dictámenes en materia de genética forense en el año 2016. 
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11. ¿Cuántos perfiles genéticos se han ingresado al Sistema Nacional de 

Información en la base de datos de perfiles genéticos en el periodo 

comprendido de enero a diciembre 2016? 

En el Estado de Chihuahua está vigente la Ley de Base de Datos Genéticos, la cual 

impide el envío indiscriminado de perfiles genéticos, pero se han ingresado 356 

perfiles al Sistema Nacional de Información con la autorización de sus familiares. 
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VII. PROGRAMA: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 
VII a. SUBPROGRAMA: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN (BASES DE 

DATOS) 

 

1. ¿La entidad federativa cuenta con el equipo tecnológico (computadoras, 
servidores, servicio de internet, elementos red —router, access point, entre 
otros-), suficiente para llevar a cabo el suministro de información a las bases 
de datos criminalísticas y de personal de seguridad pública del Sistema 
Nacional de información, especifique cuál y cuántos?4 

 
2. Mencione lo siguiente respecto a los servidores públicos responsables 
de la captura de información en las bases de datos criminalísticas y de 
personal de seguridad pública en la entidad federativa. 
 

Instituciones de 
Seguridad Pública que 
capturan información en 
las bases de datos 
criminalísticas y de 
personal de seguridad 
pública 

Número de servidores 
públicos responsables de 
la captura de información 
en las bases de datos 
criminalísticas y de 
personal de seguridad 
pública 

Número de servidores 
públicos responsables de 
la captura de 
información, que cuentan 
con evaluaciones 
vigentes de control de 
confianza 

Número de servidores 
públicos capacitados 
para llevar a cabo la 
captura de información 

FGE 38 38 38 
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3. ¿Cuáles son las instituciones de seguridad pública de la entidad 
federativa que cuentan con conectividad a través de la red de datos estatal 
interconectada a Plataforma México para tener acceso a las bases de datos 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública? 
 
La Fiscalía General del Estado (FGE) y la Dirección General del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
 
4. ¿Cuántas y cuáles instituciones de seguridad pública de la entidad 
federativa cuentan con accesos para realizar consultas a las bases de datos 
Criminalísticas y de Personal de Seguridad Pública a través del Sistema 
Único de Información Criminal (SUIC) y/o la página web denominada 
"Plataforma Única"? 

8 instituciones, las cuales se listan a continuación: 
 

- Fiscalía General del Estado (FGE)  
- Secretaría de Seguridad Pública Municipal (SSPM) Cd. Juárez.  
- Dirección de Seguridad Pública Municipal (DSPM) Chihuahua.  
- Dirección de Seguridad Pública Municipal (DSPM) Nuevo Casas Grandes.  
- Dirección de Seguridad Pública Municipal (DSPM) Ojinaga.  
- Dirección de Seguridad Pública Municipal (DSPM) Parral.  
- Dirección de Seguridad Púbica Municipal (DSPM) Cuauhtémoc.  
- Dirección de Seguridad Pública Municipal (DSPM) Delicias. 

 
5. ¿El Sistema Nacional de Información permite que la captura de 
información en las bases de datos Criminalísticas y de Personal de Seguridad 
Pública sea ágil por medio de los aplicativos disponibles? en caso de que la 
respuesta sea negativa, describa las principales problemáticas. Tales como 
el informe Policial Homologado (IPH), el Registro Nacional de Personal de 
Seguridad Pública (RNPSP), Registro Nacional de Vehículos Robados y 
Recuperados (VRyR), el Registro Nacional de Información Penitenciaria 
(RNIP) y Mandamientos Judiciales. 
 
Sí, el Sistema Nacional de Información permite una captura ágil por medio de 
aplicativos disponibles, tales como el informe Policial Homologado (IPH), el 
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), Registro Nacional 
de Vehículos Robados y Recuperados (VRyR), el Registro Nacional de información 
Penitenciaria (RNIP) y Mandamientos Judiciales. 
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6. ¿El Sistema Nacional de Información permite que la consulta a las bases 
de datos Criminalísticas y de Personal de Seguridad Pública sea ágil a través 
del SUIC y/o Plataforma Única?, en caso de que la respuesta sea negativa, 
describa las principales problemáticas. 
 
No se tiene información respecto de las consultas hechas a las bases de datos 
criminalísticas y de personal de seguridad pública; el área responsable de capturar 
la información manifiesta que la conectividad con Plataforma México desde el C4 
se sigue haciendo por Red Privada Virtual (Virtual Private Network – VPN) lo cual 
es tardado ya que la información que se genera a nivel estatal para tal efecto solo 
tiene una salida, a través del C4 y dicha salida en ocasiones se satura por los altos 
volúmenes de información que se envían al CNI. 
 
7. Número de registros capturados y/o actualizados en las siguientes bases 
de datos criminalísticas y de personal de seguridad pública en 2016 
 

Ejercicio 
Fiscal 

Personal de 
Seguridad 
Pública 

Información 
Penitenciaria 

Informe Policial 
Homologado 

Vehículos Robados 
y Recuperados 

Mandamientos 
Judiciales 

2016 1,493 Registro de 
huella 

dactilar: 
8,030. 

Muestras de 
voz: 4,869. 

ADN: 0. 

20,211 IPH 
de policía de 
investigación 
y 8,648 IPH 
de policía 
preventiva 

Robados: 3,798 
Recuperados: 

2,550 

3,492 

 
 
8. Señale si durante 2016, el área de estadística de la Procuraduría General 
de Justicia/Fiscalía General de la entidad federativa ha realizado 
adecuaciones a sus sistemas de información para llenar cabalmente el 
Instrumento para el Registro, Clasificación y Reporte de los Delitos y las 
Víctimas CNSP/38/15. Describa en qué consisten dichas adecuaciones. 

Se han ajustado formatos para el llenado físico del reporte de registro, clasificación 
y reporte de los delitos y las víctimas CNSP/38/15, así como ventanas de captura 
en los sistemas locales con el fin de hacer disponibles espacios nuevos para la 
información solicitada de acuerdo a la norma técnica, que, aunque entra en vigor 
en enero de 2017, desde mayo se comenzó a trabajar con las nuevas 
disposiciones. 

A continuación, se presenta un ejemplo de la captura en el formato anterior del 
“Comité Interinstitucional de Estadística e Informática de Seguridad Pública 
(CIEISP): 
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Y enseguida se muestra el formato nuevo, del “Comité Interinstitucional de 
Estadística e Informática de Seguridad Pública (CIEISP): 

 

Sin embargo, en relación al indicador de completitud, que está relacionado con la 
implementación de la Norma Técnica para la Clasificación de los Delitos para fines 
estadísticos, es importante mencionar que hay modalidades estadísticas que se 
siguen reportando en “0”, pero es debido a que no hay ninguna carpeta de 
investigación clasificada en ese motivo; a su vez se ha estado trabajando en las 
adecuaciones al catálogo de modalidades estadísticas del Sistema de Registro de 
la Fiscalía General del Estado para adecuarlo a la Norma Técnica. 
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9. Indique si el personal del área de estadística de la Procuraduría General 
de Justicia/Fiscalía General de la entidad federativa, encargado del acopio, 
clasificación y reporte de los delitos, ha recibido capacitación durante 2016 
para el llenado del Instrumento para el Registro, Clasificación y Reporte de 
los Delitos y las Víctimas CNSP/38/15. Mencione el nombre del curso (s), el 
lugar en donde se impartieron y su duración. 

Nombre del curso: Programa Nacional de Capacitación sobre la Nueva Metodología 
para el Registro y Clasificación de los Delitos para Fines Estadísticos 
Lugar: Cd. de México,  
Fecha: 22 y 23 de agosto de 2016 
Duración: 20 Horas 
 
10. Mencione si cuenta con procesos, manuales o lineamientos para realizar 
el acopio, revisión y validación de la información que recibe de las Agencias 
del Ministerio Público y que suministra al Centro Nacional de Información a 
través del Instrumento para el Registro, Clasificación y Reporte de los Delitos 
y las Víctimas CNSP/38/15. 

Se encuentra en proceso de elaboración y validación. 
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11. Explique cuál es el proceso/procedimiento por el que las Agencias del 
Ministerio Público (AMP) de la entidad, remiten la información para el llenado 
del Instrumento para el Registro, Clasificación y Reporte de los Delitos y las 
Víctimas CNSP/38/15 a las áreas de estadística de la Procuraduría General de 
Justicia/Fiscalía General de la entidad federativa, Especifique el formato o 
documento utilizado, así como el medio de envío/transmisión (físico, fax, 
correo electrónico, aplicativo dedicado, etc), en caso de ser tipo electrónico, 
indique el software y tipo de conexión (internet, VPN, enlace digital dedicado). 

Se cuenta con un sistema informático denominado  el cual se encuentra 

instalado en las Agencias del Ministerio Público en los Municipios del Estado, y 

enlazados por medio de la red de Gobierno del Estado por enlaces digitales 

dedicados, permitiendo la generación de reportes por los cuales se llenan los 

Instrumentos. 
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VII b. SUBPROGRAMA: REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR (REPUVE) 

 

1. ¿La entidad federativa cuenta con el marco jurídico y administrativo para 
establecer como obligatoria la portación de la Constancia de Inscripción? 

Chihuahua no cuenta con una legislación estatal respecto a la obligatoriedad del 
pegado y portación del engomado de REPUVE; sin embargo, se cuenta con 
convenio con la Ley de Vialidad y Tránsito del Estado de Chihuahua el cual señala 
lo siguiente: Art. 32 de la ley de Vialidad y Tránsito del Estado de Chihuahua. "...Los 
vehículos que circulan por las vías públicas y que no se encuentren registrados en 
otra Entidad Federativa, deberán registrarse ante la Secretaría de Hacienda; y 
contar con la constancia del Registro Público Vehicular. [Artículo reformado 
mediante Decreto No. 879-20121 P.O. publicado en el P.O.E. No. 04 del 12 de enero 
de 2013]."  

Art. 33. "Todo vehículo que transite por vías públicas deberá contar con las placas, 
tarjeta de circulación, Constancia del Registro Público Vehicular, así como la póliza 
de seguro vigente, las cuales acreditarán su registro en el Padrón Vehicular Estatal, 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos: [Artículo reformado mediante 
Decreto No. 879-20121 P.O. publicado en el P.O.E. No. 04 del 12 de enero del 
2013]" 

2. ¿Cuántos vehículos conforman el padrón vehicular de la entidad 
federativa? ¿Qué porcentaje del mismo cuenta con la constancia de 
inscripción? 

El padrón vehicular del Estado de Chihuahua actual es de: 1,599,021 vehículos 

inscritos.  

El porcentaje de vehículos que ya cuentan con la constancia de inscripción es de 

16.137%.  

3. ¿La entidad federativa ha desarrollado el proceso para mantener la 
información centralizada? 

Sí. Conforme a los procedimientos indicados por los lineamientos de REPUVE. 

4. ¿La entidad federativa cuenta con el Comité de REPUVE debidamente 
conformado y sesionando? 

Si existía un comité de REPUVE, pero actualmente no se ha renovado, debido al 
cambio de administración estatal y no se encuentra sesionando. 
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5. ¿Qué institución es responsable del programa en la entidad federativa? 

La Fiscalía General del Estado, la Dirección de Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, el Departamento de los Registros del Personal de 
Registros del Personal de Seguridad Pública, Armamento y Equipo.  

6. ¿Existe coordinación eficaz entre instituciones? 

Si existe coordinación con la Unidad Especializada de Robo de Vehículos. 
dependiente también de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua., los cuales 
brindan su apoyo cuando al verificar se detecta un vehículo ya sea con reporte de 
robo o alguna anomalía como alteración de número de serie, o también cuando el 
vehículo cuenta con varios números de identificación. En los casos en que se 
detecte algo ilícito, inmediatamente se procede a detener el vehículo para una 
mayor averiguación al respecto.  

También existe una coordinación eficaz con la Secretaria de Hacienda del Estado 
de Chihuahua, quien proporciona el acceso al sistema donde se puede consultar el 
status del vehículo en el Padrón Vehicular, así como el filtrado de la información de 
la base de datos de lo que se graba en los engomados y el cotejo de la misma con 
su sistema.  

También existe coordinación eficaz con el sistema de Identificación Automática 
Vehicular (IAVE) de Gobierno del Estado de Chihuahua, que se encarga de las 
casetas de peaje donde se cuenta con instalación de antenas con lector de RFID y 
cámaras LPR. 

7. ¿A cuánto asciende el incumplimiento de pago en obligaciones vehiculares 
en la entidad? 

Los cobros son aplicados por la Secretaria de Hacienda. No se tuvo disponibilidad 
de la información solicitada. 

8. ¿La entidad federativa cuenta con arcos para la lectura de las constancias?, 
¿Cuántos?, ¿Están operando en su totalidad?, en caso negativo expresar las 
causas. 

Existen 3 arcos de lectura RFID en las casetas de peaje, que se suman a 12 

módulos fijos y a 1 modulo móvil existente y en operación: 

 

En la caseta de peaje de Sacramento se cuenta con 6 antenas con lector de RFID, 

así como también 6 cámaras LPR. En la caseta de peaje de Ojo Laguna se cuenta 

con 4 antenas con lector de RFID, así como también 4 cámaras LPR. En la caseta 

de peaje de Galeana se cuenta con 4 antenas con lector de RFID. así como también 

4 cámaras LPR. 
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9.   ¿La entidad federativa cuenta con centros de verificación física 
vehicular?) ¿Cuántos?, indicar el número de vehículos que se revisan al día 
por cada centro. 

Si, en el estado de Chihuahua se cuenta con 12 módulos:  

- Módulo Chihuahua: Se realizan aproximadamente 41 revisiones diarias. 
- Módulo Juárez: Se realizan aproximadamente 40 revisiones diarias.  
- Módulo Delicias: Se realizan aproximadamente 36 revisiones diarias.  
- Módulo Hidalgo del Parral: Se realizan aproximadamente 20 revisiones 

diarias.  
- Módulo Nuevo Casas Grandes: Se realizan aproximadamente 10 revisiones 

diarias.  
- Módulo Cuauhtémoc: Se realizan aproximadamente 21 revisiones diarias.  
- Módulo Ojinaga: Se realizan aproximadamente 6 revisiones diarias.  
- Módulo Guerrero: Se realizan aproximadamente 13 revisiones diarias.  
- Módulo Camargo: Se realizan aproximadamente 11 revisiones diarias.  
- Módulo Jiménez: Se realizan aproximadamente 20 revisiones diarias.  
- Módulo Madera: Se realizan aproximadamente 8 revisiones diarias.  
- Módulo Bocoyna: Se realizan aproximadamente 6 revisiones diarias. 

 
10.  ¿La Instrumentación del REPUVE le ha permitido y/o facilitado a la entidad 
federativa la recuperación de vehículos robados?, en su caso, ¿Cuántos en el 
periodo de enero a diciembre 2016? 

No se ha facilitado a la entidad federativa la recuperación de vehículos robados ya 
que en el mes de noviembre del año en curso se puso en función el primer arco de 
lectura; el impacto en la recuperación de vehículos robados se verá reflejado hasta 
el año 2017. 

11.  ¿A partir de la instrumentación del REPUVE en la entidad federativa, ha 
incrementado la recuperación de vehículos?, en su caso, reflejar las 
estadísticas considerando el periodo enero a diciembre 2016. 
 
No se cuenta con estadística todavía ya que en el mes de noviembre del año en 
curso se puso en función el primer arco de lectura, tal y como se mencionó en la 
pregunta anterior. 
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VIII. PROGRAMA: SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN DE LLAMADAS 

DE EMERGENCIA Y DENUNCIAS CIUDADANAS 

 
 

1. ¿Cómo se miden los niveles de servicio en la atención de llamadas recibidas 
al número 066? 
Se hacen encuestas con las personas usuarias del servicio de atención de llamadas 
de emergencia en una ocasión al año. Se anexa el reporte de análisis de resultados 
de satisfacción del cliente del mes de septiembre de 2016. Anexo 17. 
 

 
 

2. ¿Cuál es el tiempo promedio de atención desde la recepción de la llamada 
hasta el arribo de la unidad? Proporcionar el dato mes a mes, en el periodo 
comprendido de enero a diciembre 2016. Desagregado por cada uno de los 
cuatro tipos de incidente (seguridad pública, médico, protección civil y 
servicios públicos, de acuerdo a la clasificación del Catálogo Nacional de 
Incidentes de Emergencia) 
 
No se contaba con dicha información disponible ya que nunca se les había 
solicitado de parte del Centro Nacional de Información, además de que se obtiene 
de forma manual y por lo mismo es tardado contar con esta información.  
 
Se anexa reporte mensual de tiempos promedio de atención desde la recepción de 
la llamada hasta el arribo de la unidad. Anexo 18. 
 

 
 
 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Clasificación

Seguridad 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m.

Médico 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m.

Protección Civil 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m.

Servicios Públicos 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m. 12:00:07 a. m.

Tiempo de espera promedio (mm:ss)
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Clasificación

Seguridad 12:03:43 a. m. 00:02:56 00:03:07 00:03:17 00:03:40 00:02:59 00:03:57 00:03:17 00:02:52 00:05:24 00:03:32

Médico 12:02:20 a. m. 00:02:28 00:02:47 00:02:45 00:02:55 00:02:37 00:02:50 00:02:34 00:03:08 00:03:23 00:02:44

Protección Civil 12:02:13 a. m. 00:02:11 00:02:23 00:03:11 00:03:05 00:02:53 00:03:39 00:02:31 00:02:28 00:02:36 00:02:41

Servicios Públicos 12:02:54 a. m. 00:02:54 00:02:42 00:03:11 00:03:10 00:02:55 00:03:00 00:02:48 00:03:10 00:03:28 00:03:54

Tiempo de canalización promedio (mm:ss)

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Clasificación

Seguridad 12:04:16 a. m. 00:04:24 00:04:29 00:04:50 00:05:33 00:05:18 00:05:33 00:05:23 00:05:28 00:07:17 00:04:23

Médico 12:05:48 a. m. 00:03:50 00:04:05 00:04:24 00:08:12 00:04:44 00:04:44 00:07:14 00:04:51 00:04:24 00:04:30

Protección Civil 12:05:54 a. m. 00:07:46 00:04:01 00:05:04 00:11:14 00:06:30 00:04:19 00:06:37 00:06:15 00:05:24 00:05:13

Servicios Públicos 12:06:03 a. m. 00:03:58 00:05:01 00:06:13 00:07:01 00:05:20 00:06:34 00:05:36 00:09:04 00:05:19 00:08:28

Tiempo de despacho promedio (mm:ss)
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Clasificación

Seguridad 12:08:20 a. m. 00:08:16 00:09:08 00:09:05 00:09:44 00:09:55 00:09:22 00:10:24 00:09:45 00:08:59 00:09:14

Médico 12:11:41 a. m. 00:10:05 00:11:31 00:10:26 00:12:10 00:09:43 00:11:54 00:13:55 00:10:03 00:09:31 00:09:36

Protección Civil 12:10:07 a. m. 00:12:34 00:16:25 00:12:53 00:16:53 00:11:16 00:12:28 00:14:06 00:20:41 00:19:55 00:13:54

Servicios Públicos 12:09:50 a. m. 00:12:11 00:11:04 00:10:55 00:10:01 00:12:05 00:12:08 00:11:32 00:17:19 00:14:06 00:11:16

Tiempo de arribo promedio (mm:ss)

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Clasificación

Seguridad 12:28:54 a. m. 00:40:40 00:36:57 00:29:54 00:33:23 00:28:05 00:23:13 00:30:44 00:24:10 00:22:25 00:23:45

Médico 01:20:25 a. m. 01:20:16 01:02:48 00:59:43 01:10:29 00:53:39 01:15:35 01:21:14 01:13:35 01:15:16 01:15:16

Protección Civil 12:46:54 a. m. 00:41:25 00:47:12 00:46:41 00:50:29 00:52:21 00:48:27 00:51:57 00:39:09 00:49:27 00:46:50

Servicios Públicos 12:23:08 a. m. 00:33:54 00:28:32 00:27:06 00:36:12 00:22:05 00:25:09 00:28:12 00:49:50 00:38:37 00:22:52

Tiempo de cierre promedio (mm:ss)
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3. Presentar evidencia documental del envío de la estadística generada mes 
con mes del Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia con base al 
Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia y de Denuncia Anónima 089 
en los formatos establecidos por el mismo y dentro de los primeros diez días 
naturales del mes que corresponda. 
 
Se anexa evidencia de los envíos de la estadística generada en el Servicio de 
Atención de Llamadas de Emergencia 066 de acuerdo al Catálogo Nacional de 
Incidentes de Emergencia de enero 2016 a octubre 2016. Anexo 19. 
 

4. ¿Cómo llevó a cabo la capacitación del personal del Centro de Atención de 
Llamadas de Emergencia para la transición del Código de Servicio Especial 
0-6-6 al número único armonizado bajo el indicativo 9-1-1? Presentar 
evidencia documental. 
 

Se convocó en primera instancia a todos los C4´s de todo el país a la Cd. de México 

para impartir una capacitación nacional en la materia, para el caso del Estado de 

Chihuahua, se atendió a dicha invitación por parte de los coordinadores del sistema 

de atención de llamadas de emergencia del centro de Cd. Juárez y de Chihuahua. 

A su vez, ambos coordinadores replicaron dicha capacitación a todo el estado. Se 

anexan las constancias de participación y listados de asistencia y oficios de 

invitación a los C4´s. 

Se envió un oficio para programar la capacitación a las siguientes instituciones de 

seguridad pública: 
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- C4 Cd. Juárez 

- CERI 

- C4 Chihuahua 

- C4 Ojinaga 

- C4 Nuevo Casas Grandes 

- C4 Meoqui 

- C4 Delicias 

- C4 Cuauhtémoc 

- C4 Camargo 

- C4 Jiménez 

- C4 Parral 

   Con el propósito de: 

- Impartir técnicas para proporcionar un servicio de atención de llamadas 

cálido, eficaz, ágil, sensible e integral. 

- Impartir contenidos homologados de protocolos de atención de llamadas. 

- Impartir la Mística Nacional de los Servicios de Atención de Llamadas de 

Emergencia, y 

- Exponer impactos en protocolos por la inclusión de nuevos atributos y 

servicios de la línea 9-1-1. 

5. ¿Cuántas llamadas de denuncia anónima fueron recibidas a través del 
Código de Servicio Especial 089, en el periodo enero a diciembre 2016? 

 

Al mes de noviembre de 2016, fecha en que se recibió el último corte se recibieron: 
90,154 llamadas. Se anexa a continuación el reporte estadístico mensual del 
número de llamadas al servicio de llamadas de denuncia anónima 089: 
Anexo 20. 
  

Mes Estatal % 

Enero 7,978 8.85% 

Febrero 7,486 8.30% 

Marzo 8,371 9.29% 

Abril 8,803 9.76% 

Mayo 8,719 9.67% 

Junio 9,968 11.06% 

Julio 8,857 9.82% 

Agosto 8,828 9.79% 

Septiembre 7,412 8.22% 

Octubre 7,412 8.22% 

Noviembre 6,320 7.01% 

Diciembre ND ND 

TOTAL 90,154 100.00% 
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6. ¿Cuántas de las llamadas recibidas en el número de emergencia, resultaron 
ser falsas, en el periodo enero a diciembre 2016? 

 

En el año 2016, de enero a noviembre, fecha del último corte se recibieron un total 

de 4,590,903 llamadas improcedentes. Las llamadas falsas, se denominan 

improcedentes, que básicamente son: bromas, transferencias, llamadas 

equivocadas, abandonadas, mudas y/o colgadas, etc. Se anexa tabla de llamadas 

improcedentes: 

Mes Acumulado % 

Enero 396,690 8.64% 

Febrero 386,088 8.41% 

Marzo 391,397 8.53% 

Abril 358,185 7.80% 

Mayo 375,518 8.18% 

Junio 444,122 9.67% 

Julio 453,546 9.88% 

Agosto 443,670 9.66% 

Septiembre 428,147 9.33% 

Octubre 505,687 11.01% 

Noviembre 407,853 8.88% 

Diciembre ND ND 

Total      4,590,903    100.00% 
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7.  ¿En la entidad federativa a parte de los números 066 y 089, existen otros 
números para reportar emergencias y denuncias anónimas?, ¿Cuántos y 
Cuáles son? 
 

Adicionalmente al 066 y 089 se cuenta con el 060 para el caso de reportes de 
llamadas de emergencia, que es el número que usan los sistemas de emergencia 
del Municipio; para el caso de denuncias anónimas solo se cuenta con el 089. 
 
A partir del día 3 de octubre de 2016 solo está disponible el 9-1-1 como número 
único para atención de llamadas de emergencia, y los números de 066 (Gobierno 
del Estado) y 060 (Municipio) van a estar activos solo por un tiempo determinado 
adicional en lo que la ciudadanía se va familiarizando con el uso del 9-1-1. 
 
 

8. ¿Cuáles son las acciones previstas para reducir los tiempos de atención y 
mejorar la calidad del servicio prestado a la ciudadanía? 

 

Se cuenta con la certificación ISO 9001:2008 ya por 5 años seguidos, y dentro de 

los procesos a evaluar por parte de la casa certificadora (BSI Group) precisamente 

se encuentra la identificación de tiempos de atención a la ciudadanía en el proceso 

que contempla desde que llega la llamada con la operadora, cuando llega con el 

despachador, cuando asigna, cuando acude y el tiempo que dura en terminar el 

reporte. 
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Es importante mencionar que al presentar estadística promedio estatal (10 centros), 

se elevan los tiempos de las corporaciones policiacas que atienden rápido las 

llamadas de emergencia debido a corporaciones que presentan demoras referentes 

a los mismos eventos. 

 

De momento los tiempos han estado muy dispersos debido a la incorporación de 

personal nuevo, cambios en sus operadores de emergencia y a espera de 

capacitación en el 9-1-1 en los centros regionales; es imperante acudir a los centros 

regionales a brindar la capacitación al personal de nuevo ingreso, sobre todo en 

temas como: el manejo del catálogo nacional y el protocolo de alto impacto. 

 

En el 9-1-1 se está solicitando un predespacho, el problema es que el sistema del 

centro de atención de llamadas de emergencia no está habilitado para un 

predespacho, sin embargo, se está trabajando en las modificaciones requeridas 

para contar con un predespacho.  

 

Para mejorar la calidad del servicio se cuenta con la encuesta de satisfacción que 

muestra resultados satisfactorios respecto de la atención al usuario.  

 

A su vez se comparten los tiempos de respuesta con las corporaciones 

responsables de atender los llamados de emergencia a fin de que estos mismos 

conozcan su eficiencia y coadyuven a disminuir los tiempos de atención. 

 

Adicionalmente se cuenta con la “estructura de la llamada” que define los tiempos 

satisfactorios de atención a una llamada de emergencia: 

 

Anexo 21 
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IX. PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA 

PREVENCIÓN Y COMBATE A DELITOS DE ALTO IMPACTO.  
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X. PROGRAMA: ESPECIALIZACIÓN DE LAS INSTANCIAS RESPONSABLES 

DE LA BÚSQUEDA DE PERSONAS.  

 

1. ¿La Procuraduría o Fiscalía de la entidad federativa cuenta con la Unidad, 

Dirección o Área especializada en materia de búsqueda de personas 

desaparecidas?   

 

Si se cuenta con la Unidad Especializada en Investigación y Persecución de 

Personas Ausentes o Extraviadas. Lo anterior solamente en cuanto a personas del 

sexo masculino, ya que existe la Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres 

Víctimas del Delito por razones de Género, misma que se hace cargo de las 

desapariciones o extravíos de personas del sexo femenino. 

 

2. En el caso de que la respuesta de la pregunta anterior sea negativa, 

indique si la Procuraduría o Fiscalía tiene previsto crear una Unidad, Dirección 

o área especializada en esta materia para el año 2017. 

 

No aplica. 

 

3. Si la Procuraduría o Fiscalía de la entidad federativa cuenta con esta área 

especializada, ¿Qué presupuesto se le asignó para 2016 y con qué recursos 

materiales y humanos cuenta a la fecha? 

 

El presupuesto asignado se encuentra dentro del propio presupuesto de la Fiscalía 

en Investigación y Persecución del Delito Zona Centro, por lo tanto, la cantidad 

exacta es desconocida. En cuando a los recursos materiales se cuenta con 10 sillas, 

4 escritorios, 5 archiveros grandes, 2 archiveros pequeños, 2 gavetas, 1 laptop y 4 

computadoras de escritorio, 2 scanner, 1 impresora a blanco y negro, 4 teléfonos, 

así como un vehículo, dentro del área de ministerios públicos.   

 

En recursos humanos, ésta unidad de investigación cuenta con cuatro ministerios 

públicos, un auxiliar del ministerio público, un becario y coordinadora de la unidad 

especializada. 

 

4. En caso de que la respuesta de la pregunta anterior sea afirmativa, indique 

¿Qué necesidades materiales y de personal identifica la Procuraduría o 

Fiscalía de la entidad federativa en esta unidad administrativa existente? 

 

En cuanto a necesidades humanas existe la necesidad de un auxiliar administrativo.  
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Y en cuanto a recursos materiales se requiere una impresora a color y una 

copiadora a fin de que tanto las periciales solicitadas, así como las pesquisas de las 

personas reportadas como ausentes sean impresas a color. 

 

5. Especificar si se ha capacitado a servidores públicos en el tema de 

búsqueda de personas desaparecidas, haciendo énfasis en el número y la 

descripción de los cursos que han recibido. 

Si, los servidores públicos se capacitaron a través de los siguientes eventos: 

Taller de Actualización del Código Nacional de Procedimientos Penales en                                          

fecha 11 de abril de 2016, impartido por Personal adscrito el Instituto de Formación 

y Actualización Judicial (INFORAJ).   

Curso impartido por el Lic. Francisco González, de la Fiscalía General del Estado, 

en el mes de marzo del año 2016 sobre actualización del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Platica sobre el proyecto nuevo de la Fiscalía de Derechos Humanos impartida el 

mes de enero de 2017 por parte de la Fiscalía Zona Centro relacionado con el tema 

de Personas Desaparecidas y Desaparición Forzada. 

6. ¿Los servidores públicos de la Procuraduría o Fiscalía de la entidad 

federativa asistieron a las capacitaciones en el marco del seguimiento a la 

implementación de la Base de Datos Ante Mortem/Post Mortem? 

 

Si. Los servidores públicos atendieron el siguiente evento: 

 

Platica impartida en la Fiscalía Zona Centro, sobre la base de datos Ante 

Mortem/Post Mortem a inicios del año 2016 por parte del Perito de la Dirección de 

Servicios Periciales y Ciencias Forenses de la Fiscalía General del Estado. 

 

7. ¿Su Procuraduría o Fiscalía cuenta con un portal o micrositio en internet 

para la difusión de personas desaparecidas? 

 

Se cuenta con la página de internet: fiscalia.chihuahua.gob.mx “Fiscalía 

Especializada en la Búsqueda de Personas Desaparecidas” misma en la que se 

capturan datos en un apartado especial de búsqueda de niños, niñas y mujeres, y 

las pesquisas, en un apartado especial de búsqueda de niños, niñas y mujeres, la 

cual se alimenta diariamente. 
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8. ¿Los servidores públicos de la Procuraduría o Fiscalía de la entidad 

federativa asistieron al curso del Protocolo Homologado para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición 

Forzada? 

 

Si, los servidores públicos asistieron al siguiente evento: 

Platica del proyecto nuevo de la Fiscalía de Derechos Humanos impartida en el mes 

de enero de 2017 en la Fiscalía, Zona Centro relacionado con el tema de Personas 

Desaparecidas y Desaparición Forzada. 
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XIII. ANEXOS 

 

ANEXO I. Acta de entrega de recepción del mobiliario adquirido con recurso FASP 2016 

de acuerdo al contrato SH/AD/136/2016 del Centro de Justicia para Mujeres. 

 

ANEXO 2. Convocatoria para agente de la policía estatal única, división 

preventiva/reacción y división investigación. 

 

ANEXO 3. Programa Rector de profesionalización. 

 

ANEXO 4. Relación de certificaciones en las Siete habilidades de la función policial por 

parte de la academia regional del noroeste. 

 

ANEXO 5. Reportes de disponibilidad, utilización y saturación de la red de 

radiocomunicación. 

 

ANEXO 6. Evidencia de capacitación de agentes del ministerio público, policía de 

seguridad y custodia penitenciaria en la implementación del nuevo sistema de justicia 

penal y sistemas complementarios. 

 

ANEXO 7. Evidencia del encuentro nacional de centros de atención de llamadas de 

emergencia. 

 

ANEXO 8. Convenio celebrado entre la fiscalía general del Estado y el Municipio de 

Aldama para establecer mecanismos de colaboración para la prestación del servicio de 

denuncia anónima 089. 

 

ANEXO 9. Convenio de colaboración que celebra la fiscalía general del Estado, el 

Instituto Chihuahuense de la Mujer y el municipio de Chihuahua para establecer 

mecanismos de colaboración reciproca a través del sistema de emergencias 066. 

 

ANEXO 10. Evidencia de curso de capacitación del nuevo número único armonizado de 

emergencias 9-1-1. 

 

ANEXO 11. Oficio de solicitud de coordinación con los centros de atención de llamadas 

de emergencia con el objetivo de conformar una base de datos nacional 9-1-1. 

 

ANEXO 12. Oficio de solicitud para garantizar el uso de la georeferenciación para la 

atención de las llamadas de emergencia. 

 

ANEXO 13. Matriz de indicadores de resultados del 1º, 2º y 3er trimestre. 

 

ANEXO 14. Acta de instalación de la comisión de Honor y Justicia. 
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ANEXO 15. Relación de personal de permanencia y nuevo ingreso aprobado y no 

aprobado en la evaluación del control de confianza. 

 

ANEXO 16.  Hojas de servicio de la empresa Teacorp, proveedor del sistema IBIS trax. 

 

ANEXO 17. Análisis de resultados de satisfacción del cliente del CALLE. 
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de incidente en base al catálogo nacional de incidentes de emergencia. 
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de llamadas de emergencia. 

 

ANEXO 20. Evidencia del envío de la estadística del sistema de denuncia anónima 089. 

 

ANEXO 21. Estructura de la llamada del CALLE. 

 

ANEXO 22. Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

 

ANEXO 23. Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 

2016. 

 

ANEXO 24. Lineamientos Generales de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2016 del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados. 
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